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P R O L U G O . 

Cuando escogí el estudio de la Ley Orgánica de la Proc~ 

rnduría General de la República, así como del análisis del -

delito tipificada en el artículo 29 de la misma y que es el_ 

de ''desobedien=ia o resistencia a las órdenes debidamente -

fundadas del Agente del Ministerio Pública Federal o de la -

Policía Judicial Federal", en la clase de Delitos Espccialns, 

lo hice motivado mas que nada por el espíritu de investiga-

ci6n que crea el Dr. Eduardo L6pez Betancourt al dar su c•t~ 

dra¡ sin embargo, confor~c fui adentrándome en el tema, este 

me apasionó cada vez más, ya que el mismo ofrece además de un 

panorama histórico interesante, por la trayectoria que h~ s~ 

guido la figura del Ministerio Público en nuestra k<¡islación', 

un abrevadero inmenso de análisis, ya que no podemos negar -

que juega un papel de vital importancia en la vida social y_ 

jurídica de nuestro país, amén de que considero un deber el

conocerle no sólo por el simple afán de saber, sino para po

der en un momento dado proporcionar alternativas, para que a 

través de ellas se obtenga una real y efectiva administraci6n 

de justicia y, que por su medio se logre, que ésta sea en veE 

dad pronta y exp1;dita. 

Quisiera agregar que se acompañaron algunas tesis juri~ 

prudenciales, con el objeto de ajustar un poco más nuestro -



estudio a la realidad nacional, para ver los cri.terios que -

han prevalecido en el ámbito jurídico propio y, para poder _ 

tilizar ~ste en ocasione~ posteriores, es decir se busca que 

cum~la un propósito práctico, 

Estoy consciente de qae 6ste tri1bajo puede parucer es-

cuete, espero que no por esto deje de ser útil y, dé aunque_ 

sea un poco de luz. En cuanto a los c~rrorcs que pudiese ha-

ber en el mismo, acepto de antemano mi responsabilidad y pr2 

meto seguir trabajando por superarlos. 

México, D.F., Verano de 1989. 



l N T R o D u e e l o N • 

Seleccioné la Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de la República, porque considero de suma importancia'el es

tudio de las bases jurídicas que tiene para actuar el funci2 

nario público conocido como 11 Ministerio Público Federal 11
, a

dem•s por conocer y profundizar en el delito o delitos espe

ciales contenidos en la Ley. 

El trabajo se organizó de tal manera que empieza con u

na introducción histórica pequeña, que comprende tanto ante

cedentes históricos nacionales, como internacionales; pasa~ 

do a analizar la naturaleza jurídica de la Ley, con un bre

ve estudio de su exposición de motivos (que realmente se tu

vo que obtener de los Diarios de Debates)¡ posteriormente se 

hace el estudio dogm•tico del delito contenido en el artícu

lo 29 de la Ley, que trata de la 'desobediencia o resisten-

cia a las órdenes debidamente fundadas del Agente del Minis

terio Pdblico Federal o de la Policía Judicial Federal", ca

si para terminar' se hace un corto análisis de Derecho Compa

rado para el delito especial en sí y finalizamos con ~ue~tras 

conclusiones. 



1,- ANTECEDEN'rES UlS'fORICOS. 

Las figuras que comprende y regula la Ley Orgdnica de -

la Procuraduría General de la Rcpóblica, son las del P1·ocur~ 

dar General de la República, el Ministerio Público Federal,

así como también a sus órganos auxiliares. Esta Ley es regl~ 

mentaria a su vez 1le los artículos 21 y 102 constitucionales. 

Importa prind.palmente para el desarrollo de éste trab!! 

jo, el estudio de l~ Instituci6n del Ministerio Póblico Fed~ 

ral y, para ello, nos remontaremos en el pasado, a fin de a

nalizar a las figuras o instituciones que a criterio de los 

estudiosos del tema y, del nuestro en particular, han sido -

antecedente de la institución que ahora nos ocupa. 

1,1 Antecedentes Nacionales. 

1.1.1 Los aztecas. 

A pesar de que muchos de los europeos consideraban a los 

pueblos de mesoamérica como bárbaros, o poco más que eso, ve 

mas que estos pueblos tuvieron además de una org~nización po 

lítica, también una organización con un amplio sentido jurí

dico y que, si bien en ciertos aspectos pudieron parecer --

~bárbaros'', esto no obedece mas que a una concepción distiQ 



ta dal Universo; sus creencias los 11 obligaban 11 a cometer a~ 

tos que a Jos ojos de los demás no serían dignos de la civi

lización; aunque para ser sinceros, esa civilización, todavía 

en el siglo pasado, se allegaba fondos de la venta de.escla

vos negros, no sin haberlos tratado previamente como verdad~ 

ros animales. 

Pero volvamos a nuestro tema, decíamos que los pueblos_ 

mesoaméricanos tenían desarrollado un sistema jurídico espe

cial con una fuerte tendencia religiosa y marcial; entre es

tos los aztecas destacan porque su sistema de normas, dada -

su misma calidad de guerreros, reflejaban una dureza terri-

ble. 

Su derecho era consuetudinario· y su estructura social -

gerontocrática. 

El Cihuac6atl además de auxiliar al Uueytlatoani en la_ 

recaudación de tributos, era encargado de presidir e~·tri~u

nal de apelación y, ayudaba también a preservar el orden so

cial y militar. 

Por su parte el Tlatoani que tenía investidura divina,

podía disponer de la libertad o de la vida de un hombre cuan 

do lo quisiera, por esta misma raz6n, era él quien debía per 



seguir y acusar a los delincuentes. 

Finalmente debemos decir que si bien estas figuras son_ 

semejantes a la del Ministerio rdblico, son diferentes en -

cuanto a que su funci6n era principalmente jurisdicci.onal, -

delegando la persecución de los delitos a los jueces (1). 

1.1.2 Epoca colonial. 

Con el choque de las dos culturas vino una confusión en 

lo que se refiere a la impartición de justicia ya que cual

quiera que tenía un poco de autoridad, aunque no hubiera si

do competente, sentía que podía privar de la libertad o apli 

car cualquier medida coactiva. 

Ante tanta arbitrariedad se dictaron las Leyes de Indias 

las cuales además procuraron también, como una medida eficaz 

para la impartición de justicia, se mantuvieran las cstruCtE 

ras precortcsianas, siempre y cuando no se afectaran o con-

travinieran las leyes españolas y, sin capacidad para privar 

de la vida a nadie, puesto que, esta facultad era exclusiva_ 

de las Audiencias y Gobernadores. 

En esta etapa la persecución de los delitos no era fa-

cultad de una persona o institución en particular, sino que_ 
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eran varios los que podían hacerlo. Nos encontramos con ins

tituciones como Ja Audjcncia y el Tribunal de la Acordada, a 

las que se les encargó la persecución de los delitos. 

Si hemos de ser ciertos, tambi~n hubo otras figura~ se

mejantes a la institución del Ministerio Público y estas son 

el Fiscal y el Promotor Fiscal. El primero netamente español, 

era el encargado de promover justicia y de la persecución de 

los delincuentes y el segundo, en la Inquisición trabajaba -

como "voz ncusatoria 11 (2) __ 

1.1.3 Epoca independiente. 

Es en realidad hasta la Constitución de 1857 que podemos 

hablar ya del Ministerio Público instituido específicamente, 

sólo que se le consideró ¡~ngorroso, además de int.itil, ya que 

para entonces la opinión que prevalecía era la de que el pa~ 

ticular no debía ser sustituido como ofendido. 

Antes de esto tuvimos también instituciones afines, por 

ejemplo los fiscales auxiliares de_ la administración de jus

ticia que reconoció la Constitución de 1824, que pertenecía_ 

a la Suprema Corte; éste mismo funcionario fue reconocido -

por las Leyes Constitucionales de 1936 al igual que en las_ 

Bases o·rgánicas de 1843. Más tarde viene el Procurador Gene-
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ral de la Nación que atendía problemas de ¡., Hacienda Públi

ca y, así hasta el Ministerio Pública propiamente dicho de -

la Constitución de 1857. 

Podríamos abundar más, pero no es sino hasta la Consti

tución de 1917 que la institución del Ministerio Público to

ma la forma que hoy le conocemos, porque tenemos, por ejem-

ple a los Códigos Penales de 1880 y 1894, que mencionan al -

Ministerio Público como una institución para la administra-

ción rápida de justicia, a nombre de la sociedad. 

También está la Reforma Constitucional del 22 de mayo -

de 1900 que en el articulo 96 establece la organí2ación de -

"los Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito y el -

Ministerio Público de la Federación". 

Tres años más tarde, la Ley Orgánica del Ministerio PÚ

blico1 tiene como fin darle mayor importancia a la institu-

ción {es bueno recordar que es época de .Don Porfirio Díaz y, 

todo lo francés está de moda), otorgándole "la personalidad_ 

de parte en el juicio" .. 

Es precisamente en la exposición de motivos presentada_ 

por Don Venustiano Carranza, el 1• de diciembre de 1916, re~ 

lacionada con el artículo 21 constitucional, en la apertura_ 
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del Congreso Constituyente, en donde notamos el por qué del

énfasis en la institución del Ministerio Público. 

Para empezar, se buscó que efectivamente se hiciera más 

expedita y eficaz la impartición de justicia (dejando de-ser 

una figura decorativa), amén de evitar el bochorno de que -

los jueces en vez ·de impartir justicia se dedicaran a perse

guir delincuentes, evitando con esto la imparcialidad al so

pesar los elementos que tenían para juzgar. 

Y finalmente se tendió a cortar de tajo los abusos en -

los lugares apartados, en donde la corruptela y el abuso de 

autoridad de algunos funcionarios, traían inseguridad para -

los miembros de la sociedad (3). 

1.2 Antecedentes Internacionales. 

Hay muy encontradas opiniones en cuanto al origen de la 

institución del Ministerio Público; es así como hallamos --

quien le encuentra sus antecedentes desde las culturas griega_ 

y, romana-, ·aunque como después veremos, no es del todo cierta 

esa aseveración. 

l .2.1 Grecia. 
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El antecedente griego es la figura del arconte, funcio

nario que intervenía en los juicios, sin embargo, es impor-

tante resaltar que en la' época de esplendor ateniense, toda

vía no era sustituible el ofendido en lA persecución del de

lito; a menos que hubiera negligencia de su parte (4). 

1.2.2 Roma. 

En la Roma antigua podemos encontrar tres figuras o in~ 

tituciones equiparables al Ministerio Público, éstas son: -

Judices Questiones, el Procurador del César y los Irenarcas. 

Del primero lo que podemos decir, es que en un sentido_ 

estricto sus facultades eran puramente jurisdiccionales. 

El Procurador del César si era alguien encargado de sal 

vaguardar el orden, pero sus facultades eran para la salva-

guarda de la Soberanía del Imperio (Digesto, Libro Primero, 

Título 19}. 

Con respecto a los curiosi 1 Statíonari o Irenarcas, só

lÓ hay que decir que sus funciones eran meramente de policía 

(5). 

1.2,3 Epoca medieval, 
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Con el correr de] tiempo, aparecen en Italia para ser -

más exactos, los denominados ''Sindici o Ministralcs 1
', a los_ 

cuales no se les puedo considerar vordaderamQnte apegados a_ 

la institución que nos ocupa, porqu~ sus funciones eran de -

coadyuvancin de los 6rganos jurisdiccionales, pero sólo en -

la prcscnlación de las denuncias <le delitos en forma oficial 

(6). 

1. 2. 4 Francia. 

Es en Francia donde surge propiamente el Ministerio P~

blico, en la Ordenonza de 23 de marzo de 1302, de Qsta viene 

la instituci6n conocida como ''Abogado del Rey'', quien en un 

principio actuaba simplemente como encargado de los negocios 

de la Corona; pero fue evolucionando y cuando más adelante -

hubo una crisis de las denuncias particulare~, se estab!eci6 

el funcionamiento del Ministerio Público, como encargado de_ 

la persecución de los delitos (7). 

La institución adquiere mayores funciones para m~diados 

del siglo XIV, dándosele una intervención abierta en los ju_! 

cios del orden penal, alcanzando su mayor auge en la época -

Napoleónica (8). 

1.2.5 España. 



E!:; de ~uma irnporrancia rf~tudiar los il.r.toccd•}ntl':5 españ~ 

les, ya que en vista de Ja fuer:te inflJe11ci.'.l quP han t(•nido

en nuestr~ 1egislaci6n, rl cor1o~imi0nto de los mismos nos a

yudará a coíl1prendcr mejor nuestras institt1cionr~fi. 

Para cn1¡1czar debemos mencionar que se encuentra un apo

yo rotundo en los lineamientos franceses, en sus ir1stitucio

n0s; el maestro Colín S~nchcz seAala g1ie en la 6poca del --

''Fuero Juzgo'', ya se encuentra una magistratura especial, 

con f~cultadcs para actuar antQ Jos t.rillunalcs, cuando no hu 

bicril un irit.eresado qt1e acusara al delincuente. 

M&s tarde tenemos al Ministerio Fiscal (Novísima Rccopi 

laci6n, Libro V, Título XVII}, y despu6s tenemos una figura_ 

que trascendi6 a nuestro derecho y 1 es la del Fiscal, establ~ 

cido en las Ordenanzas de MGdina de 1489. 

Originalmente los fiscales (había uno para asuntos civi 

les y otro actuaba en los criminales), tenían la función de_ 

perseguir a los evasores de impuestos y, finalmente se ocup~ 

ron del cuidado del patrimonio haccndario real.· 

Al final se le di6 injerencia en causas públicas donde 

tuviera algún interés la Corona. 
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Una [unción noble de éste funcionario era la de prote-

ger a los indios, tanto en asuntos civiles como en crimina-

les. Aunque también formaba parte del Tribunal de la Inquis! 

ción. 

Otro que también era miembro del Tribunal de la Inquis! 

ción, pero que tenía funciones acusatorias, fue el Procura-

dar Fiscal (9). 
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NOTl\S DE PIE DE PllGJNA: 

( 1) "Los aztecas", México a Través de los Siglos, lOV, (Méxj_ 

co, Cumbre,S.A.),V. 2, pp. 181-205. 

( 2 l COLIN Sl\NCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano dl:' Proc<?d_~~ 

tos Penales. 7a. cd., México, Porrda, 1981, pp. 95 

-96. 

(]) CASTRO, Juventino V. El Ministerio P6blico en México.la. 

ed.,, México, Porrúa, 19EO, p~ 8. 

"Se promulga el primer Código de Procedimientos Penales 

el 15 de Septiembre de 1880, en el que se establece una org~ 

nizaci6n completa del Ministerio Póblico, asign~ndole como -

función la de promover y auxiliar la administración de justi 

cia, en sus diferentes ramas, sin reconocer el ejercicio de_ 

la acción penal. 

"El segundo Código de Procedimientos Penales, del 22 de 

mayo de 1894, mejora la institución del Ministerio Pdblico, 

ampliando su intervención en el proceso ••• 

"El 30 de junio de 1891 se publicó un Reglamento del Mi 

nisterio Público, pero no es sino hasta 1903 que Porfirio 



DÍaz expide la µrimcra Ley Orgá11ica del Mini~tcrio P~blico,_ 

y lo establece ya no como auxili~r de la administraci6n de -

justicia, sino ccirno p.irtc Pn c-1 juicio intervinic·ndo en los 

asuntos en que se afectLt el i11t0rés público y el de los inc"ª

pacitados, y en el ejercicio de la acci6n penal de la que es 

titular. Se le establece como una instituci6n a cuya cabeza_ 

est~ el Procurador de Justicia". 

Con respecto a la doble funci6n que descmpcfia el Minis

terio P~blico, Giovani Lcone en su Tratado de Derecho Proce

sal Penal dice lo siguiente: 11 
••• El Ministerio Público se -

presenta en el proceso penal con el carácter de ac~or o con 

el carácter de consultorº (LEONE Giovanni. Tr~~-º--º-~ 

cho Procesal Penal. Buenos Aires, Ediciones Jurs, 1963. pp.-

415). 

También hablando de este carácter doble del Ministerio_ 

PÓblico. Clari~ nos dice lo siguiente: "La generalidad de -

las leyes orgánic~s del Poder Judicial en la Argentina inst! 

tuyen un Ministerio Público dividido en dos rarnas que se re

fier_cn al ministerio tiscal y al ministerio popular. El se-

gundo tiene por funci6n la defensa de menor~s y de los inca

paces y las leyes le encomiendan también la protección de -

los pobres y los ausentes en los juicios ... Ambos integran~ 

na corporación única desde el punto de vista orgánico, pero-
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sus representantes esLán perfecta111ente diferenciad~s e11 la -

distribución de las respectivas funciones conforme a nuestras 

leyes, orientadas por un criterio hist6rico, distinto al sen 

tido unificador de muchos países europeos" (CLARIA OLMEDO, -

Jorge A. Tratado de Derecho Procesal Penal. Buenos Aires, E-

DIAR, 1962. p. 275). Lo ·anterior viene a colación, porque CQ 

mo veremos adelante en la parte correspondiente al estudio -

de la naturaleza jurídica de la ley que estudiamos, hay una_ 

moción del Partido Acción Nacional por separar y definir e-

xactamente las funciones del Ministerio Público, mismas que_ 

se han ido acrecentando y confundiendo desde el siglo pasado, 

según su criterio. 

( 4) COLIN SANCHEZ, Guil l'ermo. Derecho Mexicano de Procedimie!! 

tos Penales. 7a. ed. México, Porrúa, 1981. pp. 86-

87. 

(5) CASTRO, Juventino V, El Ministerio Público en México. 3a. 

ed. México, Porrúa, 1981. p. 2. 

" ••• Frente a los delicta privada a los que correspondía 

un proceso penal privado en el que el juez tenía el caráct.er 

de m~ro árbitro, existían los deljcta pública con un proceso 

penal público, que comprendía la cognitio, la accusatio y un 

procedimiento extraordinario. 

¡ 
. ' 
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''La accicin popular fracasa ... Roma se hizo ciudad de irr 

fames delatores que, causando la ruina de íntegros ciudada-

nos, adquirían los honores y riquezas ... , la sociedad tuvo -

necesidad de defenderse, y de aquí nace el procedimiento de_ 

oficio que comprende el primer germen de un Ministerio P~bl! 

ca en la antigua Roma. 

" ... Sin embargo se cae en el error d"e darle esa persec~ 

sión oficial al juez, convirtiéndose así éste, en juez y par 

te". Como veremos en los antecedentes nacionales también se_ 

suscitaron estos problemas, en nuestra legislación y, en vi! 

ta de esto, en la Constitución de '17 se establecen y defi-

nen perfectamente las atribuciones del Ministerio Público y_ 

los Jueces. 

(6) COLIN SANCHE~, Guillermo. Derecho Mexicano dé Procedimien 

tos Penales.7a. ed. México, Porrúa, 1981, p. 87. 

(7) CASTRO, Juventino v. El Ministerio Público en México.Ja. 

ed. México, Porrúa, 1980, p. 5. 

"La institución nació en Francia, con los Procureurs du 

Roi de la Monarquía francesa del siglo XIV, instituidos 'pour 

la defense des interésts du prince et del' Etat', discipli

nado y encuadrado en un cuerpo completo con las Ordenanzas -
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del 1522, 1523 y de 1856. El Procurador del Rey se encargaba 

del procedimiento, y el Abogado del Rey se cncar·gaha di~l li

tigio en todos los negocios que intcrcs~ban al Rey ... Duran

te la monarquía el Ministerio Pdblico r10 asume la calidad de 

representante del Poder Ejecutivo ante el Poder Ju<licial, 

porque en esa época es imposible hablar de poderes. 

''La Revolución Francesa hace cambios en la institución, 

desmembrándola ••. La tradición monárquica le devuelve la uni 

dad en 13 de diciembre de 1799, continuada por la organiza-

ci6n Imperial de 1808 y 1810 de Napoleón, en el que el Mini~ 

terio PÓblico -organizado jerárquicamente bajo la independen 

cia del Poder Ejecutivo-, recibe por la ley de 20 de abril -

de 1810 el ordenamiento definitivo que de Francia irradiaría 

a todos los Estados de Europa 11
• 

(8) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimie~ 

tos Penales. 7a. ed. M6xico, Porrda, 1981, pp. 87-

88. 

(9) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimie~ 

tos Penales. 7a.ed. M6xico, Porr6a, 1981~ pp. 88--

89. 
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2,- ANTECEDE:N1'ES HlSTORICO - LEGISLATIVOS. 

2. 1 Leyes o Decretos que unt:ocedon a la que se busca. 

A continuación mencionaremos las Leyes o Decret6s que -

según nuestra investigación, han sido antecedente de la Ley_ 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. Es im-

portante aclarar, que se mencionan las Constitucione5 de ---

1857 y la de 1917 1 ya que por faltar la ley reglamentaria en 

la primera y por ser base de nuestra actual ley la segunda,

nos pareció imprescindible señalarlas. 

a) Leyes de Indias.- En la Recopilación de Indias se ordenó_ 

que en cada una de las Reales Audiencias de Lima y México 

hubiera dos fiscales, uno en materia civil y otro en la -

criminal ( 1). 

b) Constitución de 1857.- Aquí aparece por primera vez nues

tra figura ya mencionada como tal, aunque por considerár

sele inútil y engorrosa su partici9aci6n en la impartición 

de justicia, no se le di6 luz verde. 

En la Constitución de 1824, hay dos figuras que son el -

Ministro Fiscal de la Suprema Corte y también Fiscales en 

los Tribunales de Circuito, pero como ya lo dijimos, sus_ 



funciones a~n no concuerdan con las <lcl actual Ministo-

rio Público. 

Posteriormente en la Ley de Jurados que expide Juárcz en 

1869 se establecen tres procuradores, a los que por vez_ 

primera se les denomina representantes del Ministerio P~ 

blico, solo que estaban desvinculados de la materia civil 

y eran independientes entre sí {2}. 

e) Ley Para la Organización del Ministerio Público, expedida 

por Maximiliano, en 19 de diciembre de 1865. Esta ley se_ 

basó en los ordenamientos franceses de la época; constaba 

de 57 artículos en los cuales se vislumbra claramente una 

subordinaci6n al Emperador por parte del Ministerio Públ! 

co, a trav~s del Ministerio de Justicia. En ~ista de que 

no existía una estructura legal que diese fundamento a é~ 

ta ley, se tuvo que recurrir a los jueces penales y de 

Instrucción Criminal franceses, que no se adecuaban tamp2 

coa nuestra realidad (3). 

d) Constitución de 1917. Es la base de nucstrn actual ley y, 

en su exposición de motivos se expresa entre otras cosas, 

el hecho de que se había adoptado, pero solamente de nom

bre la institución del Minislerio P~blico, siendo ést~ -

hasta entonces, una figura decorativa, no habi&ndose con-



~eyuido la tan ~nsíada ~dministración expedita y recta de 

Justicia. 

En la misma se hizo hincapié en el doble papel que juga-

ban los jueces de la época, representando al igua'l que en 

la Colonia,· los roles de juez y parte, encargándose de a

veriguar y buscar pruebas en los delitos, desvirtuando 

por ende su función. 

Se recalcó enfáticamente la necesidad de devolver su dig

nidad a los jueces, dejando en manos del Ministerio Públi 

co la persecución de los delitos, la b~squeda de los ele

mentos de convicción, así como también la aprehensión de_. 

los delincuentes. 

Asimismo a través del Ministerio Público y con la Policía 

Judicial a su disposición, se buscó restar a las autorid~ 

des municipales la posibilidad de ejercer o tomarse la f~ 

cultad de aprehender a los particulares a su criterio_ 

En resumen, a la institución del Ministerio Público se le 

encomendó en buena parte (junto con los jueces), el salv,e 

guardar el· principio de libertad in_dividual que consagra_ 

el artículo 1& de la misma Carta Magna, al no permitir 

que nadie sea detenido, sino por orden de la autor.idad j~ 
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dicial y en los términos que en él se indican (4). 

Como ya antes habíamos mencionado, las autoridades desde_ 

la época colonial se hablan atribuido funciones que no 

les correspondían, atentando con esto a la seguridad y o!_ 

den legales, enmarcando con precisión el límite de sus a

tribuciones. 

e) Ley del Ministerio Público Federal y Reglamentación de -

sus funciones del 1° de agosto de 1919. Ya empieza a tener 

una verdadera aceptación y realidad ésta institución (5). 

fl Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 31 de ene

ro de 1941. Ya se prevé en el nombre mismo de la ley, la_ 

palabra ''Org~nica 11 , lo cual significa que en el texto de 

~sta se defina la organizaci6n y operaci6n del Ministeri~ 

Público, prescindiendo ya de una ley reglamentaria especi 

fica (6). 

g) Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 26 de no-

viembre de 1955 (7). 

hl. Ley de la Procuraduría General de la República de 27 de -

diciembre de 1974. Es la penúltima ley que hemos tenido -

sobre la materia (8). 
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i) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rcpdblic~ -

del 12 de diciembre de 1963. Es nuestra ley vigente (9). 



NOTAS DE PJE DE PAGJNA: 

( 1) CASTRO, Juventino V. _§l.J:!j_~~-ster.i.9.-1:É_.~l ic;Q.._i;'_Q_J:19xico. 3a 

ed., México, Porrtla, 1981, p. 6. 

''Espafia, que impuso en el M&xico colonial su legisla--

ción, estableció su organiza...-.lln por lo que respecta al Mini§. 

terio P~hlico. La Recopilación de Indias, en ley dada el 5 -

de octubre de 1626 y 1632, ordenaba: 'Es nuestra merced y vg 

1 untad que en cada una de las reales audienc.ias de Lima y MÉ 

xico haya dos fisca l0s: que el más antiguo sira la plaza en -
todo lo civil, y el otro en lo criminal 1 " 

(2) CASTRO, Juventino V. El Ministerio Público en México. 3a 

ed., México, Porrúa, p. 7 y 8. 

(3) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Proccdi--

mientos Penales. 7a. ed., Mdxico, Porróa, 1981, pp 

98-105 y 639-641. 

(4) COLIN SANCHEZ, Fuillermo. Derecho Mexicano de Procedi--

mientos Penales. 7a. ed., México, Porrúa, 1981, pp 

98 - 105 y 639 - 641. 

(5) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano dr Procedí---
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mientos Penales. 7a. ed., México, Porrúa, 1981, pp 

98 - 105 y 639 - 641. 

(7) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi--

mientos Penales. 7a. ed., México, Porrúa, 1981, pp 

98 - 105 y 639 - 641. 

(8) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi--
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98 - 105 y 639 - 641. 

(9) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedi--

mientos Penales. 7a. ed., México, Porrúa, 1981, pp 

98 - 105 y 639 - 641. 
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3. - NATURALEZA JlPUDICA DE LA LEY. 

Para poder decir algo acerca de la naturaleza jurídica_ 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli

ca, es necesario desentrañar el sentido de la misma, conocer 

qué es o por qué se hizo; la relevancia de la ley y aún el -

número de capítulos con que cuenta. Esto es precisamente to

do lo que a continuación vamos a hacer. 

3.1 Descripción somera de la ley. 

Primeramente diremos que nuestra ley consta de 32 artí

culos y 2 transitorios, y que se encuentra dividida en 3 ca

pítulos. 

En el capítulo primero nos encontramos con las atribu-

ciones de los órganos que integran la institución. 

Ya en el capítulo segundo tenemos lo que se dió en den~ 

minar "Bases de Organización" y que es precisamente la parte 

que influyó en el nombre de nuestra ley, ya que a ésta se le 

~lama ••prg~nica~, en vist~ de que uno de sus objetiyos, es __ -

ese, el de organizar a la institución. Todo esto debido a r~ 

formas en materia de técnica jurídica. 
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En su CñpÍtulo tercero o de Disposiciones GenQrales, e~ 

contramos en particular el artículo sobre el cual vamos a h,.2 

cer hincapi6 y, ~ste es el 29, que contiene el delito espe

cial que trata de la desobediencia o resistencia a las órde

nes debidamente requlsitadas del Ministerio P~blico o de la_ 

Policía Judicial Federal. El artículo 31 que tipifica los c~ 

sos en los cuales se le impute a un Agente del Ministerio pg_ 

blico un delito. Además tenemos también el artículo 26, que_ 

sefiala: 

Artículo 26.- En el ejercicio de sus funciones, el per

sonal de la Procuraduría observ~rá las obligaciones inheren

tes a su calidad rle servidores públicos, de acuerdo con sus~ 

atribuciones específicas, y actuará ~on la diligencia neces~ 

ria para una pronta y ~ procuración y administración de 

justicia. 

3.2 Exposición de motivos. 

Quisiera hacer la aclaración, antes de empezar a desa-

rrolar esta parte del estudio, de que a la par de que se ex

plican los motivos que dieron origen a esta ley, sigue una ~ 

explicación paralela de los artículos, cosa que se pudo ha-

ber hecho en la fracción uno de éste capítulo, pero para no_ 

desligarnos del pensamiento·que fundamenta a los artículos~ 
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en particular, he considerado pertinente hacerlo de ésta ma

nera. 

Primeramente se afirma que el objetivo que persigue la_ 

ley es el de '1mpulsar la reforma jurídica integral a fin de_ 

dar al Estado Mexicano el orden normativo que reclaman las -

necesidades actuales, que afirme los principios fundamentales 

del Estado de Derecho en el que vivimos y sobre todo, favo-

rezca la impartición de justicia más pronta y expedita. Con_ 

tal motivo, es evidente la necesidad de revisar y actualizar 

la estructura y las atribuciones de los órganos a través de_ 

los cuales el Ejecutivo cumple con las facultades constitu-

cionales en materia de impartición de justicia" (1). 

De lo anterior se deduce que ya desde la exposición de_ 

motivos de la Constitución de '17 se perseguían entre otros_ 

fines, el de la afirmación del Estado de Derecho y que por -

lo tanto, no se ha logrado en su totalidad. 

También se recalca el hecho de que se busca la imparti

ción de justicia "pronta y expedita" y de nuevo nos pregunt! 

mas si no era ese el fin de la institución del Ministerio PQ 

blico desde nus orígenes. 

Ya para finalizar la crítica a éste primer párrafo, lee-



32 

mos que otro de los f1nes de la ley en cuestión es el de 1'r~ 

visar y actualizar la f!Struct:ura y las atribuciones'' de los_ 

órganos a los cuales se va a aplicar. Si la memoria no nos -

falla, estos fueron los mismos alicientes qlic movieron a la 

aceptación e institucionalización del Ministerio Póblico en_ 

nuestra Carta Magna hace ya 68 años, por lo que al parecer -

no hemos asimilado muy bien a ésta institución. 

Más adelante viene un aspecto aclaratorio del p~r qué -

se di6 en llamar a la ley "orgánica", y la explicaci6n es de 

que al incluir 6ste concepto se estaba evidenciando de ante

mano la intención de organizar precisamente las funciones y_ 

atribuciones de la Procuraduría General de la República, a-

justándola a las necesidades de la época al aplicar una téc

nica jurídica actualizada, sin dejar de lado lo establecido_ 

en los artículos 21 y 102 de la Constitución General de la -

República ( 2). 

Lo anterior se relaciona con algo que viene enseguida y 

que nos da luz al indicarnos en qué consiste la mencionada_ 

técnica jurídica, misma que va encaminada a obtener un mayor 

dinamismo y flexibilidad de la ley. Es importa~te adelantar_ 

que éste punto fue ampliamente debatido, ya que al parecer -

encierra una gran trascendencia no tan sólo jurídica, sino 

también de carácter político; veamos el párrafo respectivo -
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para poder conocerlo: "La Cr.misión rle ,Justicia •.• concluye 

que la Ley Orgánica propuesta al Congreso de la lJnión, para_ 

substituir a la vigente, da respuesta a las demandas socia-

les en materia de justicia,dejando de lado la rigidez tradi

cional que había conducido aorganizar en ley, en ocasiones -

con detalle innecesario, todos los organismos que integran -

la Procuraduría General de la República. La iniciativa obed~ 

ce a una moderna técnica jurídica yñ observada en otros ámbi 

tos a~ la administración p~blica, seg~n la cual sio determi

nada materia es recogida en la Ley en tanto que otra se re-

~erva para ser materia de su reglamento" (3). 

En verdad y corno abundaremos más adelante, la principal 

crític~ que se hace a lo que acabamos de ver, est~ en el he

cho de incrementar la facultad reglamentaria, dando así cabi 

da al Ejecutivo en un área que no le pertcr1ece. Por otra pa~ 

te también reformas recientes en materia de técnica jurídica 

señalan que no se debe colocar por separado del Código Penal 

delitos que Únicamente repitan lo que éste ya regula y en el 

caso particular la Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de la República, consigna el delito de desobediencia o resi~ 

tcncia a las Órdenes debidamente fundadas del Ministerio Pú

blico o de la Policía Judicial Federal, mismo que como se v~ 

rá posteriormente con más profundidad, ya se encuentra cent~ 

nido en el C6digo Penal, haciendo innecesaria su repetición. 
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Se concluye diciendo q11c el punto medular de la ley es_ 

sistematizar y dcf inir las atribuciones de la Procuraduría -

General de la Rcpdblica, de su titular o sea el Ministerio -

Público y de sus auxiliares. 

Resalta también en la iniciativa la función que tiene -

el Ministerio Público de vigilar la constitucionalidad y le

galidad, cuando éste es parte en los juicios de amparo de -

acuerdo al artículo 107 fracción XV de la Constitución. 

Otro punto tratado es aquel en el cual la ley recoge -

las experiencias en el sentido de que los particulares recu

rren a la Procuraduría General de la República o a los Agen

tes del Ministerio Póblico Federal a consultar asuntos que -

no incumben sino a otras autoridades. El resultado de esto -

es que la Procuraduría no debe desatender las quejas que re

ciba, y por el contrario, debe orientar a fin de no desvir-

tuar el ideal de justjcia que ésta institución persigue: 11 A_ 

este propósito obedece la parte final del artículo 3° de la_ 

ley propuesta, al scnalar que cuando losparticulares presen

ten quejas por actos de otras autoridades, el Ministerio Pú

blico pondrá los casos denunciados en conocim~ento de quien_ 

legalmente debe atenderlos, y orientar a los particulares so 

br_e la r_esolución que legalmente corresponda al asunto '4) e 
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La iniciativa menciona la intervención del Ministcro P!! 

blico en aquellos casos que revistan una especial. in1portan-

cia, aun cuando e11 esos negocias tengan injerencia paracsta

talcs. Se da una precisi6n específica a la función de conse

jero jurídico que tiene el Procurador General de la Repúbli

ca, con relación al Gobierno Federal. 

Por lo que respecta a la persecución de los delitos, -

hay algo muy importante por analizar: ''En cuanto a la perse

cución de los delitos, se propone distinguir la actividad -

del Ministerio Público en la averiguación previa y aquella -

que debe cumplir como actor y'parte de buena fe ante los ór

ganos constitucionales y dentro de ésta materia se destaca -

la facultad que se le asigna para formular los pedimentos a~ 

te la autoridad judicial para fines precautorios, personales 

o patrimoniales a efecto de garantizar la debida procuración 

y la administración de justicia~ (5}. 

En los actos en que la Federación interviene ante los -. 

Estados de ln Rep6blica, se procura evitar la invasión de li 

soberanía de los mismos precisando las atribuciones y campe~ 

tcncia legal de la Federación. 

A fin de acelerar las resoluciones en la ~veriguación -

previa, se propone la delegación de facultades del procura--
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dor al subprocurador. 

Posteriormente se ratifica el cargo de uu~iliar y suboE 

dinación que tiene la Policía Judicial Federo! con relación_ 

al Ministerio Público. 

Para poner fin a esta parte, hemos de mencionar lo que_ 

la Comizión de Justicia consideró como una aportación enri-

quecedora por parte de la Cámara Colegisladora: 

a) Uniformó terminológicamente el documento, adoptando c~mo_ 

criterio general el término i!T!Eartición de justicia en -

vez del término administración <!Ll_usticia. 

b) En relación con la vigilancia de la constitucionalidad y_ 

legalidad atribuida al Ministerio Público se precisó que_ 

únicamente se limitará a sugerir, por los conductos lega

les, la reforma de las normas locales inconstitucionales, 

a fin de preservar el Pacto Federal y reconocer cabalmen

te la autonomía de las entidades federativas. 

e} Adicion6 el término 'procuración' en el artículo 4º ''en -

orden a que tiene similar importancia promover la pronta_ 

y expedita y debida procuración de justicia a la imparti

ción de la misma 11
• 
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dl En rclaci6n con la partici~aci6n dal Ministor10 P~blico,_ 

corrcFlpondiente a los organismos parncstatalcs se sustit~ 

yó ] a figura jurúHca dt: "rPprc.:~;1_-intllnte" por la de "coad

yuvante". 

e) Se suprimi6 la palabra ''plena•• mencionada en una de las ~ 

tapas de la persecución de los delitos, por considerar -

ql1e en la ct~pa de avcrigunci6n prnvia no puede existir -

plenitud probatoria. 

f) Se suprimi6 la posibilidad de que el Ministerio PÓblico y 

sus auxiliares requieran a las instituciones que prestan_ 

el servicio público de banca y crédito, informes, docume~ 

tos, opiniones y otros elementos de prueba. 

g) En rcl~ción con las sanciones al personal de la Policía -

Judicial Federal, se limit6 el arresto a los t6rminos del 

artículo 21 constitucional. 

h) Se agreg6 la obligación para el Procurador de poner a di~. 

posición de los jueces a los Agentes del Ministerio PÚbli 

ca, cuando sea expresamente requerido para tal efecto (6)~ 

Hemos de hacer notar que ~ste punto está relacionado -

con el artículo 31 de la ley y que recibi6 algunas aportaci2 
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nes para mejorar su redacción, además de su contenido, 

Esto fue en general lo que podríamos explicar, sucedió y_ 

se estableci6 como exposici6n de n1otivos, a continuaci6n an~ 

!izaremos lo que fueron los debates en particular, sobre los 

puntos antes mencionados. 

Primeramente se mencionó que la ley atenta contra la divi 

si6n de poderes, en vista de que ubica a la Procuraduría en_ 

el Ejecutivo y que sus atribuciones son judiciales, al menos 

cuando es representante del pueblo. Asimismo se hizo hinca-

pié en la necesidad de hacer una divisi6n en las funciones -

de la Procuraduría sobre todo en aquellos casos en los que -

interviene con un interés propio. Aquí mismo se hace una ob

jeción a lo que se denominó como cambio, en atención a una -

mejor técnica jurídica; atacando de irresponsable el hect10 -

de que se dé puerta abierta a la facultad reglamentaria, en_ 

vista de que esto podría representar un peligro especial no_ 

s6lo de carácter jurídico, ya que se daría injerencia exage

rada el ejecutivo en asuntos que no son de su incumbencia. -

Después reniegan de que se solicite en la ley que se funde y 

motive la solicitud de antecedentes que obren en los regis-

tros, por considerar que es atentatorio de lo que marca el -

artículo 20 constitucional. Se aduce que entre otras cosas -

esto es para ocultar los delitos cometidos por políticos. 
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Finalrn~r1t~ tamb10n esa venencia considera que es inco

rrecto que se dé atribuciones a la Policía Judicial para re

cibir denuncias y querellas, así como tambi~n ejercitar la -

acción penal, por considerarlo igualmente violatorio de la -

Constitución (7). 

En respuesta a lo anterior surgió la ponencia que cxpli 

caba que el precepto legal a estudio, no rebnsa en ningún m~ 

mento el marco constitucional. Además, que era de todos con~ 

cido que si bien hay una división de poderes, en la realidad 

hay órganos que formalmente realizan su función normal, en -

este caso es un órgano administrativo, aunque materialemente 

rea] ice funciones jurisdiccionales; aclarando que esto es vá 

!ido, en el sentido de que el Ministerio Público como repre

sentante de la sociedad, es el titular de la acción penal en 
marcado en el ámbito del Poder Ejecutivo, siendo por esto 

pcrfcct~mcntc constitucional. 

Refutando el aspecto relativo a la excesiva facultad -

que se otorga al Ejecutivo para que reglamente en aquello que 

d~ lugar u dudas o que así deba realizarse por atender a una 

mejor técnica jurídica, se alega que lo único que se deja al 

re~lamonto es la organizaci6n de las unidades técnicas y ad

ministrativas de la Procuraduría. 
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En rclJcióc1 a la critica que al artículo 32 se l1abía h~ 

cho con antf~rioridad, se contestó que en lugar de perjudicar 

era unn medida de protecci6n, ol. no dar a'cualquier persona_ 

constancias de antecedentes penales, ya que esto en muchas 2 

casiones sirve ünit~mente para difamar y perjudicar el buen_ 

nombre de una persona. 

Por lo que respecta al punto de dar facultades a la Po

licía Judicial para recibir querellas y denuncias, se arguye 

que con este acrecenta la agilidad y prontitud de la imparti 

ción de justicia, además de la seguridad ciudadana (8). 

En otra ponencia se expuso la imposibilidad que tiene -

el Ministerio Póblico tanto federal como local, para delegar 

facultQdes en otra autoridad, según la propia Constitución y 

por lo tanto es ól quien debe recibir las denuncias o quere

llas por delitos federales, así como debe también encargarse 

de en su momento presentar las pruebas correspondientes. 

Por otra parte tampoco puede el Ministerio Público dc-

cretar la libertad cauciona! del inculpado de acuerdo a la -

Constitución, esta es una facultad del juez, según lo especi 

fica nuestra Carta Magna en su artículo 20, alegaron que lo_ 

que les parecía una aberración constitucional, era que esa_ 

facultad, se dejara en' manos de ln Policía Judicial. 
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En esuncia se indicó que el .Ministerio Público local y_ 

la Policía Judicial local tambi,n, quedaban facultadas para_ 

invadir la esfera federal del Ministerio Público federal y -

tambi'n Ja esfera judicial (9). 

En torno a esto mi opinión personal es, que si bien es_ 

cierto pudieran no invadir esferas de competencia, sí es una 

exageración gue se le den facultades a la Policía Judicial -

Federal para recibir denuncias o querellas y además ejercer_ 

sin previa orden del Ministerio Público Federal, ya gue esto 

viene a ser alejarse de un principio jerárquico, amén de o-

tras circunstancias, tales como la de que para nuestra des-

gracia los elementos que integran la Policía Judicial Fede-

ral, no siempre cuentan con el sentido de humanidad necesa-~ 

ria para evitar atropellos. 

Finalmente en esta misma ponencia se expuso un punto de 

vista gue trata lo relativo al artículo 31 de la ley en rel~ 

ci6n a un supuesto 11 fuero" del Ministerio PÓblico y, esto es 

porgue según la iniciativa, para enjuiciar a una Agente del_ 

Ministerio Público Federal, primeramente hay que consultar -

al Procurador y una vez hecho ·esto, se ponga a disposición -

del juez; según el ponente se debería perseguir al Agente -

de-1 Hnisterio Público que delinquiere, corno a cualquier Pª!: 

ticular ( 10). 
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Frente a esta posici6n, tenerno~ la del diputado Mariano 

Pifia Olaya que dice así: ''El scfior diputado Reyes Con~rcras_ 

pretende crear en esta asn~blea la imñgen de inmunidad de -

los Agentes del Ministerio Pllblico. No scñorc•s, eso ni exis

te en la actual ley ni se propone en la Ley Orgrinica. Simpl~ 

mente a título de ejemplo, tomé ese tema. Yo les ruego su -

lectura del artículo 31 de esta iniciativa, en donde dice: -

'El Procurador se atendrá a lo dispuesto por el órgano juris 

diccional • " 

Sefiala tambión el mencionado ponente que Jo que se en

tiende por 11 se atendrá" es que el Ministerio P~blico cumpli

rá la orden que dicte el órgano jurisdiccional, y que por lo 

tanto no hay inmunidad. 

A continuaci6n se propuso una redacción e~pecial para -

el artículo 31, por el Partido Popular Socialista, que es CQ 

mo sigue: 

Artículo 31.- Cuando se impute la comisión de un delito 

a un Agente del Ministerio Público Federal se obsorvarán lo~ 

pasos que la Constitución sefiala, como si se tratara de un -

particular, sin perjuicio de que se adopten las medidas cau

telares que correspondan, para evitar que el inculpado se -

sustraiga a la acción de la justicia (12). 
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Nuestra opinión es que sí resulta tonto poner en el te~ 

to de la ley el ''requisito" de solicitar primero al Procura

dor, por parte del juez, que se ponga a su disposición al A

gente del Ministerio Público Federal que cometa un delito, -

en vista de que si de todos modos el Procurador debe atener

se a lo que el juez en Última instancia diga, entonces para_ 

qué se pierde tiempo pidiéndole su venia. Para empezar, esto 

es una falta de t6cnica jurídica y para terminar es un mero 

trámite engorroso que contraviene los lineamientos en pro de 

la simplificación administrativa y nos h«ce pensar mal, des

pertando la sospecha de que sí se desea proteger al funcion~ 

rio público que se exceda o no cumpla con sus funciones. 

Del Procurador no podemos decir nada, porque contra él_ 

en definitiva no hay acción posible, ya que sólo responde an 
te sí de sus actos o quizás ante el Presidente de la Repúbli 

en, pero todos los caminos están cerrados. 

Asimismo está en el artículo 29 de la ley lo relativo a 

la desobediencia o resistencia a las órdenes debidamente fUQ 

rtadas ·ctcl Ministerio Público o de la Policía Judicial, remi

tiéndonos para efecto de la imposición de las sanciones res

pectivas al código Penal o bien al Código Federal de Proced_!. 

mientas Penales. 
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Con respecto a esto cabe señalar que en atención a quE.·_ 

supuestamentP la ley persigue una mayor acccsibili.dad, ade-

m~s de querer ser menos engorrosn, ~ste artículo bien podría 

no aparecer, toda vez de que a fin de cuentas nos trasladan_ 

al Código Penal o al Código de Procedimientos Civiles Feder~ 

les ambos, en donde está regulada con abundancia ésta situa

ción, en los artículos 178 al 183 del Título Sexto de la ley 

produciéndose por ende una repetici6n innecesaria. 
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4.- /\N/\LISl9 DOGMATICO DEL DCLITO DE "OESOHEDIENCI/\ O RESJS

'l'ENCI/\ A LT1S ORDENES LEG/;LMENTE FlJNDMJAS DEL /.l!Nl STEHIO_ 

PUBLICO O DE LA POLICI/\ JUDICIAL", CONTENIDO EN EL /\H~I

CULO 29 DE LA J,EY ORG/\tJJC/, DE LA PHOCUllADURIA GENEHA!. !JE 

LA REPUBLICA. 

4.1 Conceptos. 

Primero quisiera presentar el artículo en cuestión, pa

ra poder hacer el análisis inicL1l del mismo a través del m~ 

todo gramatical. 

Artículo 29.- La desobediencia o resistencia a las órd~ 

nes legalmente fundadas del Ministerio P~blico o de la Poli

cía Judicial, dará lugar al empleo de medidas de apra1nio o a 

la imposición de cor1eccior1es y sanciones, scgGn el caso, en 

los t6rminos que prevengan el C6digo Feaeral de Procedimien

tos Penales .. 

La primera pregunta es qué significa obediencia y, esto_ 

es lo que encontramos: 

Obediencia.- (del latín obedientia) f. acción de obede

cer. Ahora bien, qué es obedecer. 
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Obedecer.- (del latín obediential tr. cumplir la volun

t~d de qui8n manda. 

De lo que obtenemos que desobedecer es entonces incum-

plir la voluntad de quien manda, en este caso la autoridad -

que viene siendo el Ministerio Público o bien de la Policía_ 

Judicial. 

La segunda pregunta que emerge es el significado de re

sistencia: 

Resistencia.- (del latín resistentia). f. Ac. y ef. de_ 

resistir o resistirse. // Fig. Renuencia en hacer alguna ca-

sa. 

Y resistir es: 

Resistir.- (del latín resistere). Intr. ref. Oponerse -

un cuerpo o una fuerza a la acción o violencia de otra. / / 

Intr. Rechazar, repeler, contradecir. // tr. Tolerar, aguan

tar una cosa. ( 1) 

En el Último de los casos podría haber alguna confusión, 

toda vez que el término "resistir'' es ambiguo ya que tanto -

puede significar oposición como toleran.cía, sin embarga· y. a_ 
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fin de aclarur el punto, menciono a cont1nudcíón Ja siguien ... 

te jurisprudencia: 

RES!S'!'ENCIA DE PARTICULARES A Lf1 EJECUCION DE UN MANDA

TO LEGITIMO DE AUTORIDAD.- El delito de resistencia al_ 

cumplimiento de un mandato legítimo, ejecutado en forma 

legal, tutela la fase ejecutiva de un mandamiento prove 

nientc de autoridad formalmente válido. Lo que la ley -

pena es la resistencia a la material ejecución del man

damiento sin que sea lícito al particular oponerse al -

mismo so pretexto de su ilegalidad intrínseca. Si pudi~ 

ra el gobernado resistirse al cumplimiento de una orden 

de autoridad cuando estuviera convencido de la falta de 

validez intrínseca, se rompería el principio de autori

dad y se convertiría al particular en juez de legalidad 

de las acciones de los órganos del Estado¡ cada uno de_ 

los gobernados tendría prácticamente una facultad de v2 

to sobre las órdenes de la autoridad, lo que independie~ 

temente de los resultados prácticos negativos para la -

convivencia social, es jurídicamente inadmisible. La -

ley establece una serie de formas y entre ellas la su-

prema es el juicio de garantías para acatar la validez_ 

intrínseca de los -actos de au~oridad' pero nunca el go

bernado podrá ser al mismo tiempo destinatario y juez -

de un mandamiento. 



50 

!Semanario Judicial de la Federación. Sdptimn Epoca, -

Vol. 55, pag. 5 7] ( 2) 

Esta tesis nos señala que es la "resistencía a la ejcc_!! 

ción material del rnandamientou entonces es tomado e] concep

to como sinónima de oposición, amén de que hace hincapié en_ 

que esto es algo inadmisible porque atenta contra la convi-

vencia social, ya que sería tanto como dejar la impartición_ 

de justicia en manos de cada ciudadano que se sintiera con -

derecho para ello; esto en principio es correcto, el proble

ma está en la forma en que esa orden debidamente fundada y -

motivada se hace efectiva, porque de todos es conocido que -

se cometen excesos. 

Recordemos que delito viene del latín "delinquere•, que 

significa abandonar o apartarse del buen camino, pero en sí_ 

es difícil caracterizar al delito, porque va de acuerdo al -

tipo de ideología de cada pueblo en determinada época_ 

Así para la escuela clásica, el delito es una violación 

a las leyes del E:stado ( Carrara) y'· para la escuela posi ti-

vista, el hombre es una simple víctima del medio. Entonces -

para la primera escuela el delito es un fen6meno-que se pre

~enta solo en un momento. (3) 
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La escuela positiv~ trató de definir al delito como al

go C]lle !'iUt"9'.J de la n;:ituraleza mísma del individuo, achacánd~ 

lo a factores hereditarios y sociol6gicos; sin embargo la -

crítica que so hizo a 6sta concepción lue que el delito no -

es naturaleza, sino qllC se da en la misma, adcm~s de que, en 

mi opinión, aceptar lo anterior es t;:into como encasillar o -

marcar al individuo por el solo hecho de tener antecedentes_ 

poco favorL1bles, esto irnplicar:ía aceptar con derrotismo que_ 

no somos perfectibles. 

Como ya se expresó antes, el caracterizar al delito re

sulta un tanto difícil, ya que ésta circunstancia se ve afe~ 

tada por la idiosincracia que prevalece en cada pueblo en -

las distintas épocas y, así como hoy una determinada conduc

ta puede ser penada por la ley, mañana pudiera no serlo y v_i 

ccversa. Para el profesor Tena, se debe dejar de lado la ca~ 

salidad al momento de elaborar un concepto jurídico del del! 

to, por ser esto propio de las Ciencias como la Antropología 

y la Sociología, y que este concepto debe enmarcarse en el -

Derecho mismo, bajo una fórmula sencilla que lo exprese for

mal y materialmente. 

Para el estudio jurídico substancial del delito surgie

ron dos corrientes, una la unitaria o totalizadora, para la_ 

cual el delito integra un todo indivisible y, la atomizadora 
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o analítica, que divide imaginariamente al delito para f;U e! 

tudio, esto sin contravenir el principio de individualidad -

del delito. 

La corriente atomizadora es mAs pedagógica y el primero 

que habla de la separación del delito en elementos es Edmun

do Mezger; ~l no define al delito por considerar eso imposi

ble, pero sí sefiala sus e10m0ntos, así nos dice que el ''deli

to es la conducta típica, antijurídica y culpable" ( 4 l. Más_ 

tarde Luis Jiménez de Asúa señala otros tres elementos: la -

imputabilidad, condiciones objetivas de penalidad y punibil! 

dad. (5 l 

Como se verá más adelante los tres elementos que menci~ 

na Jiménez de Asúa son circunstanciales. (6) 

La clasificación más antigua del delito fue hecha por -

los juristas anglosajones, que los clasificaron _por su 9rav~ 

dad en atrosísimos, atrosiora y levios, o sea en crímenes, -

delitos y faltas. (7) 

Los crímenes eran considerados los delitos graves que !!. 

fectaban algo inherente al hombre. Los delitos aquellos que_ 

afectaban a la sociedad, como el robo. La falta no indicaba_ 

peligrosidad del delincuente, eran simples infracciones. 
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Car rara convirtió el Derecho Penal en Ciencia y, pensó_ 

que era excesiva la div1si6n tripartitd y dijo que la difcrr~ 

cia entre crímenes y delitos sería la gravedad del hecho y -

creó la división bipartj_ta, quedando sólo los delitos y las_ 

faltas (sistema adoptado en Francia y Lati~oam~rica). 

Adem~s se lleg6 al acuerdo de que tanto los secundarios 

o circunstanciales !1abía el correlativo elemento negativo. 

4.2 Clasificación del delito. 

4.2.1 Por su gravedad. 

Al respecto tenemor> que hacer alusión de nuevo a la el~ 

sificación tripartita de los anglosajones de rirímenes, deli

tos y faltas, que como ya se vió tambióen los crímenes serían 

oquellos atentados contra la vida y derechos naturales; los_ 

delitos englobarían los que atentaran contra la propiedad o_ 

sea los derechos que dimanan del contrato social y, las fal

tas o contravenciones que se traducen en infracciones a los_ 

reglamentos de policía y buen gobierno. 

De ahí se pasó a la división bipartita de Carrara que -

tci'.mbién ya se mcnc1onó, que coritempla--únicamente delitos- y -

faltas. 



En M6xi co Sl.~ adoptó la dí visión bipilrti ta comprendJ énd_2 

se dentro de los delitos los crímenes y en las faltas las i~ 

fracciones que sancionan las autoridades administrativas. 

Por lo que respecta a nuestro delito en particular y en 

atenci6n a que aquí acpctamos la división bipartita, tenemos 

que enmarcarlo para saber si lo consirler~rcmos como delito o 

como falta, para esto hay qud ver en qu6 consiste la viola-

ción y además que tipo de precepto se está rebasando. 

Es así como vemos que la violación puede ser muy varia

da e ir desde la simple negativa, hasta la repulsión violen

ta y, pudiéndose atentar con esto en contra de la vida de los 

representantes de la ley, razón por la cual y según se trate 

de desobediencia o resistencia, podrán caber ambos aspectos_ 

y podremos considerar en primera instancia una falta admíni§

trativa y en segunda un delito. 

4.2.2 Por la forma de conducta. 

Por la forma de conducta del agente, ··1os delitos pueden 

ser de acción o de omisión. (8) 

En los delitos de acción se viola ur:a ley prohibitiva,..: 

v.g.: delit6 de homicidio. (9) 



Los delitos de omisi6n puuden ser de omisión simple o -

de com1s1ón simple o de comisión por omisión. I:n lus de omi

sión simple se viola una ley di~;positiva, registrándose un -

resultado formal (10). En los de comisión por omición además 

de violarse una ley dispositiva, se viola una prohibitiva y_ 

hay un resultado material. 

Como ejemplo del delito de vmisi6n simple, tenemos el -

que señala el artículo 400 fracciónIJI del Código Penal (11) 

que no~ habla de la obligación que hay de auxiliar a la aut2 

ridad en la investigación de los delitos, o en el caso de a

quel que atropella a alguien y no lo auxilia. (12) 

Los delitos d~ comisión por omisión se caracterizan pO! 

que el sujeto que comete el delito, tiene ya la intención de 

hacerlo, v.g.: la madre que deja de amamantar a su hijo con_ 

el fin de que dste muera. (13) (14) 

Nuestro delito muestra un amplio aspecto, ya que puede_ 

haber tanto acción '.:orno omisión y habrá la primera cuando el 

individuo se resiste por medios violentos a acatar el manda

miento de autoridad y, omisión simple cuando desobedezca la_ 

orden de autoridad y aún más, me parece que puede existir Í!J 

cluso la comisión por omisión cuando tenga la intenciáide 

desobedecer de antemano. 
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4.2.3 Por el resultado. 

Por el resultado que se obtiene con el d0lito estas se_ 

dividen en formales y materiales. (15) 

Son formales aquellos que significan sólo la violñción_ 

a la norma; sólo tienen un resultado jurídico y, se vuelven_ 

perfectos por la acci6n u omisi6n J~l agente, son delitos rle 

mera conducta que no traen cambios en el mundo, como ejemplo 

de esto tenemos el delito de injurias (348 C.P.) y el falso_ 

testimonio. 

En los delitos materiales hay una transformación en el 

mundo, tienen además del resultado jurídico {violación a la_ 

ley), un resultado material u objetivo (modificaci6n del mug 

do exterior), como ejemplo de estos delitos podémos ·Citar el 

robo (367 C.P.) y el homicidio. 

Aplicando lo anterior al delito que nos ocupa encontra

mos do"s situa_ciones, la primera cuando hay únicamente desobs_ 

diencia y entonc~s habrá un ~esultado meramente formal; pero 

cuando hay ya resistencia, puede según el grado de la misma_ 

haber una modificación del mundo exterior y se estará ya en_ 

el caso de un delitó con resultado material. 



4.2.4 Por el daño. 

Por el dafio que causan los delitos pueden ser de lesi6n 

o de peligro, scgón se afecte el bien jurídicamente tutela-

do. (16) 

En el delito de lcsi6n hay un dafio directo y efectivo -

al bien que tutela la norma, ejemplos de esto pueden ser los 

delitos que atentan contra la vida, el honor o el patrimonio. 

y si el dafio no es directo, pero sí pone en peligrq, en 

tonces es un delito de peligro, en ~ste hay la posibilidad -

de que se dafie el bien sin que se cometa el dafio. Algunos a~ 

tares hacen una clasificaci6n m~s profusa s~fialando delitos_ 

de peligro común, v.g.: una bomba en un salón; o de peligro_ 

individual: el que abandona a un enfermo. 

Haciendo aplicación de lo antes mencionado al delito en 

cuestión, considero que el bien juróidicamente tutalado es -

precisamente la seguridad jurídica, ya que debe haber un --

principio de respeto y aceptación de las órdenes de autoridad 

por lo cual a mi modo de ver se trata de un delito de lesión. 

4.2.5 Por su duración. 

Por su duración los delitos se dividen en instantáneos, 



continuados y permanentes. 

Los delitos instant~ncos se perfeccionan o consuman en_ 

el momento en que el sujeto realiza la ac~ión, por ejemplo -

el delito de robo. (17) 

Continuados son los delitos que s& realizan en acciones 

separadas, vero en l.a intenci6n de la gente hay una unid~d -

de prop6sito de hacor algo más grande, por ejemplo.si a dia

rio le doy a mi suegra un poco de veneno y así hasta que se 

muere. 

En los permanentes la acción que consuma el delito per

manece en el tiempo, en cada instante del mismo, como en el_ 

secuestro (267 C.P.). 

El profesor Tena hace una clasificación más extensa y ~ 

sí señala que por su duración los delitos pueden ser instan

táneos, instantáneos con efectos permanentes, continu.ados -y_ 

permanentes. 

Considera instantáneos aquellos en los que la acci6n 

consumatoria se perfecciona instantáneamente. Instantáneos -

con efectos permanentes son aquellos en los que los efectos_ 

nocivos permanecen y, esto para mi es absurdo, porque cual--



59 

quier tipo de delito deja un efecto o secuela ya sean fínico 

o psíc1uico (J8fmhncn~es. 

continuado sería entonces el delito en el que con varias 

acciones se produjera una sola lcsi6n jurídica. Y permanente 

cuando cada momento de su duraci6n es consumatorio 

Nos qncr'Jamos definitivamente: con la división que señal!! 

mas al principio y que es la que nos indica el Dr. López Be

tancourt, quien la adopta también por considerarla más pcda

góg ica. 

Así y para aplicarla a nuestro artículo, tenemos que d.!_ 

lucidar en qu6 momento se perfecciona el delito y como ya se 

ha hecho antes, tenemos que ver el doble aspecto que se mang 

ja: desobediencia y resistencia. 

Para efectos de lo anterior considero que tanto la deSQ 

bediencia como la resistencia se tienen que dar en un mismo_ 

momento, cuando la autoridad exige se cumpla su orden, por -

lo tanto se trata de un delito que por su duración es insta~ 

táneo. 

4.2.G Por el elemento interno o culpabilidad. 

En esta clasificación los delitos se dividen en dolosos, 
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culposos y preterintencionales. ( 18) ( 191 

Son delitos dolosos, ~qucllos en los que hay una inten

cl6n definida y directa de delinquir del sujeto activo. (20) 

Cuando el sujeto activo no quiere cometer el delito, p~ 

ro no pone cuidado o precaución se tratará de un delito cul

poso. ( 21) 

Prcterintcn~ionales son delitos que empiezan siendo d~ 

lasos y terminan culposos, v.g.: el que le pega a alguien 

por alguna afronta y se le pasa la mano y lo mata. (22) 

A mi modo de ver en nuestro delito se pueden dar las -

tres hipótesis, ya que puede haber en el sujeto que comete -

el delito la intención de cometer el mismo, o bien que al -

ser importunado por la autoridad se violente y cause un daño 

por no medir sus actos, o también que tenga la determinación 

de ejercer una pequeña resistencia al acto de autoridad y 

por cualquier circunstancia desafortunada ocasione un mal 

que no deseaba en realidad. 

4.2.7 Por su estructura o composición. 

Por su estructura o composición se ha hecho la división 
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de los delitos en simplei y complejos. (23) 

En los simples hay violación de ub solo bien jurídico -

protegido por la norma: en el de robo se protege el patrimo-

nio. 

Los delitos complejos son aquellos en que hay lesión de 

dos o más bienes jurídicos independientes y la ley los engl9 

ba para darles mayor penalidad, corno se da en el caso del r9 

bo a casa habitación, donde hay robo más allanamiento de mo-

rada. 

Hay que hacer hincapié en que no es igual delito cornpl~ 

jo que concurso de delitos, la diferencia se verá más adela~ 

te. 

La norma que enmarca el delito de· desobediencia o resi.§. 

tencia a las ordenes de autoridad protege la seguridad jurí-

dica_ únicamente, por lo cuol se trata de un delito que por -

su estructura o composición es mcfs bien sim(>1e. 

4.2.8 Por el número de actos que integran el delito. 

Según el número de actos que integran la acción típica, 

los delitos pueden ser unisubsistentes y pluristibsistentes. 
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Los delitos unisubsistcntos se realizan en un solo acto 

y como ejemplo tenemos las lesiones. ( 24) 

Para los plurisubsistentcs se requiere la habitualidad, 

o sea varios actos consumatorios, por ejemplo tenemos el c-

jercicio ilegal de la medicina ( 171-1 C.P.). 125) 

Es indudable que el delito que estamos estudiando no r~ 

q~iere de la habitualidad para consumarse y sí es más ·racti

ble que se integre la acción típica en un solo acto ya sea -

al obedecer o ul resistirse. 

4.2.9 Por la unidad o pluralidad de sujetos. 

Por el número de personas que exige el tipo legal que -

intervengan para la consumaci6n del delito, estos se dividen 

en unisubjctivos o plurisubjetivos. (26) 

La esencia de los unisuhjetivos es que los puede real! 

zar una sola persona, como en el robo. 

Plurisubjetivos son aquellos delitos en los que el tipo 

legal exige que concurran dos o más personas para que se·co~ 

figure el delito, como en el adulterio o la asociación deliE 

tuosa. 



En el caso particular del texto del ar~iculo en estudio 

no se desprende que el delito que cclmprcnde el mismo dvba 

ser cometido por más de dos personas de tal manera que es u-

ni subjetivo. 

4.2.10 Por la forma de persecución. 

De acuerdo a la forma de pcrsccuci6n los delitos se peE 

siquen de oficio o por querella necesaria. ( 27) 

En los delitos que se persiguen de o[icio el Agente del 

Ministerio P6blico, sigue el mismo aun sin la petici6n o in-

tervención de la parte agraviada. 

En los de querclln necesaria, por el bien de las persa-

nas ofendidas, sólo se persiguen si estas lo piden ya que lo 

contrario podría quizás perjudicarles más, como en el caso -

del estupro. Además la ley señala perfectamente en qué casos 

procede la querella. 

El delito de desobediencia o resistencia a las órdenes_ 

de autoridad, tutela la seguridad jurídica y no creemos que_ 

sea congruente el poder dejar un bien jurídico tan importan

te bajo la decisión de alguna de las partes, amén de que no_ 

se hace mención de que se persigan de querella, por lo que -



entonces se persigue de oficio. 

4.2.11 Por su materia. 

En raz6n de la materia los delitos se clasifican en: e~ 

munes, federales, militares, oficiales y políticos. (28) 

Comunes son los que están formulados en las leyes que -

aictan las legislaturas locales de los Estados. 

Federales los que están contemplados en las leyes que -

dicta el Congreso de la Unión. 

Oficiales son los delitos que comete un funcionario p~

blico ~n el ejercicio ilegal de sus funciones. 

Militares son aquellos delitos del fuero militar que se 

dictan para mantener el orden y disciplina en el ej6rcito. 

Políticos son los más controvertidos, porque han si~o -

catalogados en [arma diferente en las distintas ~pocas y a-

f ectan a la estructura del Estado. (29) 

El delito que está contenido en el artículo 29 de la -

LOPGR es un delito federal. 



4.2.12 Clasificaci6n legal. 

La clasificación que h.:-ice nuestro Código i'cnal es la si 

guiente: 

~) Delitos contra la seguridad de la Naci6n. 

b} Delitos contra el Derecho Intcrnncional. 

c) Delitos contra la Humanidad. 

d)"Delitos contra la Seguridad Pública. 

e) Delitos en materia de vías de comunicación y corresponden 

cía. 

f) Delitos contra la autor ida el. 

g) Delitos contra la salud. 

h) Delitos contra la moral pública. 

i) Revelación de secretos. 

j) Delitos cometidos por funcionarios públicos. 

• k) Delitos cometidos en la administración de justicia. 

En relación a la clasificación anterior, sí quisiera· h~ 

cer hincapié en el hecho de que el delito de desobediencia o 

resistencia a las órdenes legalmente fundadas del Ministerio 

PÚbl"ico o de la Policía Judicial, tiene un símil en los arti 

culos 17 8, 179, 180 y 181 del C.P., por lo que eón si de ro un_ 

tanto innecesario que se haya plasmado de nuevo en la LOPGR, 

en virtud de que es solo una repetición del mismo precepto. 
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4.3 Conducta y su aspecto nogativo. 

La conducta es el primer elemento substancial del deli

to (30). Es el comportamiento humana positivo o nogativo, e~ 

ca mi nado a un fin. ( 3 1 l 

llay autoras que hablan de 1becho 11 como sin6nimo de con-

ducta; la palabra hecho nos indica transformaci6n, realiza-

bi6n de algo natural. Otros autores hablan de ''acto" tambi~n 

como sinónimo de conducta, de hacer o efectuar algo. En el -

primer caso la asociación que se hace no es del todo correc

ta, porque la conducta no siempre es sinónimo de transforma

ción o cambio y tampoco es muy aceptable el segundo término_ 

ya que el no hacer es también importante para el Derecho Pe

na l. (32) 

4.3.1 Conducta de acción y de omisión. 

La conducta puede ser positiva o negativa, o sea de ac~ 

_ción (hacer) y de omisión (no hacer). La omisión puede .. scr,

omisión simple o propia, en la cual únicamente se viola una_ 

ley dispositiva y que no trae modificación en el mundo exte

rior y~ la comisión por omisión u omisión impi·opia, en la -

que se viola tanto una norma preceptiva (dispositiva) y una_ 

prohibitiva, además de que trae consigo un resultado mate---



rial y no s61o jurídico. 

Se ha identificado como elementos de la ncci6n: una ma

nifestaci6n de voluntad, una relación causal y un resultado. 

Y como elementos de la omisión, la voluntad que se tra

duce en no actuar y la inactividad resultan.te de la misma, -

es decir la voluntad cncnminadn a no efectuar la acción ord~ 

n¡da por el Derecho. 

La relaci6n de causalidad es importante en los delitos_ 

que tienen un resultado material, porque hay que encontrar -

el nexo entre la conducta y el resultado. Para explicar lo -

anterior surgen dos corrientes, una individualizadora y otra 

generalizadora. 

La generalizadora considera que todas las condiciones -

que producen el resultado son importantes y la otra toma en_ 

cuenta sólo la condición que se considere más acertada, esti 

mando esto con un criterio de tiempo, calidad y cantidad. 

Un cjcmp~o de teoría_ generalizadora es la de la equiva

lencia o sine qua non, que considera que todos los fa·ctores_ 

que influyan en el resultado, sumados son sin excepcióo, ca~ 

sa del mismo. Esto en el plano lógico es acertado, pero en -



Para compc>ner Jsta tcoría trataron de RJ>licar el concepto de 

''correctivo de culpa'', pero ~stc no puede actuar como tal, -

toda vez que es un clomenlo del delito. 

Otra teoría es la de la 1'~ltima condición'', pero cista -

resulta incompleta al no darle real valor a las demás causas. 

La teoría de la 11 condici6n m~s eficaz" por su parte, al 

e'"liminar las causas, da al trafite con la participación, ade

más que contraría la equivalencia (prevalece un criterio cu~ 

litativo). 

Finalmente la teoría de la "adecuaci6n o de la causali

dad adecuada 1
', que atiende a un criterio cualitativo, indi-

cando que la condición que traiga el resultado debe produciE 

se en una situación de normalidad. 

A fin de ilustrar lo anterior quisiera recurrir al eje~ 

plo que da en clase el Dr. Eduardo López Betani:ourt, acerca_ 

de la violación: 

'~Hay __ co~dµcta ,_ porque encontramos una manifestación de_ 

voluntad y un resultado (mujer violada)¡ para que esto se -

produjera tuvieron que darse varios fenómenos: se construyó_ 

una Pistola, se tuvo que hacer una cama, la mujer tuvo que -



traer un vestido dóbil, tuvo que haber 0recci6n del miembro, 

etcétera ... " 

Si se calificara por la teoría de la equivalencia, se -

tendría que castigar a todos, al que hizo la pistola, al del 

vestido, al v.iolador, etc. Si fuera por la teoría de la Últi 

ma condición se castigaría al del vestido, por haberlo hecho 

d~bil. Por la condici6n más cf.icaz, se vería antes si exis-

iió erección del miembro, y si fuera por la teoría de la ad~ 

cuación, se tendrían que ver las condiciones ''primaveralcs''

dcl momento (condiciones climatol6gicas). 

Para el profesor Tena la teoría de la equivalencia es -

la más adecuada, tomando en cuenta el hecho de que no hay -

que hacer correctivos, sino considerar que hay otros elemen

tos que confroman el delito. En lo particular me adhiero a -

la opinión del Dr. López Betancourt que considera que la el~ 

sificaci6n que se hace para analizar la relaci6n de causali

dad en la acción es absurda y que es mejor observar los ele

mentos causales como correlativos,dejando fuera las circuns

tancias irrelevantes, dando intervención a cada elemento en_ 

su debida dimensión. 

Relación de causalidad en la omisión. 
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La rt:lación de causalidad en la omisión simple no ser~ 

quiere, puesto que no t1ay rcsultaclo, pero en la comisicin por 

omisión sí, porque si no hay resultado no l1ay delito, y cr1 Q 

pinión'de Jiménez de Asúa se castjga porgue lu sociedad esp~ 

ra una determinada conducta. 

A todo lo anterior prosigue una pregunta que es, en d6~ 

de se cometen los delitos. Para explicar esto y toda vez -

que nuestro Código Penal no resuelve éste problema, surgen -

tres ·teorías: la de la actividad, la del resultado y la de -

la ubicuidad. 

Según la teoría de la actividad, el delito se-comete en 

donde se inicia. 

La teoría del resultado consiste en señalar como lugar_ 

de comisión del ilícito, aquel en que se produce el resulta

do del mismo. 

Y finalmente la teoría de la ubicuidad que indica como_ 

lugar en que se comete el delito, aquel en que se aprehende_ 

al delincuente. 

Generalmente se resuelve el problema aplicando ésta úl-· 

tima teoría. 
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Con resµecto a las personas morales brota otra interro

gante, el saber si las mismas son responsables ante el Dere

cho Penal; con relación a esto podemos decir que si bien no_ 

se les puede acusar por no ser en sí responsables, sí cante~ 

pla el C.P. la posibilidad de disolución de la entidad, --

cuando la persona f Ísica haya cometido el ilícito al abrigo_ 

de la persona moral (artículos 11 y 13 C.P.), no contravi--

niendo ésta la tesis de que sólo las personas físicas son -

lOs sujetos activos en los delitos. 

~hora bien estamos hablando de sujeto activo y sujeto -

pasivo en el delito y trataremos de definirlo"s. 

Sujeto pasivo es el titular del derecho violado y jurí

dicamente protegido; es el que resiente el daño causado por_ 

el ilícito penal. 

Entonces partiendo de esto tenemos que definir también_ 

lo que es el objeto del delito y respecto a esto diremos que 

son dos los objetos: objeto material y objeto jurídico. 

El primero es la persona o co.sa. sobre quien recae o re

siente el daño o peligro. 

El segundo es el bien o institución que ampara o prot~ 



ge la ley. 

4.3.2 Al1scncia de conducta. 

En la ausencia de conducta no hny delito, porgue no hay 

voluntad del sujeto para querer el resultado, ni tampoco pa

ra llevar n cabo la acción u omisión delictivas. 

Las causas de ausencia de conducta son: vis absoluta, -

vis maior, actos reflejos. 

Hay quien menciona también el sueño, el sonambulismo, -

y la hipnosis. 

Vis absoluta es cuando hay una fuerza físlca externa, -

mayor e irresistible, que me obliga a cometer una conducta -

contradictoria a lo que la ley Aeñala, el ejemplo clásico de 

esto es cuando una enferm8ra es amarrada y su enfurmo muere. 

Como se vé, la vis absoluta es algo ex~erior, provocado por_ 

el hombre, que no bloquea la inteligencia, ya que hay concic~ 

cia de lo que pasa, pero sólo se puede hacer ~quello a lo -

que nos están obligando. 

Aplicando lo anterior a nuestro caso concreto considoro 

factible que opere en cuanto a la desobediencia, puesto que_ 



73 

puede suceder lo mismo que en cjc!mplo de: la Pnlerm•;!ra, no -

siendo tan f~cil en la resistencia, dando puedo resultar ur1 

poco GX.agerndo el resi~;t irse, estitndo comp1d ido ¡ior una f UC.! 

za [Ísica externa. 

La vis m3ior es similar a la vis absoluta ya que por u_ 

na fuerza física m~yor e irresistible, se comete una conduc

ta penada, s6lo que aquí esa fuerza no proviene de otro hom-

5rc, sino que es provo=ada por la naturaleza o por los anim~ 

les. 

A mi mo~~ de ver &sta situación sí se puede dar en el -

caso p3rticular que nos o=upa, ya sea en la desobediencia o_ 

en la resistencia, ya que puede suceder que en el momento de 

que se presenten los agentes de la policía judicial se cncuc~ 

tren en un décimo piso, haya una fuerte ráfaga de viento y -

en forma accidental se produzca la 11 resistencia 11 empujando_ 

al agente al vacío. O bien si hRy un te~blor y se v6 alguien 

atrapado por los escombros ser~ imposible que obedezca la -

orden de autoridad. 

Los actos reflejos son reacciones humanas a un determi

nado estímulo que se manifiestan como movimientos corporales 

involuntarios y son inevitables ya que se realizan de una m~ 

nera espontánea. (34) 
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Duda mucho que ~sta causal ~~a aplicable nl ca~o dp de~ 

obediencia, ya que l>~rn esto se requiere un1 cierto permar1e~ 

cia, no así en l~ resistencia ya que una rcspupstn reflcja,

podría ser interpretada como tal. 

La vis maior y la vis absoluta se pueden englobar en el 

artículo 15 fracción I del Código Penal: 

Artículo 15.- Son circunstancias excluyentes de respon

sabilidad penal: 

I. Obrar el acusado impulsado por una fuerza exterior e 

irresistible. 

Finalmente el sueño, el sonambulismo:y la hipnosis son_ 

tratados en renglón aparte, porque su naturaleza como causas 

excluyentes de conducta no han sido del todo aclaradas. 

En el sueño se presenta una situaCión especial, cuando_ 

se llega al sueño profundo el individuo no se da cuenta de -

lo que hace, el ejemplo típico es aquel de la madre que es-

tanda dormida asfixia al hijo. A ~~to algunos autores concl~ 

yen que si la madre sabía que tenía. el suefio pesado, no de~

bÍa dormir con el nifio, previendo las fatales consecuencias. 

( 35) 
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Hay quien dic0 que es inimputabi1idad (urt:ÍClllo lS fra_s: 

ción 11 del Código Pcnu.l), ~en un r>St"ado trnnsitorio, porque 

esto es el sueño, un estadu do.= i1KonciC!riei:1 t_r,·111~-.itorio; pe-

ro de ncucrdo al C6digo Penal no cabe la inimputabilidad, ya 

que este hace alusión únicamente a dos estados de inconciun

cia: 

1.- Por empleo accidental de sustancias tóxicas, embriagan-

tes o estupefacientes •.. 

2.- Por trastorno mental involuntario de carácter patológico 

y transitorio. 

El estado de inconciencia fisiológico en· conclusión no_ 

está comprendido en el Código Penal. 

Quizás en un caso remoto fuera aplicable esta causal Pe 
ra la desobediencia, más no para la resistencia. 

Sonambulismo proviene del latín ºSeno ambulare" que sig 

nifica: caminar dormido y se trata de otro estado de incoo-

ciencia fisiólogica que tampococontempla el CóCigo Penal. En 

este· caso como en el suefio la prevenci6n juega \In papel im-

portani:e, un ejemplo- de esto es el- del que deja la pistola -

debajo de la almohada y en estado de sonnmbulismo la acciona, 



vemos qnc si !:idi.Je del padecimit.:nto, lo mejor es no poner ahí 

Ju pistola, 

Ahorn bien aplicando lo anterior a nuestro delito on -

particular, podría darse un remoto caso de adecuación, cuan-

do estando en ese estado se "resistiera" disparando involun

tariamente a los de la policía judicial y aquí la desobedien 

cia también va implícita. 

En la hipnosis interviene una persona que sugestiona a_ 

otra para que realice actos delictuosos. 

Estudiosos de éste tópico dicen que sólo se puede hipn2 

tizar a pcrsonns de mente débil y que por lo t~nto no se le_ 

puede considerar como excluyente de responsabilidad. 

Según otros cspt?cialist.as en la materia, no se puede Of. 

denar a ~na persona que se encuentre bajo estado hipnótico,

nada que vaya en contra de sus principios morales, ya que no 

acataría esa orden. {36) 

La hipnosis presenta Vñrias etapas: catalepsia, letargo 

y sonambulismo. (37) 

C3talcpsia es un estado de inconcicncia que principia -
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con el suc:iio. 

Cuando el individuo presenta un suefio profundo y tiene_ 

ausencia de sensibilidad física ya está en estado de letargo 

y, aquí ya se le pueden mandar órdenes. 

Y finalmente en el sonambulismo se da ln orden definit! 

va y es posible que el sujeto hipnotizndo las ac~te, puesto_ 

qÜe conserva más capacidades. 

Prácticamente no se puede argüir ésta causal de ausen-

cia de conducta para el caso particular de desobediencia o -

resistencia, por no ser captado por el Código Penal, pero no 

dudo que en lo futuro se le tome en cuenta y sí sea aplica-

ble entonces para ambos casos. 

4.4 Tipicidad y atipicidad. 

Tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo legal. 

(38) (39) (40) (41) (42) (43) 

4. 4. 1 Clasificación de los tipo.s. 

Para su estudio tenem~s la clasificación de Jiménez de __ 

Asúa, ampliada por Castellanos Tena: 
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a) Por su composición. 

b} Por su ordenación metodológica. 

e} En función de su autonomía o independencia. 

d) Por su formulación. 

e) Por el daño que causan. 

a} Por su composición se dividen a su vez en n~rmales·y ano~ 

m.ües. ( 44 l 

Normales. Se limitan a hacer un2 descripció~ objetiva -

sin ninguna cuestión subjetiva de interpretación: homicidio

el que priva de la vida ~otro. 

Anormales. Además de factores objetivos contienen ele-

mentes subjetivos que se prestan a la interpretación: estu-

pro- realización de la cópula, con menor "casta y honestaº. 

Considero que nuestro delito por su composición típica_ 

es normal, porque está redactado en forma objetiva, aún a p~ 

sar de lo que se mencionó al principio de este estudio dogm~ 

tiCo acerca de la ambigüedad del término 11 obedecer 11
• 

b) Por su ordcnaci~ m9todológica los d~litos se dividen en:

fundamentalcs o básicos, especiales y compl.emen.tados •. 



Fundamentales o b~s1cos. Son lc1s qu~ constituyen el fun 

d¿¡m:·nto (Ü.' otros tip::>s, v.q.: el h.H1 1c1t1Jo es f\lfHiwno•nto del 

parricidio. 1451 

Especiales. Se forman agreg.:indo ctros n•quísitos al ti-

po fundamental, v.g.: para que haya p3rricidio debe hRber --

previamente homicidio. (46) 

Complementados. Se constituyen al lado de un tipo b'si-

coy una circunstancia o peculiaridad distinta, v.g.: rif1a -

con alevosía. 

El delito que nos ocupa no requiere de otro tipo p3ra -

existir y tam?o=o se forma una circunstancia o peculiaridad_ 

distinta que lo apareje, por lo tanto se trata de un delito_ 

fundamental o básico. 

e) En función de su autonomía o independencia se dividen en: 

autónomos o indep2n3ientes o subordinados. 

Autónomos o independientes. Tienen vida por sí: robo --

simple. (48) 

Subordinados. Dependen de otro tipo: homicidio en riña_ 

o violación tumultuaria. (49) 
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Tomand~ en cuanta el Jn~1sa dnlet101· s~ concluyo r~SPPS 

to a ciste, que el d3l1to de dcsabcdiu11ci¿1 o resistencia ~ la 

orden de autorid~d es aut6nomo. 

d) Por su formulación están divididos en: casuístí.cos y am-

plios. 

Casuísticos. Prevón varias hipót~siR, produci6ndosc al

tlpo cuando se íntegra alguna de ellas (alternativos)¡ por~ 

jemplo en el adulterio que debe sor con esc~ndalo o en el dQ 

micilio conyugal, cte. E~ otras ocasiones se integra con la 

conjunci6n de todas las hip6tesi.s, por ejemplo: vagancia y -

m3lvivencia. Englobando ambas situaciones, se puede decir -

que Ron formas especificas o casos concretos en los que el -

tipo nos indica que el delito se puede cometer de tal o cual 

manera. 150) 

Amplios. O.escriben una hipótesis llnica, que puede cjec.!! 

tarse p::ir cualquier medio 6omisivo, es decir que se puede h~ 

ccr de mil maneras, v.g.: el h::i~icidio, que se puede cometer 

con pistola, garrote, etc. (51) 

El delito en cuestión no señala una forma específi.ca p~ 

ra su comisión, de ahí que lo identifiquemos co~J amplio en_ 

relaci6n a su formulacidn. 
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e) 1ior ul 1J,1~c ~uc ~lU~~n ~~dividen en: de dafio o de losi6n 

y de pdíqro, ('>2) 

De dafio o de lesión. El tipo protege contra la disrninu

ci6n o dcstrucci6n del bien, v.g.: en el ho~icidio el bien-· 

jurídicamente tutelado es la vida; en el robo es el patrimo

nio. 

De peligro. Tutelan los bienes C•Jntra la posibilidag de 

ser dafiados, v.g.: el disparo de arma de íueqo. 

Nuestro delito es de dafio o lesión, ya que en caso de -

desacato o resistencia se atenta contra la seguridad jurídi

ca. 

4.4.2 Ausencia de tip~ y ausencia d~ tipicidad. 

La ausencia de tipo se du cu3njo el legislador no ha h~ 

cho la descripción en el ordenamiento rcsp~ctivo. Ausencia -

de tipícidad es cuando no encuadra la conducta en el tipo, -

por ejemplo: que se realice ln cópula con muj2r mayor de 18 

años, casta y honesta. 

Las cnusas de tipicidad son: 
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a) La falta de calidad en los suj~lus activo y pa~ivn, 

b) Falta de calidad en el objeto jurídico o material. 

el Falta d~ referencias tcmp:irales y/o espacia len. 

dl Falta de requisitos especiales del injusto. 

el cuando se exigen en el tipo modalidudcs específicas. 

{) Cuando el tipo exige una especial anti juridicidad. 

a) J,a falt~ de calidad en los sujetos, Rctivo 3 pasivo. Como 

en el parricidio, en donde se eKige en el sujeto activo la -

calidad de descendencia y en el pasivo ascendencia. Nuestro_ 

tipo exige calidad e3pecífica al sujeto pasivo: Ministerio -

P~blico o policía judicial y el activo puede ser cualquiera. 

( 53) 

bl Falta de calidad en el objeto jurídico o en el objeto ma

terial. No se puede dar el robo en mi persona de algo que no 

es mío, aquí hay falta de c~lidad del objeto jurídico; tamp2 

cv se le puede dar muerte a un muerto, lo que sería falta de 

calidad en el objeto material. (53) 

En el c~so particular no habrá calidad en el objeto ju

rídico, si el m~ndato desobedecido o resistido no es de autQ 

ridad competente. 

c) Falta de referencias temporales y/o espaciales. Hay o=a--



H.\ 

sienes en que el tip~, penal CXltJe reir•rr.:nci.-i~; de tiempo como 

en el C.JSO dt:-1 f:~;t.upro C':-1 clond•· ~;e· nc·ct·s1t..:i que c1 ~1ll )C!tO p~ 

sivo sc~tt llH.:nor de lA añus. Las re[r·rencia:s •·:!-;p.:ici.:11L·S se re-

ficrcn a roquisitos de espa1:io () luyi1r, cnmo u11 el a<lultcrio 

que debe ser en domicilio conyugal, o tnmbi6n está el cjem-

plo del robo en despoblado (285 C.P.). (54} 

Es notorio que nuestro delito no exige ningGn requisito 

temporal o espacial. 

d) Falta de requisitos cs¡Jccinles del injusto. Se alude a 

los elementos subjetivos bajo los cuales al sujeto ~ctivo CQ 

mete el delito, en especial cuando el tipo penal scfiala si--

tuacioncs como que sea: a sabiendas, intencionalmente, cte., 

como lo marca el artículo 199 bis, o el 277 - 323 del C.P. -

Es decir que el injusto utilice con cono=imiento de cuusa, -

con cierta y especial premeditación. (55) 

Vemos que el delito en estudio no marca este tipo de rE, 

quisitos .. 

e} Cuando se exigen en el tipo modalidades especíí.ic·lS. Con_ 

modalidades específicas se quiere decir medios especial0s p~ 

ra co~eter el dalito, c0~3 en la violaci6n (265 C.Jl.), donde 

el tipo exige que sea por m~dio je la violencia física o mo-
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ral ¡ o el estupro que debe ser p:>r 11:•.•dio .Je 0cducción o eng.!!_ 

ñn. 

El delito de de3~bediencia o resistencia no rcqüiere de 

modalid3d específica p3ra su co~isi6n. 

f) Cuando el tipo exige uno especial antijuridicidad. Tal es 

el caso del allanamiento de morada (285 C.P.), donde la ant! 

Juridicidad reside en que'Tio haya motivo justificado" como -

pajrÍa ser la orden de autoridad competente. ;(57) 

En 6ste caso el articulo 29 de la LOPGR, sí hace men--

ción de un aspecto especial de antijuridicidad, toda vez que 

la dcsobcdien=ía o resistencia deba ser "a las órdenes lega,! 

mente funjadas del Agente del Ministerio Público". 

4.5 Antijuridicidad y ausencia de antijuridicidad. 

No toda co~ducta humana es delictuosa, se necesita que_ 

además sea típica, antijurídica y culpable. (SB) (59) 

. Se puede decir que antijurídica es aquella .. conducta tí

pica contraria al Darecho y que no es apoyada por una causa_ 

de justificación. Por ejemplo al verdugo no lo potlemos penar 

porque su conducta se ajusta a derecho. (60) (61) 
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La JJartc má~ importantP <lP lri .-uilijuridicid¿Hl PS el es

tudio de las causilS de justificacicin, ~orquu c!;tos elementos 

nos van a ayudar a entender cuando se h~ cometido un delito_ 

o cuando no se puede configurar, por eso se les ll~ma ''ele-

mentes excluyentes de responsabilidad penal". 162) 

4.5.1 Antijuridicidad formal y material. 

Esta doctrina la elaboró inicialmente Franz Von Liszt,

y dice que"1brá antijuridicidad formal cuando se viole una -

norma establecida por el Estado y, será material cuando se ~ 

taquen intereses colectivos. 

4.5.2 Ausencia de antijuridicidad (causas de justificación). 

La ausencia de antijuridicidad se presenta cuando apar~ 

cen las causas de justificación, siendo éstas las que exclu

yen lo antijurídico de una conducta típica·, ya que éste est!!_ 

do la conducta no es contra derecho, toda vez que se ha ex-

cluído un elemento esencial del ilícito. 

Hay-dos razones por las cual~s el Estado elimina la an

tijuridicidad. Una es por ausencia del interés tutelado como 

es la gestión de negocios y, otra por preponderancia de un -

interés jurídicamente tutelado, como es la legítima defensa. 
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Tenemos como caufias de juslific~ci~n J: 

a~ Legítima defensa~ 

b) Estado de nece~idad. 

c) Cumplimiento de un deber. 

d) Ejercicio de un derecho. 

e) Obediencia jerárquica. 

f) Impedimento legítimo. 

a) Legítima defensa. Es la repulsa a una agresión nntijuríd! 

ca, actual y violenta, por el atacado o por terceras personas 

contra el agresor, sin traspasar la medida necesaria para la 

protección. ( 63 l ( 64) 

La legítima defensa recíproca no es admisible, porque -

el que realiza la legítima defensa cslá dentro de derecho y_ 

rolo puede haber una víctima. ( 65) 

Legítima defensa de inimputable. Para algunos a~torcs -

la reacción de un loco es íguíll a la reacción de un perro que 

muc-rde al que lo golpea, para otros es injusta la sanción de 

responsabilidad. civil y considera q~e debe tom~r~0 como legi 

tima def~nsa porque a su ~uicio el enajenado responde por -

instintos y reacciones vitales y l.a ley debe respetar todas_ 

las 9nrantías ae protección. (66) {67} 
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Respecto a lo que significa la agresión tenemos lo si-

guiente: 

LEG11'IMA DEFENSA. CONCEPTO DE AGRESION. Para los ~ 

fectos justificativos de la exculpante de legítima 

defensa, por agresión se entiende el movimiento -

corporal del utacante que amenaza lesionar o lesi~ 

na intereses jurídicamente protegidos y que hacen_ 

necesaria la objetividad de la violencia por parte 

de quien la realiza. 

[Apéndice 1917-1985, Segunda parte, Primera Sala,

vol. . lCVI, pag. 161, Amparo Directo 1966/57, Rafael 

Espinoza Díaz] 

También tenemos esta otra tesis: 

LEGITIMA DEFENSA ( LEGISLACION DE MICHOACAN). De~ 

cuerdo con. la interpretación jurídica de la exclu

yente que prevé la fracción III del .artículo 17 del 

Código Penal aplicable, es necesario que quien la_ 

aduce haya sido objeto de una agresión, entendida_ 

esta como el ataque de un ser viviente que amenace 

lesionar intereses jurídicamente protegidos, pa~a

que la objetividad de la violencia, por parte del 

que se defiende pueda c·~nsiderarse como rechazo. A. 
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ello cabe agregar que I'ºr lc!gÍt1ma dcfen~a se ei1-

ticnde la acci6n que es r1cccsaria para ovitar o r~ 

pcler el ataque diri.gido contra la misma persona -

que se defiende, o contra un tercero o en otras p~ 

labras la acci6n de defensa es el. acto de repeler_ 

un ataque injusto. 

[Ap,ndice 1917-1985, Segunda Parte, Primera Sala,_ 

vol. IX, pag. 87, Amparo Directo 3871/57, Jes~s A

cevcdo Valencia]. 

Ahora bien, la agresión es entonces el movimiento corpQ 

ral de alguien que ataca a otro con el fin de lesionnr inte

reses jurídicamente protegidos~ pero quá significa que sea -

'
1actual 11

, la siguiente tesis lo aclara: 

LEGITIMA DEFENSA. El ataque es actual cuando revi~ 

te caracteres de inminencia o dura todnvín, de tal 

suerte que lo que importa para los efectos del de

recho penal, es la amenaza creada por aqu6l,y no -

la actualidad de la lesión que sufre quien se de~0 

fiende, .o en otros términos lo qlle caracteriza a -

la legítima defensa es que el rechnzo de la agre-

si6n se realice mientras esta persista, esto es, -

en tanto que pone en peligro la integridad corpo-

ral o la vida de quien se defiende, y aun la de un 



tcrc0ro. 

{Apcindicc 1917-1Y85, 5egL1nda Parte, Primera Sala, -

vol. XXXII, png. 70, Amparo Dlrrcto 6353/59, Eze--

quiel Ruiz Jiernández]. 

Por lo tanto la actualidad más que una característica 

temporal pasa a ser un asunto de necesidad y de repeler la a

gresión hasta que ésta no d~saparczca y corroborando esto te

nemos el siguicnto criterio; 

L~GITIMA DEFENSA, EXISTENCIA DE LA. Para que la le

gítima defensa se configure, se necesita que l~ ac

ción repulsiva del agente se ejercite contemporáne~ 

mente a la agresión actual y el peligro inminente -

que la motiven. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera Sa

la, vol. VII, pag. 63, Amparo Directo 5504/57, Ro-

dolfo Muñoz Uribe]. 

Ya aplicado lo anterior al delito en particular podría-

mes decir que no es aplicble la excluyente de la legítima de

fensa, ~unque hay uncr tesis que parece contradecir esto, pero 

no es así, veamos por qué: 

LEGITIMA DEFENSA CONTRA AGENTES DE LA POLIClA, OPE-
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RANClA DE LA. Aun cuando sea c10rto qliQ u~n p0rsn

na haya disparado sabre ílgentcs de l~ policía, tam 

bi6n es verdad que sa configura la lcgítiffia ~cfen

sa si Jo hace para sal vaguardu r su 1 j bertad, reµc-

1 iendo ln agresi6n o injerencia de gu~ haya sido -

objeto su esfera de derechos. Así ocurre si los a

gentes de la policía judicial se hayan identifica

do como tales o no y pretendan rc~1izar detcnci6n_ 

del inculpado ya dentro da su domicilio, ya en una 

dependencia de éste, o, en fin, en la vía pública, 

actúan en franca contravenclón a lo dispuesto por_ 

el artículo 16 constitucional, al carecer de la e~ 

rrespondiente orden de aprehensión en contra del -

inculpado, por lo cual la conducta de los agentes_ 

implica una actividad ilícita, constitutiva de una 

agresión susceptible de repelerse a travós de la -

legítima defensa. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la. vols. 169-174, pag. 75, Amparo Directo 1922/82, 

Alfonso Soto García]. 

Decíamos que ésta tesis no contraviene lo que mar~a ~l 

artículo 29 de la LOPGR, ya que en éste se señala que la de~ 

obediencia o resistencia debe ser a la orden debidamente fUQ 

dada del Agente del Ministerio Público y la tesis menciona -
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que opera la legitima dcfens~, cunndo esa orden no existe. 

b) Estado de necesidad. El fundamenta del estado de necesidad 

es un conflicto de intereses que no pueden coexistir y el g~ 

tado opta por la soluci6n de uno de ellos, es decir se sacr! 

fica un bien menor por un bien mayor, como ejemplo de esto -

tenemos el aborto terapéutico en donde la incógnita está en_ 

salvar la vida de la madre o del nifio, y se opta por salvar_ 

a'la madre, porque el nifio es un proyecto de vida (68) (69). 

Al respecto podemos se0a·.1or· •los siguientes criterios: 

ESTADO DE NECESIDAD, EXCLUYENTE DE. El estado de -

necesidad como exculpante presupone un conflicto -

de intereses jurídicamente tutelados que impone_ 

el sacrificio de uno· para que pueda subsistir el 2 

tro. 

[Apéndice SCJ, 1917-1985, Segunda Parte, Primera -

Sala, vol. VIII, pag. 18, Amparo Directo 4050/56,

Ricardo López Hcrnández 1. 

ESTADO DE NECESIDAD. INEXISTENCIA DE LA EXCLUYEN1'E 

DE RESPONSABILIDAD PENAL POR. La excluyente de re~ 

ponsabilidad por el "estado de necesidad se configE_ 

ra cuando la realización dC la conducta típica se_ 

produce nntc una situación de peligro actual, gra-
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ve e inminente, que sólo puede resolverse en una' -

forma, peque ~nícamcntc en osa vía es dnblc salvar 

la propia pcr5ona o los bienes de manera que si no 

se actualizan los elementos que la integran conccE 

tualrncnte, no surge esa causa de inexistencia de] 

delito, máxime si no se justifica el sacrificio de 

un bien legítimamente tutelado para salvar otro 

bien protegido por la ley penal. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la Séptima Epoca, vol. 180, pag. 161, Amparo Dire~ 

to 1144/85, Antonio Ruiz Castro). 

Considero inaplicable ésta excluyente en nuestro caso -

particular en atención a que el bien jurídicamente tutelado_ 

es la seguridad jurídica y algo que le contraviene provoca-

ría Una anarquía. 

e) Cumplimiento de un deber. Es el ejercicio consignado en -

la ley que puede comprenderse como formas específicas de los 

delitos de lesiones y homicidio (artículo 15 fracciones V y_ 

VI C.P.}, cometidos en los deportes o cometidos corno conse-

cuencia de tratamientos médico-quirúrgicos. 

Con relación a lo anterior tenemos esto: 



CUMPLIMIENTO DE UN lJEREH O EJERCIClO DE UN llEHECllO, 

NATUHALEZA DE LAS EXCLUYENTES DE. Pora quo la cau

sa de justificaci6n relativa al cumplimiento de un 

deber o el ejercicio de un derecho produzca sus e

fectos excluyentes de rcspons.::tbil idad penal, es O!:, 

cesario que los deberes y los derechos estén con-

signados en la ley. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoca, Vol. V, pag. 53, Amparo Directo -

2483/57, José Ma. !barra O.]. 

CUMP!,IMIEN1'0 DE UN llEBER, EXCLUYEN1'E DE. AGENTES -

DE AUTORIDAD, RACIONALIZACION Y NECESIDAD DEL ME-

llIO EMPLEADO. La excluyente de rnsponsabilidad de_ 

cumplimiento de un deber puede amparar tanto la 

conducta como el resultado que s" produce y que e!!. 

presamente ordene la ley. La legislación aplicable 

a los agentes de la autoridad origina el ejercicio 

de la fuerza cuando obren en cumplimiento del de-

ber generándose ~sta causa de_ juricidnd cuando se

mejante ejercicio constituya un medio racional y -

necesario para complementarlo, ya sea ante una si

tuación de extremo peligro personal, o por la ncc~ 

sidad imperiosa al agente para superar la violen-

cía que se ejerza contra terceros, o bien vencer -
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lu resistencia opuesta al cumplimiento de un mand~ 

to de uutoridad. 

!Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 175, pag. 39, Amparo Dires: 

to 2367/BS, Emilio Miranda P.]. 

Vemos en las tesis anteriores, que se recalca que la e~ 

~luyente de cu1nplimiento de un deber necesita estar expresa

mente ordenada en la ley y, que en el caso concreto esta ca~ 

sa de justificación sería más bien aplicable a los represen

tantes de la autoridad que a los particulares. 

d) Ejercicio de un derecho. Antes se permitía que los padres 

reprimieran a sus hijos o pupilos, siempre que no se excedi~ 

sen al hacerlo (art. 294 C.P. hoy derogado). El artículo 2B9 

C.P., habla de las lesiones que no ponen en peligro la vida_ 

y además tarden en sanar menos de quince días y, que tampoco 

sean muy frecuentes. (72) (73) 

En ~sta excluyente como en el cumplimiento de un deber, 

es- impern ti va que la misma se encuentre expresamente en el -

precepto legal, he aquí un criterio que nos señala en qué -

son distintos: 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO. 



DISTINCIOIJ. Se inside en un error t.6cr11co ~l equi

fiarur el cumpl imierito ck~ un UC'br·r con el eierC"icio 

de un dcrac/10, µues aGn cunndo ~mbas cxcluycnt0s -

son justificantes, en el caso del cjcreicio de: un_ 

derecho el sujeto puedo o no ejecutJr la acci6n y_ 

si la ejecuta quede exento de pan~ a virtud de que 

su conducta es jurídica en tanto que en el cumpli

miento de un deber ('l gobern~do cst~ obligado a a~ 

tuar. 

[Apindice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, S~ptima Epoca, Vol. 56, pag. 29, Amparo Direc

to 6115/72, Francisco Mercado Rosas J. 

Es a todas luces claro que no resultLl operante ésta úl

tima causa de justificación en el delito de desobadicnci.a o 

resistencia, ya que en caso de hacerlo, la conducta no sería 

jurídicamente permitida y mucho menos el agente está obliga

do a actuar. 

el Obediencia jerárquica. Es la rclución de j~rnrquía entre 

un superior que 1nünda y un subordinado de cumplir 6rdenes, -

dentro de un marco oficial y siempre que estos no excedan la 

ley penal (75) (76). Para reforzar lo anterior tenemos las -

siguientes tesis: 



OllEDIENC!/, A UN SUPERIOR LEGITIMO, EXCLUYENTE DC. 

Cuando el cumplimiento de la orden del superior l~ 

gítimo implique la ejecuci6n de actos que en forma 

notoria contituyan delito, la obediencia del infe

rior jerárquico no exime a óstc de responsabilidad 

penal, en raz6n de que aquella s6lo constituye la_ 

causa de justificación prevista e.n la ley, como e2!_ 

cluyente de responsabilidad, cuando la dependencia 

jerárquica entre el superior que manda y el infc-

rior que obedece sea de carácter oficial. 

[Apindice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S! 

la, Sexta Epoca, Vol .. VI, pag. 4 5, Amparo Directo_ 

6154/ 72, Román Vázquez Flores). 

OBEDIENCIA A UN SUPERIOR JEAARQUICO, EXIMENTE DE. 

Para que la eximente de responsabilidad de obedie.!!. 

cia a un superior jerárquico opere, es menester -

que entre el superior quB manda y el inferior que 

obedece, exista una dep~ndencia coficial. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S! 

la, Séptima Epoca, Vol. 66, pílg. 43, Amparo Direc

to 60/74, Rog~lio LÓpe2 Guzmán). 

Lo anterior nos habla del carácter cf icial que debe te

ner la relación entre quien manda y el que obedece, pero la_ 



pregunta es, hasta dónde est~ el límite de esa obediencia y, 

la siguiente tcs1s nos lo aclara: 

OBEDIENCIA JERARQUICA, LIMITES DE LA. El deber de_ 

obedecer tiene su limite en la ley penal,; de man~ 

ra que, un acto por el cual el obligado incurriese 

en delito, no puede estar jamás comprendido en la-

obligación de servir; por lo tanto, no es posible-

una orden jerárquica do tal contenido. 

[Apóndice SCJ 191.7-1986, Segunda Parte,Primera Sa-

la , Sexta Epoca, Vol. IX, pag. 35, Amparo Directo 

5963/61 Alfonso Hernández Martinez]. 

Se v6 claramente cual es el límite de la obediencia je-

rárquica, la ley penal misma, de tal manera que si quisiéra-

mas aplicar ésta excluyente a nuestro delito en particular, 

no sería posible, en virtud de que no podría prevalecer otro 

interés sobre el de la seguridad jurídica que éste protege y 

adem~s la ley en sí marca un coto para que esto suceda. 

f) Impedimento legítimo. Es la violación de una ley penal, -

dejando de hacer lo que manda, por ejemplo si algún familiar 

o amigo o cliente comete un delito y me niego a declarar, --

quedo en el supuesto del impedimento legítimo y por lo tanto 

deducimos que también es aplicable al delito que estudiamos. 
( 77) ( 78) 



4.& IMPUTABILIDAO E lNIMPUTABILIDAO. 

Imputable as alguien que act~a con plena consciencia de 

lo quo está !1acicndo. Esto porque no se de~e someter a jui-

cio a alguien privado de razón. 

Al hablar de imputabilidad cst~mos refiriéndonos ya al_ 

complic<1do aspecto intcrnO del delito. Algunos aut.orcr; mr~n-

cÍ.onan a la culpabilidad y la imputabilidad como elementos -

autónomos, otros consideran a la imputabilidad d0nlro de la_ 

culpabilidad y, otro grupo sitda a la imputabilidad como prg 

supuesto de la culpabilidad (Tana) o incluso dal delito mis

mo (Petit). 

La imputabilidad como ya lo había~os esbozado consiste_ 

en que o1 sujeto que realiza la conducta delictuosa sea ca-

paz de querer y entender la misma, consciente de las conse-

cuencias que ese actuar tiene ante la sociedad, o la que es 

lo mismo que ese individuo es totalmente rC!sponsable d~ sus_ 

actas. 

Y considero que esa responsabilidad es incluso anterior 

a la ley. \.oda vez que habiend~ capacidad de querer y ent en

der~ ésta puede no estar enmarcada en el tipo, o bien puede_ 

haber una excusa o causa de justificación y por ende precede 



a la ley, como una respuesta humanitnria del individuo ante 

su sociedad. 

En nuestro delito co~o en cualquier otro, se requiere -

de la imputabilidad para responsabilizar al actor del mismo. 

4.6.1 Causas de inimp~tabilidad. 

El que es inimputable no puede cometer un delito, por-

que a su actuar típico contrari.o a derecl10 le falta el cle-

rnonto subjetivo del rris7o, es decir, el querer y entender -

la conducta ilícita. 

Las causas de inirrp~tabilidad son: 

a) Estados de inconscie~.:ia (art. 15 fracción lI C.P.). (81 l. 

b) Sordomudez. 182) 

c) Miedo grave (art. 1~ fracción IV C.P.). (03) 

a) Estados de inconscier.cia. Este punto lo contempla ei Códi 

ge Penal en su artículo 15 fracción II, como una excluyente_ 

de responsabilidad penal y se recalca que ese estado de inca~ 

sciencia debe producirs~ por un empleo accidental e involun

tario de la sustancia t6xi~a, o bien por un trasto~no mental 

pulo16gico y transitorio, .involuntnri-o; p~ro est-o requíere ·~-



l ºº 

na prueba plena, practicada por pPritos cr1 la 111~ter1ü: 

INCONSCIENCIA COMO EXCLUYENTE. Las ex.im0ntes de -

responsabilidad, por ostndo de inconsciencia, por_ 

su naturaleza eminentemente subjetiva (ya que afcE 

tan la imputabilidad del sujeto) tienen que ser 

comprobadas por pruebas especiales (psiquiatría f2 

rcnsc y psicoan~lisis criminal J. 

(Apéndice SCJ 1917-19S5, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoca, Vol. VJ, pag. 164, Amparo Directo 

4615/55, José L6pez Mendoza]. 

Esto porque se dan casos de personas que dicen perder -

conscinncia de sus actos, cuando la ira los ''ciega" y al re! 

pecto encontrDmos lo siguiente: 

AL1"EHACI0N PSIQUICA QUP. NO IMPLICA IMPUTABILIDAD -

DISMINUIDA. En la gran mnyoría de los delitos con

tra la vida e integridad corporal, cuando media -

rencor, ira y en general estados pasiona'les en se12 

tido llano, el sujeto está alterado en su psique,

pero tal allcr.ación no implica por s~pucsto ni la_ 

inimputabilidad como excluyente, ni puede implicar 

la inimputabilidad disminuida a que se refiere el 

artículo 36 del Código Penal de Guanajuato, pues -
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una ~OSd es qu~ el in,l1viduu ~ virtud dL! una Eitu~ 

ci6n de ira pueda r1u meditar f•n la trascendencia -

da la r(!~cción y muy olr~, el que esa falta de re

flcxió11 antrafic imputabilidad disminuida. 

!Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 145, pag. 111, l\mpuro Di-

recto 2412/80, Antonio R~yes Pndilla). 

Ahora bien ya 5abemos que podemos alegar esta· causa de_ 

inimputabilida<l si queremos defender a un cliente acusado por 

desobedecer o más bien resistirse a las órden~s del Agente -

del Ministerio Público o de la Poljcía Judicial, pero hay que 

tener cuidado con el peritaje. 

b) La sordomudez. Hoy yn no es congruente que ubique a los -

~urdomt1dos en tlste rengl6n, porque son perfectamente respon

sab1 es de sus actos y son sujetos de readaptación. 

e) El miedo grave. Que se encucncra contemplado en el artÍCE 

lo 15 fracción IV del Código Penal mezclado con el temor fu_!! 

dado, para lo que es conveniente analizar su distinción. 

MIEDO GRAVE, EN QUE CONSISTE. El miedo, desde el -

punto de vista penal, consiste en un estado psico

lógico provocado por causas externas de gravedad Y 
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de inminentes extremos que, obrnndo sobre el suje

to que las percibe, producen en su mente una reac

ci6n de tal manera intempestiva, que anula su ra-

ciocinio. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoca, Vol. XIII, pag. 27, Amparo Direc

to 4352/69 Angel Caeta Rubio]. 

MIEDO GRAVE o TEMOR FUNDADO, CONCEPTO DE. El miedo 

grave o el temor fundado sólo excluyen el carácter 

delictuoso del resultado objetivo, cuando el agen

te ejecuta los llechos ilícitos bajo un estado psi

cológico que nulifica su capacidad de entender y -

querer tanto la acción como el resultado. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, séptima Epoca, Vol. XXXVII, pag. 139, Amparo -

Directo 1234/60 Teófilo Hurtado YJ. 

MIEDO GRAVE Y TEMOR FUNDADO, NATURALEZA. En rela-

ción a las excluyentes de responsabilidad de miedo 

grave o temor fundado previstas en la .fracción IV_ 

del artículo 15.del Código Penal, debe decirse que 

el miedo supone un estado de grave traumatismo 

mental que suprime en el ~u-jeto su 'capacidad -dC. e!! 

tender la significación antijurídica del hecho y -
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de voluntdd piira determina.n:.e conforme a dicha ºº.!!! 

prensión, situación qu0 no se comprueba si dicho -

sujeto se da cabal cuenta de los ~contecimientos y 

se encuentra en plenitud de su capacidad cognocit! 

va. En cuanto al temor [undado, es de afirmarse 

que se fundamenta en la coacción mornl ejercida s2 

bre el sujeto, mediante líl amenaza de un peligro -

real grave e inminente, operando el principio de -

que el violentado no obra, sino quien lo violenta, 

pues la voluntad viciada qua impulsa al sujeto a -

la comisión del hecho, como consecuencia del mal -

que amenaza, hace dosaparecer, la culpabilidad del 

actor. Se trata, pues de una auténtica "no exigíb! 

lidad 1
' , cuya operancia reconoce el derecho positi 

vo, partiendo de la base de que al sujeto no puede 

exigírsele el deber de su propio sacrificio. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 169, pag. 87, Amparo Direg 

to 2625/82 J. Guadalupe Ruiz]. 

MIEDO GRAVE, TEMOR FUNDADO Y ESTADO DE NECESIDAD -

(EXCLUYENTES CONTRADTCTORIAS}. Existe contradicción 

en el concepto de violación, si conjuntamente s~ e 
legan miedo grave, al temor fundado y el estado de 

necesidad, excluyentes de naturaleza diversa, pues 
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la primera afecta el elemento ''imputabilidad», la_ 

segunda la '1culpabilidad'' y J_a tercera la 1'antiju

ridicidad1' del delito. 

(Apdndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S! 

la, Sexta Epoca, Vol. V, pag. 67, Amparo Directo -

998/56 Rodolfo Ordóncz]. 

Redondeando, el miedo grave es una causa de inimputabi

lidad originada por causas externas al sujeto, que son de -

tal manera graves e inminentes, que anulan su raciocinio y -

su capacidad de querer y entender la conducta delictuosa. Y_ 

en base a esto considero imposible aplica·r esta causal al d~ 

lito que nos ocupa. 

4.6.2 Acciones libres en su causa (actiones liberae in causa}. 

Son aquellas circunstancias en las que un individuo ca

paz de querer, entender y responsabilizarse, en forma dolosa 

o culposa, o sea a propósito o por imprudencia, decide poneE 

se en estado de inimputabilidad para cometer un ilíci~o, por 

ejemplo el que bebe y atropella a alguien o el que se droga_ 

o ingiere alco~ol para darse valor y así lastimar a otra peE 

sena. ( 79) 

En estos casos no deja de ser responsable el que se ubi 
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ca c .. r, 0stos supu~:nto:..:: ser1ri nr.·cc·!;ario qu"..'! se ingeriesc· la -

droga [Jur torp8za o 19nor~ncia. 

4.6.3 La minoría de edad. 

Hoy la minoría de edad ya no as sin6nimo total de ino--

cencia, hay j6ver1es e incluso nifios que son verdaderos delin 

cuentes, conscientes de la bondad o maldad de sus actos, por 

l.o que sería conveniente ad.:i.pla:r .los lincnrr•ientos legales p~ 

ra que no se les tildara de inimputables, aplicándoselcs así 

el correctivo necesario. 

4.7 Culpabilidad e inculpabilidad. 

En el derecho penal de hoy, no hay pena sin culpa (nu--

lla poena sine culpa}, esto obedece a todo un )argo proceso 

hist6rico, en el que se v~ que llegd a ''castigarse" a anima-

les e incluso en grado extremo a las cosas. 

El derecho penal parte del hecho de que hay sanciones -

al sujeto, porque éste es capaz de afirmar o negar los vale-

res sociales a través de sus actos. 

La pregunta de qué es la culpa se ha tratado de ~encua-

drar como la reprochabilidad social hacia determinadas con--
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ductas y, se ha ido a los límites cuando se quiere sistcmat! 

zar a trav¿s de un enfoque cr1minalíslico positivo, en el -

que se llegó a tachar a un individuo de culpable por sus si~ 

ples características antromórficas y yencitj.cas. 

Para aclarar el problema de la culpabilidad surgen dos_ 

teorías: la psicológica y la normativa. 

La teoría psicológica o tradicional basa su explicación 

de la culpabilidad en que el sujeto tenga noción o conocimie~ 

to de los alcances de su actos, es decir que éste sea cons-

cientc del resultado típico que va a devenir a determinada -

conducta, haciendo con esto referencia clara a la imputabili 

dad del individuo, como un presupuesto de la misma. 

Paralelamente a lo anterior tenemos la teoría normativa 

para la cual Ja culpabilidad se encuentra cstablecid~ en el 

juicio de reproche con que la sociedad y en éste caso ol Es

tado sanciona las conductas que juzga ilícitas. Esta teoría_ 

recibié varias críticas, una de ellas es la de que al seña-

lar la culpabilidad como un juicio de reproche se estaba in

curriendo en el error lógico de confundir el objeto con sus_ 

causas. 

La culpabilidad es pues el elemento subjetivo del deli-
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to Y consistp en lii jdea o conscicnci..1 que t1c1H.' el individuo 

de que sus üctos ~U(:den o no ser juridicament0 !;ar1cionndos, -

esto en un plano que contempla un mínimo de &ticn y moral. 

4.7.1 El dolo. 

Dolo es cuando alguien quiere en forma consciente y vo--

1 untarin realizar un aclo ilícito, aún a ~,;ahic-ndas de est.o. 

Se scfialan diversas especies de dolo, teniendo como pun

to de partida el resultado que se obtiene, así es como puede_ 

haber: dolo directo, indirecto, indeterminad~ y eventual. 

En el directo coincide el propósito con el result~do, c2 

mo podría ser en el homicidio. El indirecto se caracteriza 

porque se colige la posibilidad de resultados paralelos al 

querido, como en el caso del que quiere matar a alguien y de

rriba el avión en ~l que va éste con otras personas. El inde

terminado se distingue porque en 6stc hay una misma intención 

genérica de delinquir como ejemplo de esto tenemos el terrori2 

mo. Y el eventual en el que se prevé que haya resultados ady~ 

centes al que sq desea, como ~l que quema una. fábrica en la_

quc posiblemente perezca el velador. 

El dolo se encuentra contemplado en los artículos 7°, 8° 
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y 9~ de nuestro C6digo Penal y, con referencia al delito que_ 

so estudia en porticular, ya hemos visto que L~l mibrt1u se pu~ 

de cometer dolosamente. 

4.7.2 La culpa. 

Además del dolo existe la culpa, que se produce cuando -

no se acnta un mínimo de prudencia y respeto hacia las normas 

jurídicas. E~ un actuar negligente, imprudente e irreflexivo. 

ilay varias teorías para explicar esto: la de la previsi

bilidad; de la evitabilidad; la del defecto en la atención. 

La primera consiste er1 que voluntari~mente, por ncgligen 

cia se omite el prever las situaciones que acarrea el hec~o -

delictuoso. 

La teoría de la evitabilidad consiste en que haya la po

sibilidad de evitar en un grado mayor la conducta. 

Y finalmente la tercera habla de la falta de atención o_ 

respeto a la norma impuesta por el Estado. 

Englobando lo anterior tenemos que la culpa comprende en 

sus elementos un actuar voluntario, positivo o negativo y", 
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que ese actuar sea negligente o imprudente, etc., es docir,

sin P) mínimo de pr0cduci6r1 yue exige el Estado y sobr~ todo 

que el resultado sea prcvjsible o evitable; adem~s como es -

claro debe estar cGe acto condenado tÍflicamcntc y tambicin es 

necesario que exista una relacjón o nexo causal entre la con. 

ducta y el resultado típico querido. 

La culpa en nuestro Código Penal se encuentra contompl~ 

da·en su artículo 8° fracción Il, que sefiala a los delitos -

no intencionales o de í111prudencia. 

/\hora con relación al delito de resistencia o desobedie.!!, 

cia, como ya se indicó antes, es tan general que sí resulta_ 

aplicable en un momento dado el supuesto de la culpa. 

Cabría también hablar del caso fortuito que es una con

ducta que nos se puede culpar, porque va más allá de la cul

pa ya que inciden circunstancias que hacen imposible la pre

visibil.idad del resultado típico, esto se encuentra contem-

plado por el artículo 15 fracción X del Código Penal. 

Con relación al caso fortuito tenemos lo que sigue: 

CASO FORTUH'O, EXCLUYENTE DE. La excluyente .de ca-, 

so fortuito se configura legulmcnte cuando a pesar 
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d~ que la conducta del agente activo es licita, -

cuidadosa y precavida, surge el resultado tÍ[Jico,

in1prcvisiblc por consecuencias de una causa ajena_ 

R la nctuación cncamir1ada a producir el hecho. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, Sogund.J. Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoc.1., Vol. 111, µay. 40, 1\mparo Directo 

3513/56, Clemente L6pez Torres). 

CASO FORTUITO. El caso fortuito, por su naturaleza 

excluye Ja culpabilidad, que en presencia del mis

mo no existe ni dolo ni culpa, pues de la redacción 

misma del artículo 15 fracción X del C6digo Penal_ 

del Distrito Federal, se concluye que para que a-

quel opere es preciso que la conducta sea lícita,

cautelosa, diligente, prtidcnte puesto que la ley Q 

xige que el daOo se produzca por mero accidente, -

sin intención ni imprudencia alguna, ejecutando un 

hecho lícito con todas las precauciones debídus. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S!,I. 

la, Sexta Epoca, Vol. V, pag. 27, Amparo Directo -

4361/56, Guillermo Vaeta Rangel]. 

4. 7. 3 La preterintencionalidad. 

Retomando est1~ punto rec9rdemos que son los delitos q~e 
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se inician dolosos y terminan culposos. 

Aparentcm0ntc el Código Penal lo contempL1. en su at·tíc1! 

lo 8° fracci6n 111, pero no hay mucha clarid~d nl respecto. 

Para solventar un poco ósta fnlt~ de información recurri 

rnos a algunas tesis jurisprudcncialcs~ 

PRETER tN'rENCIONALIDAD. EXIS'rENClA DE LA. Salvo CU a!'_ 

do la ley expresamente determina otra situaci6n, -

si el ·aaño c.:iusado va más allá del que r.;e f.Jropuso_ 

el agente activo, es caso de preterintencionalidad 

en que a título doloso se sanciona el resultado si 

éste es consecuencia necesaria y notoria de la ac

ci6n criminal del acusado. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera Sf! 

la, Sexla Epoca, Vol. KV, pag. 127, Amparo Directo 

3330/57, Dionisio Hernández Campos). 

PRETERINTENCIONALIDAD E IMPRUDENCIA. El delito co

metido no puede considcra~se como imprudencia! únl 

camente porgue el daño final de la conducta delic

tiva no sea el que se había propuesto cauRar el a

gente delictivo. 

{Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda P.orte, Primera S~ 
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la, Sexta Epoca, Vol. II, pag. 49, Amparo Directo_ 

1501/56, Feliciano Estrada}. 

Esto corrobora lo que ya expresamos con anterioridad y_ 

que es la no certidumbre de la prcterintencionalidad en nue~ 

tro Código Penal. 

4.7.4 Causas de inculpabilidad. 

La inculpabilidad opera cuando no se haya presente nin

guno de los elementos de la culpabilidad: conocimiento y vo~ 

Juntad. O si falta alguno de los otros elementos del delito, 

o que el sujeto que lo comete sea un inimputable. 

Se puede alegar la inculpabilidad de un individuo cuan

do no medie en el aspecto externo una causa de justificación 

y en el interno la inimputabilidad. 

Ya vemos que la inculpabilidad es el aspecto negativo -

de la culpabilidad y a su vez las causas de inculpabilidad -

son el error y la no exigibilidad de otra conducta. 

El error se súbdivide en error de derecho y en error de 

hecho. 
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El error de derecho no es aplicable en vista de que ''la_ 

ignorancia de la ley no excusa a nadie'', pero el error do he

cho sí y, puede ser esencial y nccidcntal y ~ste ~ltin1c> com-

prende al ''aberratio ictus'1 {error en el golpe), 1'crror in -

personae11 {error en la persona} y "error in delicti" (error -

en el delito). 

Para el maestro Porte Petit, el error esencial de hecho, 

para que tenga efectos eximentes debe ser invencible, ya que_ 

de no ser así, deja subsistente la culpa y concJ uyc diciendo_ 

que en error esencial, el sujeto act~a antijurídicamentc y -

piensa que actúa jurídicamente, es decir que hay desconoci--

miento de que su proceder es antijurídico, recalcando que es

to constituye el aspecto negativo del elemento intelectual -

del dolo. (84) 

Respecto a lo que se ha dicho, quisiéramos reforzar con_ 

algunos criterios jurisprudenciales, a fin de aclarar un poco 

la cuestión del error. 

ERROR DE HECHO CUANDO OPERA COMO EXCLUYENTE DE HES

PONSABILI DAD. Frente a la ignorancia, que constitu

ye el desconocimiento total de un hecho o la caren

cia de toda noción sobre una cosa, surge el concep

to de error, que no es sino la distorsión de una l 
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dea respecto a la realidad de un hecho, de una cosa 

o d~ su c~cncid. :~o obslant~ la difPro~ciR entre la 

ignorancia y el error, en sentido jurídico s~ usan_ 

indistintamente los términos, ¡lues tanto vale igno

rar como errar sobre la esencia de una cosa o de un 

hecho. Para c1ue el error de hacho resulte incl1lpa-

ble, adem~s de esencial debe ser invencible, pues -

quien no advierte, por no oncontr~rse en posihili-

dad de hacerlo, lo típico e injusto del hecho, no -

puede ser censurado penalmente, no obstante, su vi2 

lación al derecho. Por ello, cuando el error es ve!! 

cible se genera responsabilidad. El error de hecho, 

como causa de inculpabilidad, requiere por tanto 

que el mismo sea tanto esencial como insuperable e 

invencible, y supone distorsión o ausencia total 

del conocimiento del carácter típico del hecho o de 

un elemento del tipo pena 1. ERROR DE PROIUBICION. -

El error de proh{bici6n, es el error que recae so-

bre la licitud del hecho. Cuando el autor no tiene_ 

conocimiento de la norma penal referente al hecho 

que realiza y consecuentemente considera lícito su_ 

proceder, se está frente a un error de prohibición~ 

directo. Este error se puede Originar tanto en el -

descon6cimiento de-la norma o bien no tiene aplica_ 

ción concreta en la especie~ Se está en presencia -
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de un error de prohibición indirecto cuando el agc~ 

te, no ohstantc conocer la prohibición derivarla de_ 

una norma penal, cstci en la creencia por error, de 

que concurre en el hecho una justificante no acogi

da por la ley. Por Último, existe igualmente el e-

rror de prohibición, cuando el error suponga errad~ 

mente que concurre en el hecho una causa de justiíi 

cación, en cuyo caso se habla de error de permisión. 

El yerro del autor recae, en ~sta tlltima hipótesis, 

en la creencia de una -Proposición permisiva", como 

lo es una legítima defensa. Por ejemplo en el caso_ 

del homicidio, el error incidirá respecto a la per_ 

misión Jcgal del hecho de homicidio, como necesaria 

consecuencia del rechazo de una supuesta agresión -

calificada, de la cual se estima deriva un peligro_ 

inminente y grave para bienes jurídicos. Debe agr~ 

garse que el llamado error de permisión no es un e

rror de hecho y, como se advierte, en esta especie_ 

se encuentran las llamadas eximentes putativas cuya 

capacidad para excluir la culpabilidad del autor -

precisa su carácter invencible e insuperable. 

[Apéndice SC~ 1~17-1985, Segunda Parte, Primera Sa

la, séptima Epoca, vol. 139, Amparo Directo 7884/79 

Raúl Hurtado Hernández]. 
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La anterior tesis empieza por sefialarnos la diferencia -

~ntre lo que es error y lo que es la ignorancia, indicando c9 

mo iynorancia el desconocimiento total, de que ln conducta 

que se realiza sea ilícita y error es el conocimiento distor

sionado que se tiene de la realidad. Seguidamente nos dicen -

que ese error debe ser esencial e invencible, para que no se_ 

sancione, ya que de no ser así se incurre en responsabilidad. 

Ahora, que el error sea esencial significa que el agente se -

en¿uentra impedido o no le es posible advertir que lo que ha

ce está legalmente sancionado, o l.o que es lo mismo, cree ac

actuar jurídicamente y no es así. 

Posteriormente se hace mención al error de prohibición,_ 

que es cuando se realiza un hecho ilícito y no se sabe que lo 

es; abundando esto tenemos ésta otra tesis: 

ERROR DE PROHIBICION, LA.CONCIENCIA DE LA ILICITUD_ 

EN EL. Sea que se estime la conciencia de la ilici

tud del hecho como un elemento del dolo, o bien de_ 

la culpabilidad, lo cierto es que el invencible e-

rror de prohibición impide reprochar al autor su -

conducta típica y antijurídica. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Pgrte, Primera Sa

la, séptima Epoca, Vol, 139, pag. 228, Amparo Dire2 

to 7884/79, Raul Hurtado Hernández]. 
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Siento que hay un poco de confusión en cuanto a que se_ 

se~ala yuc el error de prohibicidn QS 01 que reca0 en Ja li

citud del hecho, indicando que ce cuando el autor no tiene -

conocimiento de la norma penal relativa al hecho que se rea

liza, y a mi parecer esto se puede encuadrar en nuestro prin 

cipio de que la ignorancia de la ley no excusa a nadie de su 

cumplimiento, pero en fin, no nos convence. 

Con esto se nos remarca que no importa si hubo dolo o -

culpa, mientras haya un error de hecho invencible no es posi 

ble culpar y por lo tanto sancionar al que lo cometió. 

P~rrafos antes habíamos hablado del ''aberratio ictus"- o 

error en el golp~, que consiste en un error accidental, pue~ 

to que se dan en circunstancias secundarias y no csénciales, 

y que se produce cuando alguien con una intención delictiva, 

obtiene un resultado diferente pero equivalente al que deseE 

ba, por ejemplo si alguien quiere golpear a una persona, és

ta esquiva el golpe y le dan al que está atrás, con relación 

a esto encontramos lo siguiente: 

ERROR EN EL GOLPE. La presunción de intencionali-

dad establ~cida en la ley no se destruye por el e

rror en el golpe, que recae en una persona u obje-
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to distinto al que estab~ dirigido. 

(Ap6ndjcc SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primcrn S~ 

la, S6ptima Epoca, Vol. XII, png. 51, Amparo Dires 

to 622/70, Adán Nieto Castillo]. 

Lo que captamos os que a pesar de que t1ay un error, és

te versa sobre una cuestión ajena a la voluntad dal sujeto -

en cuanto a su objetivo y no a su intención y por lo tanto -

no importa si hay dolo o culpa, lo que importa es el result~ 

do y éste es lo que se castiga. 

Igual sucede con el error en la persona, donde hay una_ 

·intención de delinquir y el resultado recae precisamente so

bre alguien n quien no se quería dañar, pero con similares -

consecuencias y, por consiguiente penándose al infractor de_ 

la misma forma que si no· se hubiera equivocado, ya que como_ 

lo liemos visto, se sancion~ la intenci6n. 

De esta manera opera también el error en el delito en -

donde se produce un resultado diferente al que se quería, p~ 

ro como en los casos ant0ri0res existe una intención delict! 

va previa. 

Antes nuestro Código Penal cont~mplaba c]-error en su~ 

artículo 9° fracción V, hoy ese precepto se ha modificado y_ 
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habla en tórminos de la intcnci6n o imprudencia que hayn en_ 

el momento de la comisi~n del ilícito, tambión trata el asun 

to de la preterintcncionalidad, p~ro no aclara la misma, ad! 

mcis de que como ya lo vimos, ~sta, hasta ahora y dada la fa! 

ta de claridad que hay para explicarlR, es inaplicable, el -

actual artículo 9° dice lo siguiente: 

Artículo 9.- Obra intencionalmente el que conocicrr 

do las circunstancias del hecho típico, quiera o ~ 

capte el resultado prohibido por la ley. 

Obra intencionalmente el que realiza el hecho típico, -

incumpliendo un deber de cuidado que las circunstancias y -

condiciones personales le imponen. 

Actúa preterintencionalmente el que asume un resultado_ 

típico mayor al querido o aceptado, si aquel se produce por_ 

imprudencia. 

Ya vimos que e~ estos supuestos se pena la intención y_ 

por lo tanto sería baladí intentai aplicar con provecho a 

nuestro delito, toda vez que si quer~mo_~_ argü_~r: .a~gurya. de e2__ 

tas explicaciones, daría lo mismo que no hacerlo. 

señala el maestro Porte Petit como causas de inculpabi-
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lidad por error: 

a} Las eximentes putativas: legítima defensR putativa y esta

do de necesidad putativo. 

b) La obediencia jerárquica (aunque ésta ya la mencionamos c2 

mo causa de justificación y considero que así debe tratárse-

le). 

e) Deber y derecho legales putativos. 

d) La no exigibilidad de otra conducta. 

a) Las eximentes putativas. Con respecto a las eximentes pu-

tativas podemos decir, que es cuando se está en la creencia -

de que el acto cometido es conforme a derecho, o que es atípi 

co o bien que el individuo sea coaccionado para cometerlo. 

En la legítima defensa putativa, el sujeto que comete el 

ilícito cree necesario por error esencial de h~cho e invenci

ble, repeler una agresión que considera real, aunque no lo -

sea. Con relación a esto tenemos éstas tesis: 

I,EGI 'I'IMll OEFENSll PUT/ITIVll EN C/150 DE ERROR ESENCillL 

E INSUPER/IBLE. Si es verdad incontrovertible que en 

la mente del inculpado existió la a~resión_ -~ún c_u~.!2 

do no en el mundo fenoménico, debe entonces inferiE 

se que se dió la situación de la legítima defensa -
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putativa si privó de lu vida al ofendido en virtud 

de estar dicho inculpado inmerso en uria sittJ~c16n_ 

mental de error, al imaginar que el oic11Jido agre

día a su padre, la legitima defensa oµcra co~o cnE 

sa de inculpabil~dad -aunque no comprendida clcntro 

del catálogo de excluyentes de responsabilidad, pf 

ro sí presente en el espíritu que informa al Códi

go Penal del Estado de T~basco con ampllon cfccLos 

exi1nentes, cuando el error sobre la agresión tiene 

el carácter de invencibJo, en atenci6n a lüs cir-

cunstancias que rodean el evento luctuoso; lo que_ 

ocurrió si el ofendido luego de injuriar, golpear_ 

y amenazar al inculpado con una pistola, de la que 

despu~s se supo no tenía balas, le hizo saber que_ 

iba a buscar a su padre, pr.Gcisamente en el momen

to en que éste llegaba y hacia quien se dirigió dl 
cho ofendido con la pistola en.la mano, y en estas 

condiciones fue muerto por el inculpado. 

[Apindice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 151, pag, 65, Amparo DireE 

to 7534/80, Alejandro Manzur Castellanos]. 

La anterior tesis nos señala cómo op era el carácter de 

invencible en una situación de legítima defensa putativa y -

nos da un ejemplo claro de la misma, y tenemos ista otra: 
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LE;Gl1'1M1\ DEFENSI\ PUTATIV/·. NO CONFIGURADA. La defCJ! 

sa putativa se da cuando el activo s~ rcr,rescnta ~ 

rrcincamente la existencia de una agresi6n y reali

za los actos de repulsa guQ caracterizan a la legi 

tima defensa, en cuyo caso falta la conciencia de_ 

la ilicitud, porque a virtud del error esencial -

cree actuar dentro del ejercicio de la excluyente_ 

de responsabilidad. En c~a virtud, para tomar en -

cuenta el alegato respectivo del inculpado no es -

suficiente con que éste mencione que creyó encon-

trarse ante una agresión inminente, sino que es n~ 

cesario, como en el caso de la legítima defensa 

normal, que se compruebe plenamente ésta circuns-

tancia o que no se le opongan otros medios de con

vicción. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 121, pag. 108, Amparo DireE 

to 5617/78, Dolare~ Clcmens Reyes]. 

· L a tesis que acaba~o_s d~. ver recalca los elementos de_ 

la legítima defensa putativa, sefialando cuando ésta no se -

produce, haciendo hincapié en que la misma consiste en una -

co_ncepción erronea de una agresión y que a la misma se con--

. trapone un acto de repulsa, provenient~ de 'ese error esencial 

·e invencible. 
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que es cuando erronenmentc tambicin, se está en la creencia -

de que hay que hacer prevalecer uno de dos o ni~s bienes ju1·f 

dicamente tutelados y qt1c son de diferente jerarquía y, pre

valeciendo las miomas reglas que para la legítima defensa p~ 

tativa. 

Considero 6nicamcntc aplicable al dolito que nos ocupa, 

la legítima defensa putativa, como en el caso en que los a-

gentes de la policín se cxc~den o bien no se identifican co

mo tales y es fácil confundirles con delincuentes comunes. 

b) Obediencia jer·~rquica. En cuanto a 6sta no hay un consen

so general y se dan varias hipótesis, entre las cuales se -

menciona gue si el agente tiene poder de inspecci6n y se le 

encomienda un hecho ilícito, deberá estar acorde a la ley, -

ya que ésta es superior a la voluntad del que ordena y que -

salvo que haya una violentación psíquica, opera la no exigi

hi.lidad de otra conducta por la coacción del elemento voliti 

vo. 

Por otra parte cuando se desconoce la ilicitud de la. ~-

conducta y además hay una orden de un superior, existe una -

causa de justificación. 
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Sobre la aplicaci6n de este punto ~ nuestro delito en -

~artJcul ar ya J1dbl~rnc~ con antoriori~ad. 

el Deber y derecho legalus putativos. A juicio de algunos au

tores se puede dar siempre que concurran el error esencial de 

h~cho e invcncjble, como en el caso del policía que cree cum

plir con su deber y ya está cesado, pero él no lo sabe, Rela

cionado con esto tenemos lo que sigue: 

EXIMENTE PUTl\TlVA, CUMP!,JMJENTO DE UN DEBER COMO. -

La eximente putativa se presenta por una errónea e_ 

invencible representación, en el agente, al consid~ 

rar que obra al amparo de una determinada causa de_ 

licitud, anulándose así la culpabilidad como elemerr 

to del delito. La excluyente de cumplimiento del d~ 

ber puede amparar tanto el medio ejecutado como el_ 

resultado que se produce y que expresamente autori

ce la ley. De acuerdo con su naturaleza jurídica, -

la justificante de cumplimiento de un deber por par 

te de los agentes de la autoridad, se presenta cuarr 

do el agente actúa, en ejercicio de su necesidad i~ 

periosa de superar la violencia que se ejerce con-

tra él o terceros, obien para vencer la resistencia 

opuesta al- cumplimiento de un mandato d<:1 autoridad. 

En tales condiciones es ine><istente la eximé-nte _pu-'- -
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tativa de cumplimiento de un deber, cuando el ei·rar 

versa tan solo en el fwc110 Ut.! :p·: C"l .HJ•.-:nt.c: actUa en 

cumplicnto de un de:bcr, sin compr•_:ndci- dirh(J error __ _ 

también la falsa represent•1ción sobre la .-:~grt.:!>JÓii -

que supuestamente origina eJ cumplimiento y que el_ 

suj0to estima adccu~dR para justificar StJ Jlroccdcr. 

{Ap&ndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera Sa

la, S6ptima Epoca, Vol. 181, p~q. 189, Amp~ro DircE 

to 5529/81, Enrique Guzmán Márqucz). 

En 6ste caso el ejemplo que nos da la tesis es claro y ! 

plicable a nuestro delito en particular, vemos qtic se puede -

dar siempre y cuando se reónan los caracteres de invencibili

dad del hecho. 

d) La no exigibilidad de otra conducta. De ésta podemos decir 

que os cuando se realiza el hecho que penu el tipo, pero por_ 

razones especiales de noble.za y humanidad se despenaliza, co

mo ejemplos de ésta tenemos: el temor fundado, encubrimiento_. 

de parientes y allegados y, estado de necesidad en bienes de_ 

la misma entidad~ 

E] temor fundado es cuando hay una fuerte coacción sobre 

lá voluntad y, el Estado despenaliza porque no puede exigir -

heroísmo. 
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En el encubrimiento de parientes y ~llegados la doctri

na mexicana r10 aclara a~n esto y, lo considera más bien como 

excusa absolutoria. 

Y en cuanto al estado de necesidad en bienes de la mis

ma entidad, también se le ha considnrado excusa absolutoria_ 

o causa de justificaci6n ya que tampoco se pt1ede exigir hcr2 

Ísmo. 

Ya v~mos que éste es un capítulo de difícil definición_ 

y aún rr.ás difícil aplicación, sin embargo y dada la natural~ 

za del mismo considero aplicables las tres causas que se merr 

cionan, en el delito de desobediencia o resistencia a las ór 

denes debidamente fundadas del Ministerio Público. 

4.8 Condiciones objetivas de punibilidad y punibilidad. Au-

sencia de punibilidad. 

Las condiciones objetivas de punibilidad son la serie -

de requisitos que se exigen como indispensables para que se_ 

pueda dar la sanción. Existe la tendencia a confundirlos con 

.los requisitos procesales, pero si así fuera, aparecerían en 
el Cddigo de Procedimientos Penales y, están ubicados en el 

cddigo Penal. issJ 



De esto el ejemplo cl~sico que se tiene es el de la --

quiebra fraudulenta. Ahora hien en nuestro caso, previa a la 

resistencia o desacato a las órdenes del Ministerio PGhl.ico o 

la Policía J11dicial, es que haya precisamente una orden ex-

presa, debidamente fundada y motivada. 

Punibilidad. Es la facultad exclusiva del Estado de ca~ 

tigar a los que cometen delitos. No es un elemento sustancial 

del delito, es una consecuencia. (86) (87) 

Nuestro delito contempla en principio medidas de apre-

mio, pero según la gravedad del mismo se estará a lo dispue~ 

to en el artículo 178 del Código Penal que dice: 

Artículo 178.- Al que, sin causa legítima, rehusa

re prestar un servic~o de inter~s p~blico a que la 

ley le obligue, o desobedeciere un mandato legíti

mo de la autoridad, se le aplicarán de quince días 

a un año de prisión y multa de diez a cien pesos. 

En sí todo el capítulo I del titulo sexto, trat~ lo re

lativo a la desobedienciao resistencia de particulares y es_ 

aplicable al delito que estudiamos. 
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4.8. 1 Excusas absolut0rins. 

La ausencia de punibilidad es el aspecto negativo de la 

punibilidad y se da cuando opera alguna eY.cusa absolutoria,_ 

que es cuando el delito subsiste pero no se aplica la pena -

(por razones de política criminal que ñtienden generalmente_ 

cuestiones humanitarias). IBB) 

Algunas especies de excusas absolutorias son: 

a) Excusa en razón de la conservación del núcleo familiar. -

Como las que señalaban los hoy derogados preceptos conteni-

dos en los artículos 337 (por robo), 385 (por fraude), 378 -

(por robo entre cónyuges). 

b) Excusa en razón de Ja mínima temibilidad. Que es el caso_ 

que señala el artículo 375 del Código Penal y que es cuando_ 

el valor de lo robado es mínimo y el que lo hace lo restitu

ye a su dueño antes que se dé parte a la autoridad. 

e) Excusa en razón de la maternidad consciente. Como lo con

signa el Código Penal en su artículo 333: 

Artículo 333.- No es punible el aborto causado só

lo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuan-



do el embarazo sea rcsult~do de unn violación. 

El principio que se aplica es el de que ya es suficien

te castigo que la mujer pierda a su hijo, o bien, en el caso 

de la violación, que no se le puede 8Xigir que toda su vida_ 

arrastre con el producto de un acto repulsivo. 

d) Otras excusas por inexigibilidad de otra conducta. Muy r~ 

Jacionada can el punto anterior y tratada también en el capi 

tulo de la inculpabilidad. Los motivos que se esgrimen son -

los que señala el Código Penal en su artículo 150 en conexió" 

conel151: 

Artículo 150.- Se aplicará de tres meses a siete~ 

ñas de prisión al que favoreciere la evasión de a! 

gún detenido, procesado o condenado. Si el delio-

cuente fuere el encargado de conducir o custodiar_ 

al prófugo será además destituido de su empleo. 

Artículo 151.- El artículo anterior no comprende a 

los ascendientes, descendientes, cónyuges o heima

nos del prófugo, ni a sus parientes por afinidad ~ 

hasta el segundo grado, pues están exentos de toda 

sanción, excepto el caso de que hayan proporciona:.. 

do la fuga por medio de la violencia en las perso-
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nas o fuc!za en las cosas. 

Como ya se vi¿~: de muy difícil y estricta aplicación_ 

el capítulo ref01·ent~ a las excusas nbsolutorias y scg~n mi_ 

modo de vor ónicamnet~ sería aplicable a nuestro caso parti

cular el inciso d} par las causas ya mencionadas. 

4.9 La vida del dclico (iter criminis). 

La vida del delito o ~iter criminis 11 es el camino que -

sigue el delito desde q~c se piensa hasta que se realiza, por 

lo tanto s61o procede en los delitos dolosos. (8~) (90) 

4.9.1 Pases dPl iter cri~inis. 

Se habla de dos ~ases: interna y externa. 

La interna se divide a su vez en: 

a) Idea criminosa. Existe la tentaci6n en la psique. 

b) Deliberaci6n. El individuo piensa sobre la idea criminosa 

y vé si es bueno o no. 

e) Resoluci6n. Decide si comete el delito. 
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La externa se divide en: 

a) Manife5t:ación. Se conoce en el exte1·ior dci sujeto 1.1 idea 

criminas~ (artjcu]o 282 C.P. ele~] dcljto Llf: umen.12us). 

b} Prcparaci6n. Donde 5e prepara el delito {nrtículo 256 C.P. 

que l1abln de aquellos a quivnes se aprcl1endn con un disfraz 

o con ,1rm;:is, y,1nzúas o cu;:ilquier olro .int rumc·nlo que dé mot_! 

vo para sospechar que lrntan de cometer un delito- esto es -

bast.:intc CjrilVC, puryuu h.:istu aquí no se ha t."Ometido el ilíci 

to y la lay esttl partiendo de que todos sun cul¡lahles, salvo 

prueba en contrario, además con esto se va en contra de los_ 

principios cor1stjtt1cionales viola11do la garantín de audien-

cia. 

e} Rcsoluci6n. Aquí el delito puede consumarse o bien quedar 

en sin1ple tentativa. 

Con respecto a la aplicación práctica a nuestro delito, 

ya habíamos dicho que éste puede ser doloso o culposo, pues_ 

en vista de lo primero es posible que se d6 la vida del del! 

to o fase iter criminis en el mismo. 

4.9.2 La tentativa. 

Son aquellas circunstancias en las que el delito no se_ 
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presenta µar causas ajenas a la voluntad del sujeto activo._ 

También puc-dc definirse como la acción incompleta de un del_! 

to. {92) {93) {941 

Corroborando el punto anterior tonemos los siguientes -

criterios: 

TENTATIVA, P.J,EMENTOS DP.L DEl,JTO DE. J,a tentativa -

se integra con dos elementos, el subjetivo consis

tente en la intcnci6n dirigida n cometer un delito 

y el objetivo consistente en los actos realizados_ 

por el agente y que deben ser de naturaleza ejecu

tiva, y un resultado no verificado por causas aje

nas a la voluntad del sujeto. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 5, pag. 53, ·Amparo Directo 

7529/68, Antonio Martínez Ledezma]. 

TENTATIVA, ELEMENTO ESENCIAL DE LA. La tentativa -

tiene como elemento esencial una acción de parte -

del agente para que pueda ser punible, y no puede 

jurídicamente establecerse dicha figura jurídica -

cuando hay una absoluta pasividad de parte del que 

resulta inculpado. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 



la, Séptima Epoca, Tomo XXV, pag. 568, Amparo Dircs: 

to 875/61, Manuel T6ll~• Chávez]. 

TENTATIVA INEXISTENTE. La tentativa punible es un_ 

grado de ejecución directa e inmediato de un deli

to que no llega a si total consu1naci6n por causas_ 

ajenas a la voluntad del inc 1Jlpildo y si los actos 

de 6ste que ~parecen demostrados nn el proceso -

son equívocos, como los simplemente preparatorios_ 

y los de significado ambiguo, no deben corisiderar·

se como delito d0 tentativa. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, 8t!gunda PartC!, Primera S~ 

l~, Quinta Epoca, vol 70, pag, 35 1558/74, Juventi 

no Cavazos Ramos]. 

La tentativa puede Ger de dos tipos: acabada e inacaba

da. 195) 

Acabada. Es cuando se han dado absolutamente todos los_ 

pasos para la obtenci6n de un resultado, pero éste no se pr~ 

senta por causas ajenas a la voluntad del sujeto activo, PºE 

ejemplo cuando alguien le dispara a su enemigo, pero la bala 

se le incrusta en una moneda de un millón de pesos que éste 

pórtaba en una bolsa trasera muy cerca del corazón. 
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Inacabada. Es cuando una de las circunstancias necasa-

r1as para la rc,1lizrtci6n del dr:ljto so on1ilc µor torpeza o -

de5cuido, como on el c~so en que alguien le dispara a otro,

pcro al momento de ponerle las balGs a la pistola se equivo

c6 y le puso balas de salva. 

La tontntiva ~nicamente se da en los delitos con resul

tado matcri.al, ~sí en el caso de la desobediencia que enmar

ca nuestro tipo penal pues no es aplicable, pero en el de r~ 

sistencia sí puede suceder. 

4.lO Participación. 

La participación se da cuando varios individuos cometen 

un mismo delito, sin que el tipo penal sea plurisubjetivo, -

( 96) ( 97) 

?ara abundar más al respecto tenemos estas tesis: 

PARTIClPACION, NOCION DE LA. A fin de que la partl 

cipación deba tenerse en cuenta, hay que partir " 

de la noción de autor material, que es quien real! 

za la parte princi~pal o sea la conducta básica y -

fundamental que "colma" el tipo penal, y a partir_ 

de dicho concepto surgen las demás conductas coop~ 



rantes ligadas íntimamente a la conducta Lundamcn

tal. Ahora bien, para que las conductas cooperantes 

tengan trascendencia a la luz del C6digo Pen~l, d~ 

ben de estar vinculadas de tul manera, que sin su_ 

existencia no se hubiere producido el resultado f! 

nal, comisión del ilícito, lo que significa que t! 

les conductas deben guardar con el resultado típi

co una relación dQ cüusa efecto, necesarias para -

que el delito tenga realidad jurídica. Además la -

participación puede ser contemplada como una con-

ducta necesaria que complementa la conducta princ_! 

pal del autor material y ambas conductas deben es

tar vinculadas, en virtud de la conexión psíquica_ 

entre los participantes y el autor material; sin -

ésta vinculaci6n no puede existir participación, -

pues no se daría el 'tlolo de participantes". 

[Apéndice SCJ 1917-1~85, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vol. 151, pag. 73, Amparo DireE 

to 6962/80, Abraham Lozada P.]. 

PARTICIPACJON DELICTUOSA. El concurso eventual del. 

agente en el delito requieren no sólo de la parti

cipación material en la acción típica, bien reali

zando la propia acción en unión de otras personas~ 

o auxiliando en alguna forma a su realización, si-



1 J(, 

no ad~más la ex tst0nci a de un pro~1Ós i t1.:i c.:omún con.~ 

cj¡.;ntc-:- (•jocut.1cJ0 en !ornv1 ·:t)lunt;11 l:~, c-on el Ctlf!l. 

se ligt1 el acto d~ p.1rtícipe, Ct1dl1¡uii.:.·ra qLlc' ~ea -

su c~lidad con úl del üutc1r m~t.1?ri~l. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, ~(~yunrla Parte, Primera fi! 

la, Sexta Epoca, vol. XX:O:Il, pag. 74, 1\rnp:1ro Dir0~ 

to 3G:i9/59, Fr.:u1ci seo :1oreno Morales J. 

!.o anterior nos aclaril C!l concepto inicL1lrnentc vertido 

haciE•ndo hincapié ~·n que~ rl-:-·he: haber un c1utor mat-.i:::r·i.il que'..! l?S 

quien g0n0ra]1nen~C realiza la pHrte ['rinCifJal y quo las d~ffi~S 

tal manera que sin el conjuntamiento de ~mbas el rcst1ltado -

final no sería realidad, existic11Jo entre las conductas un -

nexo psíquico consistc•nte en f!l propósito comlin, consciente 

y voluntario de d~linquir. 

4.10.1 Diversas teorfas .,.cerca de .la participación. 

Existen varias teorías para analizar el problema de la_ 

participación: 

a) Teoría de la causalidud. Según ésta teoría son codcllncuerr 

t~s todos los que contribuyen en la realización del evento -

{98). Encontramos una tesis qua refuerza 4sta Leoria: 
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COPARTJCIPACION, RES~ONSAB!LIDAD EN LA. Si entre -

los acusados hubo [Jrc:vio a.cur-rdo para la comisión_ 

del delito, debe concluirs~ qu0 todos y C3da uno -

son penalmente r~~fJDnsahlcs como copartícip0s E1or_ 

haber intervenido en su prcpdrRci6n o en &stn y su 

ejecución. 

[Ap6ndi~e SCJ 1917-1985, S~gunda Parte, J)rin1era S! 

}Cl, fc:-:ta P.pocil, Vo). XV, pag. 123, Amparo Di.recto 

4052/57, Juan L6pez Bernardino]. 

b} Teoría de la acccsoriedad. Para f:sta teoría sólo uno de -

!os part~cipantes es responoable, Jos dem~s son accesorios.-

199 l 

e) Teoría de la autonomía. Esta teoría sefiala que cada uno -

de los que intervienen en el ilícito comete un delito por s~ 

parado. ( 100) ( 101 l 

4.10.2 Grados de participacióo. 

Se refiere a la ejecuci6n física del evento y se divide 

en: 

a) Autor material. Es el que directamente ejecuta el ilícito. 

( 102) 
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b) Autor intelectunl. Es quien piensa cómo se va a cometer -

el delito. (103) 

e) Autor inmediato. El que se vale de un inimputable para -

que cometa el delito. (104) 

Se llama coautores a todos aquellos que participan en el 

evento delictivo. {105) 

d) Cómplices. Son los auxiliares .indirectos, que aunque securr 

darios, su intervenci6n es defi~itiv~ y necesari.a para lograr 

el hecho delictuoso. Son aquellos que ocultan al delincuente 

y, reviste dos formas: 1) como forma de participación y 2) -

como delito autónomo. {106) 

1) Como forma de participa.ción. Cuando el .encubridor .se pone 

de acuerdo antes con el sujeto activo. 

2) Como delito autónomo. Cuando el encubridor no sabía del -

delito. 

Para tratar de encontrar el criterio que se sigue en -

nuestros tribunales recopilamos las siguientes tesis: 

PART!CIPACION DELICTUOSA. ED la participación delif 
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tuosa no se rcquicr~ que el acuerdo [>ar~ rnmr•tc·r -

1~1 delito sea ncccr-;¿1r1a~nentt..: .311tf:~rior al mismo, ni 

siquiera que sea 0Xprrso, pues puede tr~ta1·se de -

un acuerdo concomitante al l1ccho y de nilturaleza -

t~cita entre los participantes. La participación -

delictiva se perfecciona, aunque el acusado no sea 

quien infiera directamente la lesión mortal que o

rigina In muerte de la víctirna, si su conducta fue 

necesaria para producir el resultado, al inmovili

zarla para que fuora l~sionoda por otro. En tal e~ 

so, su conducta enjuiciada no sólo constituye una_ 

condición causal del rcs11ltado, sino coadyuva con_ 

la del otro participante en el plano subjetivo o -

psíquico, al fin propuesto y conseguido; no otro,_ 

que el de producri la muerte de la víctima. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera Se 

la, Séptima Epoca, Vol. 133, pag. 148, Amparo Oire_g_ 

to 2804/78, Miguel Navarrete Llanes]. 

Esta tesis nos habla de la participación ''in genere'' y_ 

menciona que para que la participación se verifique_ no es n~ 

cesario que haya un acuerdo previo para la comisión del ilí

cito y que éste puede darse en el momento mismo de la realiz! 

ción del delito, bastando con que la conducta de los partici 

pantes sea necesaria pnra que se produzca el resultado. 
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PT1HTI CJ PACIO!l DEL! CTUOS/\. El concl1rso L'V<"ntua 1 ª"
~1yen t•:"; ~:n ('l rl..-·1 i t0 1 ~ uiC'rC' no :~ólo de la portie~ 

paclón material en lct dCción típica, bien n~.=ili1a~ 

do la prop1u acción en un1ón de otras personas o -

auxiliando en alguna forma n su roalización, sino_ 

además la cxist.C'ncia de un propósito común conscie!: 

te ejecutado en forma voluntaria, con el del autor 

mr1tcrial. 

(/\péndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoca, Vol. XXXII, pag. 74, Amparo Dire~ 

to 3659/59, Francisco Moreno Morales!. 

Esta otra tesis nos recalca que la participación mate-

rial necesita además de la intervención con la acción, de u

na consciencia al cometer el ilícito que es com~n a los demás 

participantes. 

P/\R~'ICIP/\CION DELIC'rIVI\ Y l\CUEHDO DE LOS SUJETOS, -

El presupuesto de la coparticipación delictiva es_ 

que los ujetos actúan en cooperación consciente y_ 

querida, o sea que la culpabilidad abarca la cons

ciencia de la cooperación en la obra conjunta y -

por consiguiente del acuerdo recíproco; éste acuer 

do puede surgir antes de dar comienzo a la ejecu-

ci6n del hecho delictuoso o durante la misma ejecg 
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c1ón y en esas condic1ones la pnrtc que cada au-

tor consciente realiza, constituyP la part~ de un 

todo que es el delito, y, por tanto, no respondc

solamentc del rcsult~do de su conducta concreta,

sino del delito considerado unitariamente. 

(Apendice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera -

Sala 6a. época, Vol. CXXXVI, pag. 37, AD.5318/67-

Mauricio Dwaine Robert). 

La anterior tesis nos da una pauta de como se considera 

la conducta participativa de quienes cometen un delito en 

esa forma haciendo de nuevo hincapié en el presupuesto de la 

cooperación consciente, en el acuerdo reciproco para reali

zar el delito no importando mucho si este de acuerdo fuera -

previo o dllrante la ejecución misma del ilícito. Otra tesis

que corrob6ra éste criterio es la que sigue: 

COPARTICIPACION,EXISTENCIA DE LA. Pura fijar la -

coparticipación delictuosa es necesario encontrar 

no solo el lazo de unión entre los diversos delin 

cuentes en su actividad externa, sino en el prop.é_ 

pasito y en ·el cons~ntimiento de cada uno de ---

ellos para la comisión del delito. 

CApendicé scJ 1917-1985, -Segunda Parte,Pdmeia s~

la 6a. epoca, vol. XXXII, pag. 74 AD. 3659/59 ---
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Francisco Mor0no Morales). 

Ahora bien por lo q11c respecta al importante punto de -

la autor!a intelc~tual rncontramos algunos criterios intere

santes: 

AUTOR JNTBLEC1'U/\L' J NIJUC1'0R /\L Dr:Lrro. Tra t.!ndo-

se de la inducción cri1ninaJ, debe sefiaJarse que -

en la misma intervienen dos sujetos, el inductor-

y el inducido, y la falta de cualquiera de ellos

determina que no existe codelincuencia. Así, pues 

por lo que vó al inductor, se requiere que ~stc -

desee ca11sar un daRo mediante Ja comisi6n de un -

delito que él no se atreve a cometer personalmen

te, y entonces busca l.a intervención de un tercero 

a quien convence para que realice materialmente -

el delito, esgrimiendo razonamientos a tal fin o_ 

mediante promesa remunerativa: pero principalmen

te debe existjr un elemento consistente en que el 

inducido cometa los hechos precisamente debido a 

los razonamientos esgrimidos por el inductor o la 

promesa remunerativa de éste. 

[Apéndice SC,J 1917-1985, Segunda Parte, Primera -

Sala, Séptima Epoca, Vol. 45, pag. 15, Amparo Di

recto 1284/68, Rosalío González Osario]. 
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La tesis que acabarnos de ver nos hace una clara distin

ción entre lo que es el autor intelectual y el autor mate-

rial, sefia]ando como principio la necesaria existencia de -

dos sujetos para que se dé la inducción, el ánimus por parte 

del autor intelectual de causar daño y la intervención del -

que va a realizar materialmente el delito convc~cido por el_ 

primero ya sea con razonamientos o bien con promesa rcmuner~ 

tiva. Como vemos ésta tesis es ilustrativa de los incisos a) 

y b) que tratamos con anterioridad. Tenemos otras tesis rel~ 

cionadas con esto y que terminan de aclararnos la relaci6n -

que hay entre la autoría intelectual y la autoría material -

en el delito. 

AUTORIA E INDUCCION, FALTA DE CORRESPONDENCIA ENTRE 

LA. Superados los tiempos de la responsabilidad o~ 

jetiva, apoyada 6nicamnete en el vír1culo causal, -

en el actual derecho penal rige el principio de la 

culpabilidad, por tanto, el sujeto resp~nde sola-

mente de las consecuenci.as de su actuar, en cuanto 

quedaron abarcadas por su inteligencia y su volun

tad, salvo aquellos casos de reproche irregular, -

en los que afirmada la realización del hecho, se -

le responsabiliza por efectos no queridos ni previ~ 

tos, pero previsibles. En ese orden de ideas, el -

principio de la culpabilidad es válido tanto para_ 



la autoría como para la participación y, como se-

cuela obligada, en la especie, son fundados los m2 

tivos ffiinconformidad del amparista, pues el Tribu

nal de Alzada nm debió condenarlo por lo que toca 

a los delitos de violación tumultuaria y privación 

ilegal de la libertad en razón de que la inducción 

solo se limitó a que los coacusados golpearan y r2 

baran al ofendido, sin que la ejecución de aquellos 

ilícitos quedara comprendida dentro de las instruE 

cienes dadas a los autores, quienes, motu propio -

los cometieran. Además independienteme.nte de la fa! 

ta de correspondencia entre el contenido de la in

ducción y lo realizado por los inducidos, los deli 

tos indicados no le debieron ser atribuidos al qu~ 

jaso, habida cuenta que su ejecución no estuvo n~ 

cdsariamcnte vinculada -como medio obligao o como_ 

consecuer.cia ordinariamente con la comisión de los 

delitos motivo de la inducción mismos que, por es

ta razón, no feron contenido de su inteligencia y_ 

voluntad. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima ¡.;poca, Vols. 181-1 86, Amparo Directo -

2366/83, Ven3nacio Nicolás Betancourt y/o). 

Esta tesis es muy jnteresante.puesto que la misma se ma! 
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ca el límite entre la autoría intelectual y la material, se

ñalando como pauta a seguir el principio de culpabilidad que 

impera en el Código Penal, según el cual se va a sancionar al 

que comete un ilícito de acuerdo a su intervención (volu~ 

tad) y lo que haya realizado en relación a esa intención, no 

más allá de ésta. 

A continuación tenemos otra tesis que nos explica la ne 
turaleza de la inducción. 

INDUCCION O INSTIGl\CIO!l, Nl\TURl\LEZI\ DE LI\ l\CTIVI-

Dl\D INTEGRANTE DE ESA FORMI\ DE f,U'rDRIA INTELECTUAL. 

La inducción o instigación a la comisión de un de

lito, forma de autoría intelectual, precisa una ªE 

tividad desplegada por el autor sobre ei instigado, 

encaminada a determinar a ésta a la ejecución de -

un cierto hecho delictuoso, excluyendose por tanto 

la mera proposición, pues el instigar o inducir r~ 

quiere de una actividad de tipo intelectual que 

lleve como finalidad el convencer y mover la volu~ 

"tad ajena plegándola a la"del propio inductor o~-" 

instigador, para que el autor material lo ejecute_ 

en beneficio de aquél. 

"[Apéndice SCJ 1917-1905, Segunda Parte, Primera S~ 

la Séptima Epoca, Vols. 139-144, pag. 91, Amparo -
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Directo 1143/79, Olga Viveros Uribe]. 

La tesis que acabamos de v~r además de aclarar lo que -

es la inducción, que no es un simple proposición, sino una -

actividad intelectual que tiende a convencer de tal manera -

que el inducido realice la conducta que el inductor no se a

truve a hacer; nos puede aportar una importancia prictica 

precisamente basada en la explicación de la inducción, toda_ 

vez que si alguien pretende acusar a un cliente de inductor_ 

o autor intelectual podríamos ver si sugiere que le fue "pr~ 

puesto'' y utilizar el anterior criterio. 

Un concepto que reviste un cierto grado de confusión es 

el de participación por omisión, y que la palabra participa

ción por sí misma sugiere' la idea de acci6n, con relaci6n a_ 

esto encontramos dos tesis que parecen contradecirse, veamos 

lo que dicen: 

PARTICIPACION POR OMISION. La aprticipación por o

misión se da cuando el sujeto está en el deber ju

rídico de _actuar y_ contradiciendo tal deber hace~ 

posible la comisión del delito, y está poniendo -

culpablemente Una condición para la producción de_ 

la lesión jurídica que la ley ha erigido en tipo.~ 

Si bien es cierto la participación es generalemente 
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activa (en el sentido que se da generalemente al -

t~rmino en· la problemdtica de la acci6n), puede 

ser también omisiva, cuando se está en el deber j~ 

rídico Je actuar y no se actúa; como ocurre en el 

caso de que exista el auxilio prestado por el suj~ 

to acti\'o, tique brindaba protección en su calidad_ 

de jefe de la policía para que los delincuentes a.s:_ 

tuaran libremente'' en la comisión del delito, del_ 

cual debe ser el activo ser considerado como res--

ponsable. 

(Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vals. 151-156, pag. 73, Amparo_ 

Directo 6962/80, ·Abraham Lazada Ponohuya]. 

PARTIClPACION DELICTUOSA, INEXISTENCIA DE LA. Si -

bien es verdad que un amplio sector de la doctrina 

admite la posibilidad de la llamada complicidad n~ 

gativa no es menos cierto que tal hipóteSis de PªE 

ticipación delictiva se surte cuando la presencia_ 

física del participante constituye, por s~ misma, 

un elemento importante .para reforzar el ánimo del_ 

autor material, impidiendo que flaquee su voluntad 

criminal, etc.: pero ·en tales casos debe probarse_ 

que quien es. partícipe en la. obra delictual de otro 

quiere el delito no sólo subjetivamente, sino en -



su cjocuci6n materialt pues la voluntad ros~ecto a 

la comisi6n del mismo y la actitud negativa que en 

el caso se traduce en el auxilio cfoctivo para ej~ 

cutar, fundamenta la responsabilidad del partíci[>e 

y la aplicación de las penas respecti\.'ilS. ld1oríl 

bien, si en ílUtos corista (ehacientcniente que ta in 
culpada nunca tuvo conocimiento de que el homici-

dio se iba a cometer, ni nxisti6 en ella voluntad_ 

para su ejecución, no puede reprochárselo su con-

ducta, a título de participante en el delito consy 

mado por su esposo, por la sola circunstancia de -

haber estado presente y no haber hecho nada para ~ 

vitarlo, porque nu silencio no constituyó un auxi

lio que facilitara su comisión, y el no ~enun=iar_ 

al autor no puede considerarse un auxilio posterior 

que le implique responsabilidad en el homicidio, -

por la ausencia de un acuerdo previo que diera re

levancia a su supuesta conducta homicida. 

[Apéndice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Séptima Epoca, Vols. 163-168, pag. 67, Amparo_ 

Directo 512/81, Martha Hermosillo Rangell. 

La primera tesis nos brinda un ejemplo bastante claro -

de lo que sería un caso real de participación por omisión, -

en donde prevalece la idea de culpa com9 elemento necesario_ 
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para que la participaciórt se dé can la abstinenciíl del ac--

tuar conf0rm0 Pl di~brr lo irrpone. '·' 1:i :.r:~r..:r.d.] tc..si~ no:; pri;;: 

prorcionó un cjem¡...lo Je lo yut.: ll{J t~s L.1 proit l ici pdción poi o

misi6n, haciendo hincapi¿ en que dehc l1aber un vínculo entre 

la idea delictuosa y el deseo de producir el resultado mismo, 

no bastando la simple presencia física en el lugar de los h~ 

chas para inculpar a alguien sino que se necesita que esa 

persona haya querido cometer ol dGlit.o. 

Estoy convencido de que la participación por omisión se 

puede dar, precisamente cuando alguien consciente que se re~ 

licc un ilícito, no haciendo nada para que éste se cometa y_ 

se encuentra en el deber jurídico ele evitarlo, claro sin que 

esto implique heroísmo por parte de quien debe hacerlo. 

Considero por otra parte que todos los grados de parti

cipaci6n pueden darse en nuestro delito en particular, por~ 

jemplo podría aseverarse que el autor intelectual va n coin_ 

cidir siempre con el autor material y se nos ocurre el caso_ 

de que alguien que tiene la obligación de obedecer un manda

to l;cgítimo de autoridad sea mal acons~jado y decida por t2 

dos los medios evadir el mismo, cabría ya un autor intelec-

tual distinto del que ejecute el ilícito, aunque lo más seg~ 

ro es que en la generalidad coincidan ambos grados de parti

cipación en uno solo. 
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Con respecto a la figura del autor mediato siento que -

no es factible encontrarla en nuestro delito, ya que esto s~ 

ría un aberración. 

Y en relación a los cffiplices, sí creo, que sea más fácil 

que se dé toda vez que puede haber siempre alguien que auxi

lie a aquel de quien se requiere una determinada conducta -

que reclama el acto de autoridad. 

4.10.3 Asociación delictuosa: pandillerismo: muchedumbres d~ 

lincuentes. 

La asociación delictuosa es una organización de indivi

duos que se reúnen con el objeto de cometer delitos (art. --

164 C.P.) ( 108) 

Artículo 164.- Se impondrán prisión de seis meses_ 

a seis años y multa de cincuenta a quinientos pe-

sos al que tomare participación en una asociación_ 

o banda de tres o más personas organizada apra de

linquir, por el sólo hecho de ser miembro de la a

sociación e independientemente de la pena que le -

corresponda por el delito qu·e pudiera cometer o h! 

ya cometido. 
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El pandillerismo es tambicin una organizaci0n d0 indivi

duos, pero originalmente el nexo es afectivo, y yo reunidos_ 

deciden cometer ilícitos. Se encuentra contemplado en el ar

tículo 164 bis C.P. que como se v~ es un tipo que exige la 

pluralidad de sujetos, sólo que no exige que los sujetos es

tén organizados con fines delictuos9s. El pandillerismo es E 

na form~ ~= co1nisi6n delictuosa y no un delito autónomo, la_ 

asociación delictuosa sí lo es. (109) 

Artículo 164 bis .- Cuando se ejecuten uno o más -

delitoG por pandilla, se aplicará a lOs que inter

vengan en su comisión además de las penas que les_ 

correspondan por el o por los delitos cometjdos, -

la sanción de seis meses a tres años de prisión. 

Se entiende por pandilla para los efectos de ésta disp2 

sición, la reunión habitual, oca~ional o transitoria, de tres 

o más personas que sin estar organizadas con fines delictuo

sos cometen en común algún delito. 

Las muchedumbres son grupos completamente heterogéneos, 

pero que por condiciones psicológicas especiales cometen -i

lícitos, por ejemplo los disturbios que producen los fanáti_ 

cos del futbol. ( 110) 
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En la asociación delictuosa hay una organizu~jón previa 

y reflexiva, para cometer el ilícito, las muchcdumbros rleli~ 

cuentes no responden a esta pauta, son aglomeraciones hcter~ 

géneas de gentes que espontáneamente se integran y así come

ten instintivamente ilícitos, animados por el espíritu de s~ 

perioridad que les inspira conformar la masa. 

Supuestamente son menos temibles los que delinque así,_ 

pero esta no es una regla general y así lo ve el código Pe-

nal en sus artículos 51 y 52 al considerar una pena gravada_ 

contra aquellos qua se muestran "más temibles• en compara--

ción al resto de la muchedumbre y tomando en cuenta ''las ci_!: 

cunstancias exteriores de ejecuci6n 11 así como "la naturaleza 

de la acción u omisión 11 de los medios empleados para cometer 

el ilícito. 

Encontramos con relación a los puntos anteriormente tr~ 

tados las siguientes tesis: 

ASOCIACION DELICTUOSA Y PARTICIPACION MULTIPLE, Dl 

FERENCIAS. No basta la presencia de activos múlti

ples en la comisión de un_delito para que se inte

gre la figura de la asociación delictuosa; si ta~

sucediera, una participación de cuatro o más pers~ 

nas· cons.tituiría al mismo tiempo asociación delic-
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tuosa. La idea tradicional respecto a la asocia--

ción afirma que ademds de que ella debe estar com

puesta por más de tres personas es indispensable -

la jerarquía, la indeterminación de los delitos -

por cometer y el propósito de· permanencia indcfinl 

da. Sin embar90 puede suceder que no haya jerarquía 

entre los miembros de una asociación y que las de

terminaciones se tomen de consuno así como que de

cidan los delictuosamente asociados, dentro de la_ 

hipótesis de la figura delictiva, que sa dedicarán 

a la ejecución de conductas punibles sólo durante_ 

un tiempo predeterminado. La diferencia básica e~ 

tre la participación múltiple y la asociación de-

lictuosa radica en que ésta última el motor de la_ 

relación es la ejecución delictiva para la ejecu-

ció~ de más de un delito; en cambio, en la partic! 

pación múltiple, ya sea por conciertó previo o p~r 

adherencia, la relación se da en función de un de

lito único. El hecho de que tnl delito se ejecut~_ 

mediante. una serie de acciones que aisladamente -

consideradas integren la figura delictiva, no trae 

como consecuencia el.que el delito de asociación -

dclictuosa exista. Los miembros de una asociaci6n_ 

delictuopsa pueden ser condenados tan sólo por el_ 

hecho de ser tales aún cuando no hayan sido partí-
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cipcs en el delito cometido e incluso cuando no se 

haya cometido delito alguno; en cambio el partíc!. 

pe puede ser condenado tan sólo en cuanto haya pue.§_ 

to una condici6n del resultado. En consec11cncia, -

la diferencia entre participaci6n m~ltiplc y aso-

ciación delictuos~ radica en que mientras en la -

particiE>aci6n los activos lo son en relación con_ 

un delito precisado de antemano, en la asociación_ 

están dispuestos a participar en delitos aún no d~ 

terminados especiflcaniente, es decir, en la aso=i~ 

ción los miembros de la misma aceptan de antemano_ 

intervenir en la ejccuci6n de alg6n delito cuya -

planeación incluso no se ha llevado a cabo; en ca~ 

bio en la participaci6n móltiple los partícipes a

.ceptan intervenir· en un delito ya perfectamente a~ 

lineado en su fase ejecuci6n- consumación. De no ~ 

ceptarse éste criterio, toda participación de más 

de tres personas en la ejecución de un delito que 

requiere da acciones m6ltiples sería ta~bi~n cons

titutiva de asociación dclictuosa, recalificándose 

la conducta, olvidando además que el delitl) de as!2 

ciación delictucsa es siempre un delito de peligro. 

Dentro del orden de ideas precisado debe decirse -

que si los inculpados en el juicio fueron partíci

pes en la condición del delito materia de la condg 
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na, y tal delito estaba de antemano perfectamente_ 

delineado, sin que haya dato alguno que permita a

firmar que habían decidido ejecutar alguno o algu

nos otros, el hecho de gue la integridad del deli

hubiera de ejecutarse en acciones distintas, no a! 

tcra la sustancia técnica del problema. Hubo parti 

cipación, pero no existía base para recalificar e

sa participaci6n consider~ndola ta1nbién como cons

titutiva de asociación delictuosa. 

BApÚndice SCJ 1917-1985, S0gunda Parte, Primera S~ 

la s•ptima Epoca, Vols, 121-126, pag. 24, Amparo -

Directo 757/77, Rogelio Dávila Villagómez]. 

La tesis que acabamos de ver nos sefi3la las diferencias 

que hay entre la aso=iación delictuosa y el pandillerismo 

que aquí denomina participación m6ltiple resaltando entre o

tras cosas, que no es suficiente la participación o más bien 

la existencia de varios activos en la comisión del delito pa 

ra que se configure la asociación delictuosa, ya que esto po 

dría dar lugar al absurdo de suponer que con la presencia -

de moas de cuatro personas ya se estaría cayendo en el supue~ 

to que marca el tipo. /\d .. como tampoco son def ini ti vos los -

conceptos de jerarquía, ni la indeterminaci6n de los delitos 

por cometer, ni el propósito de permanencia al grupo, sino -

que la diferencia esencial estriba en qué en la asociación -
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participación múltiple sí. 

te: 

Otra tesis que nos habla del pandillerismo es la siguie~ 

PANDILLERISMO, HETERONOMIA DE LA CALIFICATIVA DE.

El artículo 164 bis del Código Punitivo del Distri 

to Federal, así como los demás ordenamientos de las 

entidades de la República que contienen la misma -

disposición, no establecen el pandillerismo como -

delito autón amo, sino como una circunstancia agr~ 

vante de las infracciones que por su naturaleza la 

admiten, pues su texto establece que se aplicará a 

los que intervengan "además de las penas que les -

correspondan por el o los delitos cometidos .•. 11
, -

lo que sólo increm:!nta la sanció:-i en relación d.iref_ 

ta con los ilícitos cometidos "en p3njilla 11
• 

[ Apé11dice SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera S!!_ 

la, Séptima Epoca, Vals. 139-144, pag. 97, Am;>aro_ 

Directo 5570/79, Mario Romero G•lvez]. 

La tesis que acabamos de ver corroboralo que ya exprese 

bamos con anterioridad con respecto a que el pandillerismo -

no es Uf.l ·delito autónomo, sino una forma de comisión del de-
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to. 

Finalmente y ya vertiendo los anteriorns conceptos a la 

aplicaci6n en nuestro delito a estudio, considero que es di

fícil el ñplicar la asociación delictuosa al mismo toda vez_ 

qt1e 'ste es un delito aut6nomo, en cambio sí podría darse la 

de pandillerismo como una agrav~nte del mismo,al resistirs~ 

o desobedecer tina orden fundada de autoridad. Y con respectf 

a las muchedumbres delincuentes me parece suma~ente difícil_ 

el ligar este concepto al delito que nos ocupa en virtud de_ 

que no se puede decir que alguien se adhirió a la masa para_ 

delinquir, contraviniendo un mandato de autoridad. 

4.11 Concurso de delitos. 

Es cuando un sujeto comete varios ilícitos y puede ser_ 

ideal o material. (111) (112) 

A veces con un solo acto delictivo se producen varias -

lesiones jurídicas o viceversa, con varios actos se lesiona_ 

un salo bien jurídicamentq tutelado. (113) 

4.11.1 Concurso de delitos ideal o material. 

Decíamos que el concurso de delitos puede ser ideal o -
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material. 

Ideal es cuando con una sola conducta se cometen varios 

delitos, o sea se presenta por unidad de acci6n y pluralidad 

de resultados, 

Material, cuando con varias conductas se cometen varios 

delitos, o sea hay una pluralidad de acciones y pluralidad -

de resultados. 

Un ejemplo típico de concurso ideal o formal sería el -

de accidente automovilístico en el que se produce daño en --

propiedad ajena y lesiones. 

Ahora bien, cuando hay pluralidad de acciones y unidad_ 

de resultado no hay concurso, dado que así lo trata el artí-

culo 19 C.P.: 

Artículo 19.- No hay concurso cuando las conductas 

constituyen un delito continuado. 

El origen de lo anterior está en Italia, donde se siguió 

esta pauta para no aplicar penas exageradas a quienes come-

~fan muchos delitos semejantes. 
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La relevancia del concurso de delitos, es la forma en -

que se aplicar'n las sanciones y así el C6digo Penal lo pre

vé en su artículo 18: 

Artículo 18.- Existe concurso ideal, cuando con u

na sola conducta se cometen varios delitos. 

Existe concurso real, cuando con pluralidad de co~ 

ductas se cometen varios delitos. 

4.11.2 Acumulación. 

O.concurso real o material produce la acumulaci6n de -

sanciones. 

La acumulaci6n implica tres f 6rmulas para su realiza-~

ción: a) sistema material, b) absorción, e} acumulación jurí 

dica. 

a) Sistema material. Consiste en la suma de las sanciones de 

los delitos cometidos. (114) 

bl Absorci6n. Por. medio de ésta el delito mayor absorve a -

los menores. (115) 
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r;n relaci6n a la ;1plicaci6n pr~ctic~ n nu·~stro rl1?l1ro -

en particular se nos ucurrc! al caso de stic idem,is (le r0si~--

tirsc se le cncuPrlt.rc un ¡1rma rirohibicl~ o haga uno de 0sla y 

al con~Llrso son aplicnbles cl1,1bos cr1t0:·ios. Por l:jcn~lo 01 -

ideal si ;;e resiste el f:'1ctict~1;1r pctT• ,-,¡ fhH'c·rlo :.:~:.:inna aJ 

to. 

Con el fin de conocer un poco mtls lo~ criterios que han 

seguida nuestros Tribunales con respecto al probl0ma de la ~ 

cumu1Rci6n, buscRmc3 la jurniprudcnci~ que a cor1t1nuaci6n --

transcribirr.os: 

l\CUMULllCION {CONCURSO REl<L), lNDIVIDU/\!,IZ/\CION DE_ 

LA PENA EN CASO DE. En los casdo.s de acumul{-f.Ción -

(concurso real), de acuerdo con el artículo 64 del 

Código Penal del Distrito Federal, es cierto que -

puede el Juez imponer únicamente pena por el deli-

to de mayor entidad, paro se trata de una facultad 

potestativa 
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potestativa y el juez puede imponer otras sancio-

ncs por los dem6s delitos co111etidos, por estimar -

que la peligrosidad dGl sentenciado así lo amerita. 

[l\pc!nUicc SCJ 1917-1985, Segunda Parte, Primera -

Silla, Sexta Epocn, Vals. XLVIII, png. 13 /\mparo Di:, 

recto 5919/60, P.ubén Rodríguez Domíngucz]. 

En este c~so vemos que el jl10z ti~ne Ja fnctiltRd de jm

poner la pena atendiendo no solo al nómero de delitos co

m&tidos, sino que debe tomar en cuenta la peliarosidad del -

que delinque. 

ACUMULACION REAL Y f,CUMULAClON IDEA!,. CONCEPTO DE. 

En ln acumulación real o concurso material de del! 

tos, estos son producto de varias acciones u omí-

siones, mientras que la característica esencial de 

la acumulación id~al o concurso formal es con una_ 

acción u onisión se originan diversas violaciones_ 

a normas penales. 

fApéndice SCj 1917-1985, Segunda Parte, Primera S~ 

la, Sexta Epoca, Vol. XIV, pa.g. 27, 1'\mparo Directo 

7519/57, Saraín Malina]. 

Esta tesis nos aclara y distingue los conceptos de acu

mulación real y acumulación ideal, señalando que en la acum~ 
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lación real hay varios delitos producto de varias acciones u 

omisiones y por otra varte en la acumulaci6n ideal basta una 

sola acción u omisión para que se generen diversas violacio

nes juríd i cmncnte pcnnl es. 

Es así como concluímos el estudio dogmático del delito_ 

de desobediencia y/o#resistencia a las órdenes del Ministerio 

Público o de la policía judicial y pasamos al estudio del -

mismo ámbito del derecho, para finalmente emi ti-r nuestras -

conclusiones. 



1&3 

NOTAS DE PIE DE PAGINA. 

( 1) CAHRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a.

ed., México, Porrtía, 1980, p. 222. 

(2) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de

Derecho Penal. 14a. ed,, México,· Porrúa, 1980, p.-

125. 

(3) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de

Derecho Penal. 14a. cd., México, Porrúa, 1980, p.-

129. 

(4) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de

Derccho Penal. 14a. ed., M~xico, Porrúa, 1980, p.-

129. 

(5) JIMENEZ DE ASUA, Luis, La Ley y el Delito,_ Caracas, An-

drés Bello, p. 256. 

( 6) CASTELLANOS 1'ENA, Fernando. Lineamientos Elementales de

Derecho Penal. 14a. ed., Úéxico, Porrúa, 1980, p.-

130. 

( 7) CASTELLANOS TENA, Fernando. r,ineamientos ElementaleR de-



164 

Derecho Penal. 14a. ed., M6xico, Porr~a, 1980, p.-

135. 

(8) Cl\RRllNC/\ Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Pc>~al Me><icano. 13a.

ed., Mé><ico, Porrúa, 1980, p.261. 

( 9) CAS'l'El.!,/\NOS TEN/\, Fernando. Lineamientos Elementales de

Oerecho Penal. 14a. ed., M6xico, Porrda, 1980, p.-

136. 

( 10) Cl\RRANCI\ y TRUJI!,LO, Raúl. Derecho Penal Mexican~. 13a. 

ed., México, Por rúa, 1980. p. 26 4. 

(11) CARRANCA Y TRll.JILLO, Raúl. Derech0 Penal Mexicano. 13a. 

cd., México, POrrúa, 1980. p. 264. 

{ 12) Cl\STELLllNOS TENA, Pernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., M~xico, Porrtla, 19RO, p. 

136. 

{ 13) Cl\RR/\NCI\ Y TRllJILf,O, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

cd., México, Porrúa, 1980, p. 265. 

{ 14) CASTELLANOS 'rENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho ~enal. 14a. eó., Mé><ico, Porrúa, 1980, p.-



136. 

( 15) CASTI:LLl\NOS 'l'ENI\, Fernando. _!.i n•oamientos Elementales de 

Q~cho~ 14a. ed., México, Porrúa, 1900, p.-

137 • 

. { 16) CASTELLANOS n;NI\, Fernando. Linl>a!nient•e>S Elementales de 

Dere~h2-.Eenal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

137. 

( 17) Cl'.STELLANOS 'l'I'MI\, Fernando. Lineamientos ~:lcmentales de 

pe-recho Punal. 14rt. ~d., .Mór.ico, Porrúa, 1980, p~-

13B. 

( 18) PORTE PE:TI'r, Cc:lcstino. Dogmática Jurídico Penal. Méxi

co, Gráfica Pa'namericana, ·l954, p. 49 .. 

( 19) VIL!,J\LOBOS, lgnacio. ílcrocho t•enal Mexicano. Parte .f~n~ 

fil. 2a. ed., M6xico, Porrúa, 1960, pp. 270-276. 

{20) VILLf,LOBOS, Ignacio. Derecho l'enal Mexicano. Parte Gen~ 

fil· 2a. c<l., M6xico, Porrúa, 1960, pp. 2e4-298. 

(21) V!LI,l\LODOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 2'.>B-316. 



( 22) CAS'l'í-:LJ.f,NO~~ 'J'ENA, f'crnando. Lint"amientos Elementales de 

~~~!.'..~::.~}~-?__.!".'.S!l~~- 1 t1ct. cd., Mrxico, Porrúa, 19RO, p.-

140. 

( 23) CASTE!,Lllt'OS TENA, Fernando. Lir;e.1mientos Elenh>ntales de 

Derecho Penal.14a. ed., M~xico, Porr~a, 19~0, p.--

141 • 

( 2 4) CAS1'F:LLANOS 1'ENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Q.9rech<2-t~~ 14a. ed., f.\éxico, Porrúa, 1980, p.-

142. 

( 2S) CASTEJ.LF~NOS TENA, Pernaniio. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., ~1éxic-o, Porrúd, 1980, p.

H2. 

(26) CASTELLANOS TCUA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14ú. c~d., H~Y.ico, Porrúa, 1980, p.-

14 3. 

( 2 7) C/1S'l'EI.Li\NOS TENA, F1?.rr.:iand0. T ... ineamientos Elementales de 

Derecho Penal_.~ 1 4~, ed. , México, Por rúa, 1980, p. -

14J-144. 

( 2B) CAS1'ELLANOS 'rENA, Ferm1ndo. Lineamientos Elementales de 



1 (,7 

DerGct10 Pcnal.14a. ed., Móxicc, Por1·~a, 1980, pp.-

143-144. 

(29) CARRT1NCA Y TRUJII,LO, Raúl. Derecho Penal Mexjcano. 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p.229. 

(30) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

DerPch~~2d...:. 14a. P.d., Mér.jco, Porrúa, 1980, pp. 

147-162. 

( 31 ) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

cc'i., México, Porrúa, 1980, p. 262. 

(32) PORTE PETI'r, Celestino. Dogmática Jurí!l~!!!!l· Méxi

co, Porrúa, 196D, pp. 33-36. 

( 33 l CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

~cho P~al. 14a. ~d., r~~xico, Porrúa, 1se9,_ PF·· _ 

162-164. 

( 34 l CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. cd., !léxico, Pcrrúa, 1980, pp. 

164. 

(35) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 



l&B 

E.~l · , .. ,,. l~d. Méxi.C(>, Por nía, 1980, p, 408. 

( 3& l PORTE PE'rIT, Celestino. ~m-~ca J_;;_rídic_~Penal. Méxi

co, Gráfica Panamericana, 1954, pp. 34-35. 

(37) VILLllLOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Cene 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 408-410. 

( 3 8 l Cl\STELLllNOS ~'EN/\, Fernando. J:,~peamien tos Elernenta les de 

Derecho_~~· 14a. ed., México, Porrúa# 1980, p.-

165. 

(39) l\rtículo 14 Co~stitucional. 

(40) CASTELLl\NOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

167. 

(41) CARRl\NCI\ Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano.13a.

ed., México, Porrúa, 1980, p. 406. 

( 42) PORTE_ PETI_T, Celestino. Dogmática Jurídico Penal.México 

Porrúa, 1954, pp. 37-39. 

( 4 3) Cl\STELLl\NOS TEN/\, Fernando. Lineamientos Elementa1es de_ 



Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, J980, p.-

68. 

(44) VILL/\LOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 

ral. 2a. cd., México, Porrúa, 1960, pp. 256-269. 

(45) JIMENEZ DE /\SU/\, Luis. La Ley y el Delito. Caracas, An

drés Bello, 1945, p. 325. 

(46) JIMENEZ DE /\SU/\, Luis. La Ley y el Delito. Caracas, An

drés Bello, 1945, p. 326. 

(47) CASTELLANOS TEN/\, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. cd., M&xico, Porrda, 1980, p.-

169. 

( 48) C/\STEI.L/\NOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. cd., M~xico, Porrda, 1980, p.-

170. 

(49) Cl\STELLl\NOS TEN/\, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrda, 1980, p~-

170. 

(50) C/\STELLl\NOS TEN/\, Fernando. Lineamientos Elementales de 



170 

Derecho Penal. 14a~ cd., M6xico, Porrtla, 1980, p~-

170. 

(51) CASTELLANOS TENA, Fernando. ~ineamientos Elementales de 

Derech~~- l4a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

170. 

(52) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1990, p.-

170. 

(53) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

173. 

(54) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

173. 

(55) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

173-174. 

(56) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-



171 

173. 

157) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementale& de 

Derecho Penal: 14a. ed., M~xico, Porróa, 1980, p.-

174. 

{58) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

De.rC!cho Penal.14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.--

181. 

(59) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

182. 

{60) PORTE PETIT, Celestino. Dogmática Jurídico Penal. Méxi

co, Porrúa, 1954, pp. 43-44. 

(61) PORTE PETIT, Celestino. Dogmática Jurídico Penal. Méxi

co, Porrúa, 1954, p. 45 .. 

(62) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

183 •. 

(63) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 



172 

Derecho Penal. 14a. eU., México, Porrúo, 1980, p.-

189. 

(64) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p. 511. 

(65) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Darecho Pe~. 14a .ed., México. Porrúa, .1980, p. -

200. 

(66) MAGGIORE, Guisseppe. Derecho Penal. Bogotá, Tcmis, 1954, 

p. 407. 

(67) QUINTANO R!POLLES, A. Comentarios al Código Penal. p.--

107. 

(68) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

203-210. 

(69) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

cd., México, Porrúa, 1980, p. 547. 

(70) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Dere~ho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-· 



173 

211. 

(71 l CARRANCA Y 1'RUJir.r.o, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

ed., México, Pc;>rrúa, lóJ80, p. 615. 

1?2) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Por rúa, 1 980, p. -

211. 

(73) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p. 619. 

(74) Artículo 294 del Código Penal en relación con el 284 de 

el mismo. 

(75) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

nen•rho Penal. 14a. ed. ,México, Porrúa, 1980, p.-

257-258. 

(76) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p. 261. 

(77) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

215. 



174 

(78) C/\RR/\NCA y TRUJILLO, Kaúl. Derecho Penal Mexicano, 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p. 624. 

( 79) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano.Parte Gene

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 278-279. 

{80) VILLl\LOBOS, Ignacio. Dorcch!=> Penal Mexicano. Parte Gene 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 400-410. 

(81 l V!LL/\J,OBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 401-402. 

( 82 l VI!.LALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen2 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 406-408. 

( 63 l \'lLLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 

ral. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 403-406. 

(841 PORTE PETIT, Celestino. QQgmática Jurídico Penal. Méxi

co, Gráfica Panamericana, 1954, pp. 49-55. 

(85) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

~o Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

267. 



175 

186) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., M6xico, Porr~a, 1980, p.-

267. 

(87) PORTE PETIT, Celestino. Importancia de la Dogmática Ju

rídico Penal. México, Porrúa, 1954, p. 59. 

(88) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

271. 

(89) CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

275. 

( 90) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 1 3a. 

ed., México, Porrúa, 1980, p. 639. 

(91) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamie~tos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, -Por rúa, 19BO, p. -

275-278. 

(92! CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.,-

279-282. 



176 

(93) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

cd., México, Porrúa, 1980, pp. 641-646. 

(94) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Parte Gen~ 

ral.. 2a. ed., México, Porrúa, 1960, pp. 442-458. 

(95) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p,-

280-282. 

(96) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

283. 

(97) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a. 

ed., México, Porrúa, 1980; p. 649. 

0

(98) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Ele~enta~es de· 

Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

284. 

(99) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 

Derecho Penal.· Ha. ed., México, Porrúa, 1980, p.-

284. 



177 

(100) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., Mcixico, Porrúa, 1980,

p. 285. 

(101) CASTELLANOS TENA, (ernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed. , . México, Por rúa, 1980, -

p. 186. 

(102) CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a, ed., México, Porrúa, 1980,

p. 286. 

(103) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed,, México, Porrúa, 1980.

p. 286. 

( 104) CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientos Elementales -

·de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 287. 

( 105) CASTELLANOS TENA, Fer.nando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980.

pp. 286-287. 

(106) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -



178 

de Derecho Penal. 14. ed., México, Porrúa, 1980, -

p. 287. 

(107) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 288. 

(108) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Por rúa, 1980, -

p. 291. 

(109) CASTELLANOS TENA, Fernando, Lineamientog Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México., Porrúa, 1980,-

(110) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed-., México, Porrúa, 1980,-· 

p. 292. 

-( _111) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 295. 

( 112) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamie'ntos ·Elementales -

de Derecho Penal. 14a; ed., México, Porrúa, ]'980,

pp. 671-681; 



179 

(113) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Derecho Penal Mexicano. 13a, 

ed., Mdxico, Porr~a, 1980, p. 611. 

(114) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

?e Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 297. 

(115) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 298. 

(116) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. 14a. ed., México, Porrúa, 1980,

p. 298. 



180 

5.- DERECHO COMPARADO. 

Se cansulturon algunas leyes similares a la Ley Orgáni

ca de la Procuraduría General do la Rcp~blica y en definiti

va no se encontró artículo semejante al que hemos cstndo es

tudiando, de tal m~nera que tuvimos que recurri1· en definit! 

va a lon Códigos Penales para hayar algo parecido. 

Argentina: 

Artículo 237.- Ser• reprimido con prisión de un -

mes a un año, el que empleare intimidación o fuer

za contra un funcionario p~blico o su asistente. l! 

gal para exigirle la ejecución de un acto propio -

de sus funciones. 

Colombia !tiene un Código do delitos contra funcionarios 

públicos): 

Artículo 184.- Al que en cualquier forma cometa -

violencia contra un empleado público o encargado -

de un servicio público, o lo amenace para obligar

lo a ejecutar u omitir algún acto de sus funciones 

incurre en prisión de seis meses a cuatro años~ 
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Venezuela: 

Artículo 219.- Cualquiera que use violencia o ame

naza (1ara hacer oposici6n a algtln funcionario p6-

bl ico en el cumplimiento de sus deberes oficiales_ 

o a los individuos que hubiera llamado para apoya~ 

lo, se le castigará con prisión de un mes a dos a

ños. 

Lo que acabamos de ver no da un argumento más para fun

damentar nuestra tesis de qu~ el delito en estudio debe estar 

contenido únicam<rnte en el Código Penal, como de hecho ya lo 

está y que resulta inútil colocarlo ya sea en una ley exclu

siva -como en el caso de la Colombiana-, o en una ley orgáni 

ca como la nuestra, toda vez que sólo sirve para confundir e 

incrementar el volumen de la misma. 
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CONCLUSIONES. 

Dt?ocidimos expresar nuestras conclusiones <le manera par~ 

lela a los capítulos en que fue dividido éste trabajo, con -

el objeto de gue no se perdiea el orden del mismo. 

1. - ANTECEDENTES HIS~'ORlCOS. 

El aspecto fundamental que se encarga de regular la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, es pre

cisamente definir las funciones concretas de la institución_ 

del Ministerio Público Federal y organizar la Procuraduría -

General de la República, senalando además las limitantes del 

Procurador General de la República, del Ministerio Público -

Federal y de su órganos auxiliares. 

Ahora bien para llegar a lo anterior, la institución -

que ha sido materia de éste estudio,tiene una serie de ante

cedentes y, se trató de buscar estos, aún entre. los aztecas_ 

y los mayas, hablando a nivel nacional ya que en el aspecto_ 

internacional encontramos figuras como la del ''arconte" en -

Grecia: los ºjuliccs cuestores"_, e~ ºprocurador del César" -y_ 

los · 11 irenarcas" en Roma, en la Edad Media los 11 sindici 11 o 

"ministrales", todas ·éstas figuras no tienen aún la connota

ción que le conocernos, porque ya sea que el ofendido no fue-
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se aún sustituible en la persccusión de un delito o bien PºE 

que desarrollaban simples funcionL•s de palicÍi1. 

Es hasta el siglo XIV en Francia, en dond~ aparece el -

antecedente verdaderamente f irmc de l.o que l1oy conocemos co

mo Ministerio P~blico y ~ste fue ''el abogado del rey'' quien_ 

inicialmente s6lo tuvo injerencia en asuntos del rey, como -

su nombre lo dice, pero tuvo una evoluci6n y ya finalmente -

se le permitió intervenir plenamente en los juicios del ar-

den penal. 

Resulta importante estudiar el desarrollo de la insti

tución en Espafia ya que ahí hubo figuras como las de los 

Hfiscales", que atendían asuntos civiles y criminales . 

En México no es sino hasta la Constitución de 1857 des

pués de haber pasado por muchas peripecias, cuando yu se le 

menciona al Agente del Ministerio P~blico como tal, aunque -

sin hab~rsele dado importancia y por lo tanto factibilidad, 

por considerarlo engorroso para la administración de justi

cia, rnodific~ndose 6stc criterio en nuestra Constituci6n vi

gente, en virtud de que se vió la necesidad de que lofi Jue-

ces dejaran de jugar el doble papel de jueces y perseguido-

res, es decir ser juez y parte en los litigios, amén de que

rer encontrar con ésta figura una administración de justicia 
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más pronta y expedita, siendo 6ste el criterio que prevalece 

tambi6n en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la_ 

República. 

2.- ANTECEDENTES HISTORICO-LEGISLATIVOS. 

Mencionamos la Leyes de Indias en las que aparecen las_ 

figuras de los fiscales (civil y criminal). 

La Constitución de 1857, en donde aparece por primera -

vez la instituci6n, formalmente hablando, pero se le tild6 -

de impráctica y no se le dió mayor importancia. 

En 1869 la Ley de Jurados que expide Juárez menciona 

tres procuradores, a las que se denomina representantes del_ 

Ministerio Público. 

Es la Ley Para la Organizaci6n del Ministerio Público -

de Maximiliano, en donde se desajusta ésta figura al recurrir 

a los j.ueces penales Y·. de Instrucción Criminal ajenos a nue~ 

tra idiosincracia. 

Y final~ente nuestra Constituci6n de 1917, de la que 

parten la Ley del Ministerio Público Federal y Reglamenta--

ción de sus Funciones del 1° de Agosto de 1919; la Ley.Orgá-



185 

nica del Ministerio Público Federal de 31 de Enero de 1941; 

la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal de 26 de No-

viembre de 1955; la Ley de la Procuraduría General de la Re

pública de 27 de Diciembre de 1979 y la Ley Orgánica de la_ 

Procuraduría General de la República de 12 de Diciembre de -

1983, que es la ley vigente. 

Englobando podemos decir que en lo que se ref icre a los 

ari'tecedentes histórico-legisla ti vos, au.nque estos son bastos 

tomando en cuenta lo relativamente joven que es la figura de 

el Ministerio Público en nuestro país, no han ofrecido una -

definición concreta de la naturaleza de las funciones de la_ 

misma o bien no se han comprendido bien, toda vez que uno de 

los objetivos prístinos de la misma es el de obtener una ad

ministración de justicia más pronta y expedita, amén de que_ 

el mismo coadyuve a que el Presidente de la República con su 

facultad reglamentaria no se extralimite al hacerlo, contra

viniendo con esto las normas· Constitucionales. Este ideal se 

encuentra plasmado en la última Ley Orgánica y es posible 

que aunque a pasos lentos, se esté logrando éste cometido. -

Ya el 9 de Agosto de 1985, se public6 en el Diario Oficial -

un reglamento que define, aclara y señala en forma específ i

ca las funciones y alcances de cada uno de los órganos de la 

Procuraduría General de la República. 



3. - NA~'URALEZA JURIDICA DE LA LEY. 

Esta es una ley reglamentaria de los artículos 21 y 102 

Constitucionales. Consta de 32 artículos, 2 transitorioz y,

está dividida en 3 capítulos. 

En el capítulo primero se sefialan las atribuciones de -

los Órganos que integran la Procuraduría General de la Repú

blica¡ el segundo trata la organización de las mismas y, el_ 

tercero de disposiciones generales. 

Hago hincapié que la parte fundamental de ésta ley, es

tá en los dos primeros capítulos, ya que en estos se plasma_ 

el objeto principal de la misma al senalar los órganos que -

constituyen a la Procuraduría, sus funciones y atribuciones~ 

no dejando de ser importante el capítulo tercero para nues-

tros fines, ya que en éste se encuentra contenido el delito_ 

especial de "desobediencia o resistencia a las 6rdenes debi

damente motivadas del Agente del Ministerio Público o la Po

licía Judidicial" delito que se analiza en este estudio. 

4.- ANALISIS DOGM!ITICO. 

El delito estudiado reviste un doble aspecto, ya que en 

el mismo puede haber simple desobediencia o bien ésta puede . 
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ir acompafiada de una resistencia mayor o menor, según el ca

so. 

A nuestro modo de ver y por lo expresado anteriormente 

este delito especial puede en u11 momento dado no ser consid! 

rada delito y sí una simple falta administrativa, cuando só

lo se desobedece la orden fundada y será delito cuando se dé 

la resistencia, contraviniéndose en éste caso una norma que_ 

Protege la seguridad jurídica, bien éste de suma importancia 

para el bienestar social. De ahí que hay que tener cuidado -

con éste doble aspecto. 

Es un delito (ya se analizó que en una etapa puede ser_ 

simplemente falta) en el que se puede dar tanto la conducta_ 

·omisiva (al desobedecer), como la de acción (resistirse). 

En cuanto al resultado y partiendo de le doble caracte

rística antes apuntada, se puede dar el resultado meramente_ 

formal en la desobediencia e incluso materiul en la resisten 

cia. 

Según el daño lo catalogamos de lesión en razón del bien 

jurídicamente tutelado. 

Por su duración lo lo calificamos como instantáneo en -
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en su íase de desobediencia y en la de resintcncia por pcr-

íeccionarse en el mismo instante en que ~0 realiza. 

De acuerdo a la clasificación de los delitos en dolosos, 

culposos y prcterintencionalos, consideramos aplicables las_ 

tres hipótesis, dada la inmensa magnitud de formas de comi-

sión de éste~ 

Se clasificó a éste delito por su estructura o composi

ci6n, como simple, tomando en cuenta que el principal bien -

jurídico tutelado es la seguridad jurídica. 

En relación ñ la habitualidad con que pudiera cometerse 

el delito de desobediencia o resistencia a las órdenes debi

damente fundadas del Agente del Ministerio Pdblico o la poli 

cía judicial, la opinión que se vertió fue que no podía exi~ 

tir tal habitualidad en el mismo, siendo más factible inte-

grar la acción típica en un sólo acto deviniendo por lo tan

to en un delito unisubsistente~ 

Vimos tambiin qu~ 6ste delito no requiere pluralidad de 

GUjutos para su consumación, por lo que es unisubjetivo. 

Al no hacerse mención a que el delito sea perae9uible -

de querella, colegimos que lo es de oficio. 
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Por su materia lo cla~ificamos como delito federal, por 

estar contenido en una ley dictada por el Congreso de la U-

nión. 

Se encontró que en el Código Penal del Distrito Federal 

hay un simil del delito estudiado, en los artículos 178, 179, 

180, 181, por lo que se consider6 innecesario el haberlo 

plasmada, aunque con distinta redacci6n en la Ley Org&nica_ 

áe la Procuraduría General de la República, ya que en sí el_ 

contenido es el mismo. 

En cuanto a la conducta vimos que se cidmitía tanto la -

forma de acción como la de omisión e incluso la comisión -

por omisión. 

Por lo que respecta a la ausencia de conducta se concl~ 

yó, que opera la vis absoluta en la desobediencia, siendo m~ 

nos accesible la idea para la resistencia e igual criterio -

se aplicó para la vis maior; se eliminó la aplicabilidad de_ 

los actos reflejos y se estudió la factibilidad del sueño, -

el sonambulismo y la hipnosis como de posible aplicación en_ 

caso de que nuestra legislación los comprendiera. 

Desde el punto de vista de la tipicidad se clasificó el 

delito de la siguiente forma: 
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a) Formal. Porque está redactado en forrn¿1 objetiva. 

b) B~sico. Porque no requiere de otro para existir y, no hay 

circunstancia o peculiaridad distinta que lo apareje. 

el Autónomo. Derivado de lo anterior. 

dl Amplio. Porque no se señala un forma específica para su -

comisión. 

e) De dafio o lesión. Porque con su comisión s~ atenta contra 

la seguridad jurídica y pública. 

Ya vimos que el delito se encuentra contenido en el ar

tículo 29 de la Ley Org,nica de la Procuraduría General de -

la República. 

En el caso de las causas de atipicidad se analizó la -

presencia de éste supuesto cuando no hubiere objeto jurídico 

ni la calidad del sujeto pasivo, si el mandato desobedecido_ 

o resistido no es de la autoridad que menciona ei artíCulo_ 

29 multicitado, o no est• fundado y motivado. 

Nuestro artículo no hace referencias tempor~les o espa

ciales, ni sefiala requis~tos·espcciales del injusto, tampoco 

exige modalidades específicas o medios especiales. pnra su· e!?_ .. 

misión. 

Lo que sí requiere éste tipo es de una especial antiju-
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ridicidad, ya que la d~sobediencia o rcsistenci~ deoc ser a_ 

las órdenes 10.galmcntl? fun<lado.s del Ag~nte del Mjni~tcrio PQ 

blico Fedcrz1l o de la pol.icía judicial federal. 

En cuanto a las causas de justif icución se obtuvo lo si 
guiente: 

al No opera la legítima defensa, porque hay una previa orden 

ele autoridad. 

b) El estado de necesidad tampoco se consideró aplicable, en 

virtud de gue el bien jurídicamente tutelado: la seguridad -

jurídica es sumamente importante y vital. 

e) No se consideró aplicable el cumpljmiento de un deber, 

por estar más bien relacionado esto con los policías y no 

con particulares, además de que requiere estar tipificada e~ 

pecíficamente la excluyente, no siendo aste el caso. 

d) En relación al ejercicio de un derecho, opera la misma si 

tuación que en el párrafo anterior. 

el Juzgamos inaplicable la obediencia jerárquica, por no da~ 

se una relación de carácter oficial plasmada en el artículo_ 

29 de la ley. 



f) La única causa de justifü:.:lción que se tUV(• cu:no upl ica-

ble fue 01 impedimento l.c9it1n,u, ¡.;ur o¡ic1·ur Ic:uonc·::-; Ui:: mum1-

nid~d en el misn~. 

Referente a la imputabilidad vimos gue se regulare de -

la misma para poder proceder el caso en particular, como en_ 

cualquier delito. 

Hablamos de que las caumas de inimputabilidad: estados_ 

de inconsciencia, sordomudez, no son aplicables al caso par

ticular, admitiendo únicamente el miedo grava, por ser una -

causa que afecta la psique del comitantc de tal manera que -

hace posible que 6ste realice el ilícito, 

Las acciones libres en su causa se descartaron por com

pleto, dada la naturaleza de las mismas. 

En torno a la culpabilidad vimos que en virtud de la a~ 

plia gama de comisión que tiene el delito en cuestión, éste_ 

admite tanto el dolo como la culpa, quedando en veremos la -

pretcrintencionalidad, ya que la misma no ha si.do aún defini 

da con claridad en nuestro código Penal, por lo que es suma

mente difícil su aplicación a cualqui~r delito, aunque P.n -

particular se consideró tarnbien aplicable al delito materia_ 

de éste análisis. 



Llegando al capítulo de las CQUSas de inculpabilidad, -

sefialamos que las ~nicas admisibles son aquellas que se pr~ 

ducen por error de hecho csc!nCiiil e invencible y dentro do -

esta tenemos: 

a) Las eximentes putativas: legítima defensa putativa y cst~ 

do de necesidad putativo. 

h) Obediencia jerárquica. 

e) Deber y derecho legales putativos. 

d) La no exigibilidad de otra conducta. 

En el caso de las eximente putativas se consider6 apli

cable únicamente la legítima defensa putativa y, para esto -

pusimos el ejemplo de cuando los agentes de la policía no se 

identificaban como tales y, haciendo abuso de su autoridad, 

se les confunde con simples maleantes. Se descartó el estado 

de necesidad putativo, porque al estado de necesidad normal, 

no es admisible, según nuestro criterio, el cotejo de la se7 

de la seguridad jurídica con otro tipo de bien jurídico tut~ 

lado, salvo que éste fuera la vida, po'ro lo creemos. un caso_ 

sumamente remoto. 



La ·obediencia jertlrguica se trnt6 con anterioridad. 

Sobre el deber y derecho legales putativos, se concluyó 

que en nuestro delito es inadmisible, porque como en los no_ 

putativos, esto favorece 6nicamente a la autoridad y no al -

particular. 

Por lo que se refiere a la no exigibilid•d de otra con

ducta, aún cuando es de una aplicabilidad exageradamente di

fícil, se concluyó que es aplicable sobre todo porque en el 

~ltimo de los casos se atafie a principios de humanidad. 

Llegando al capítulo de lan condiciones objetivas de p~ 

nibilidad, vimos que el delito en estudio contempla medidas_ 

de apremio, pero segGn la gravedad del mi.smo nos remite al -

artículo 178 del Código. Penal en el que se establece una pe

nalidad, segdn el caso, que va desde 15 días hasta un afio de 

prisión. 

En cuanto a las excusas absolutorias, únicamente se corr 

sideró aplicable la no exigibilidad de otra conducta, como -

ya lo expresamos antes, m~s que nada por razones de humani-

dad. 

Así se lleg6 a la vida del delito o ''iter criminis 11 y,-
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aquí concluimo~ que er1 rü26n de que nuestro delito puede ser 

dc1loso o culposo, es dable la vida del delito o fase ''iter -

criminis 11 en el mismo. 

Y por lo que respecta a la tentativa, como ésta única-

mente se da en delitos con resultado material, la considera

mos aplicable sólo a la faceta de resistencia, no así a la -

de desobediéncia. 

Se juzgó aplicables todos los grados de participación,_ 

aún cuando en ciertos casos coincidan dos figuras tales corno 

la de autor intelectual y material en una sola persona, aun

que esto es sólo una posibiJ .idad. La única figura que se de~ 

cartó fue la de autor mediato, por el motivo de que desecha

mos la inimputabilidad para el estudio de nuestro delito. 

Ya casi finalizando, en el capítulo en que ~studjamos -

la asociación delictuosa, pandillerismo y muchedumbres deli~ 

cuentes, se obtuvo que es muy difícil aplicar el concepto de 

la asociación delictuosa, por tratárse de un delito autónomo 

sí pudiendo darse la del pandill.erismo como una agravante al 

desobodccer o resistirse una orden de autoridad y también se 

descartó la participación en masa por contravenir el precep

to a estudio. 
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Finalizando con el concurso de delitos, se concluyó que 

son aplicables tanto el concurso ideal como el material, y -

se ejemplificó el primero cuando se resiste el particular y_ 

al hacerlo lesiona al agente y además causa un dafio en pro

piedad ajena y, el material cuando se resiste y después vn y 

comete otro ilícita. 

5.- Derecho Comparado. 

Se encontr6 el delito que estudiamos en los C6digoi Pe

nales de Argentina, Colombia y Venezuela, corroborando esto_ 

nuestra tesis de que el mismo pudo no haberse colocado en la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, que 

dando ~nicamente plasmado en nuestro Código Penal. 
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Leyes do Indias 

Constitución de Apatzingán de 1824 
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Ley de Jurados de 1869 

Ley Para la Organización del Ministerio Público de Maximiliano 

Ley del Ministerio Público Federal y Reglamentación 
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re--

pública de 12 de Diciembre de 1983. 
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DE !.A !.E'/ 
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32 artículos 

2 transitorios 

3 capítulos 
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4.- ANALISIS 

DOGMM'ICO 

Desobediencia/ Falta 

Resistencia/ Delito 

Por el Hesultado [Formal (O) 

[Material (H) 

Por el da no {De lC'sión 

Por su duración {Instantáneo. 

Por 

1 
Doloso 

elemento interno o culpa Culposo \ 

Preterintencional 

Por su estructura o composici6n {Simple 

Por la habitualidad {unisubsistente, 

Por su forma de persecución {De oficio 

Por su materia {Federal 

Código Penal {Artículos 178, 179, 180 18,1. 

"' o 
o 



4. - CON'r. 

l
A~ción (RJ 

Conducta Omisión (DJ 

Comisi6n por omisión (ü) 

Vis absoluta (DJ 

Vis maior (DJ 
Ausencia de 

Sueno (RJ 
Conductu 

Sonambulismo (R) 

Hipnosis (HJ 

Formal 

Básico 
Tipicidad 

Autónomo 
( Art. 29 LOPGR J 

Causas de {Falta 

Atipicidad Falta 

Amplio 

De dafio o lesión 

de objeto jurídico 

calidad sujeto pasivo 

.¡ Mandato infundado por auto

ridad incompetente. 

Referencias tempero-espaciales {Ninguna 

Requisitos especia~es del injusto {Ninguno 

Especial antijuridicidad Joesob_ediencia o resistencia a las órdenes 

liegalmente fundadas de autoridad competente·. 
"' o 
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Ca USc1 s de 

Justificación 

Legítima defensa{Na opera 

Estado de necesidad {No opera 

Cumplimiento de un deber {No opera 

Ejercicio de un derecho [No opera 

Obediencia jerárquica (No opera 

Impedimento Legítimo [sí opera 

Imputabilidad {Necesaria 

j
Estados de inconsciencia {No opera 

Sordomudez { No opera 
Inimputabilidad 

Miedo grave {sí opera 

Caus;w de 

Acciones Libres en su causa {Descartado 

Dolo 

Culpabilidad 1 Admite /culpa 

Preterintencionalidad 

Eximentes putativas {Legítima defensa {SÍ opera 

Estado de Necesidad [No opera 
Causas de 

Obediencia jerárquica {No opera 
r ncul pa bilidadl , · { 

Deber y derecho legales putativos No operan 

No exigibilidad de otra conducta{ SÍ opera 
"' o 

"' 
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Objetivas de 

Punibilidad 
¡Mt.!didas dü apri..!nd o 

(art.. 76 C.P.) 

Excusas ausolutorias {No exigibilidad de otra conducta. 

Vida del delito "iter criminis" {Sí opera (R) 

Tentativa {Aplicable sólo para la resistencia 

¡Autor material sí opera 

Autor intelectual SÍ opera 
Grados de participación 

Autor mediato No opera 

Cómplices SÍ opera 

Asociación delictuosa {No opera 

Pandillerismo {SÍ opera como agravante 

Muchedumbres delincuentes {No opera 

Concurso de delitos {Formal {sí opera {o) 

Material {sí opera (Rl, 

N 
o 
w 



S.- OERECllO COMPARADO {

l\rgcnti na 

Códigos Colombia 

Penales Venezuela 

No se encontró en Ley orgánica alguna. 

"' o . .. 
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